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M H Ó C É T A Q U E  IN S IS T E ,b  P R I N C E P S  T f B I E N I M

omninojujia pr^cipienti, ita obediendum, ut una omnium 
voluntas ab una tui folius pende at.

Petilius in Exarchia lib.j. cap.4.



SEÑOR
N U M E R O  I,

Retcnfion porfiada, anhelo raro , aníia im 
placable ha fido fiempre en algunos A r- 
zobifpos de efta Ciudad llevar tras de sí 
en la Procefsion del Corpus dos Pages con 
una Silla para fentarfe , otro con una A l
mohada para los pies, y otro con una Sal
villa con un lienzo para limpia ríe, Havien- 

do cíle aparato tenido principio de los achaques de por vida de 
u n o , fe ha hecho achaque perpetuo en los dem as, ocafionando 
efta demonftracion , raras turbulencias que ha foíTcgado la Real 
Providencia de V .M . y  omitimos por notorias. Y  por eftar ir  ti
ma mente decididas eftas controvcrílas, por las Reales Cédulas 
que fe refieren,

E L  R E I ;

M V y  Reverendo en Chrifto Vadre , Ar^obifpo de Granada. Vip* 
to lo que por vueftra parte ,y  el D ean,y Cabildo de effa Santa 
lglefia,fe me ha representado, para no haver dado cumplimiento a una Ce- 

dula mía de veinte y  nueve de Mayo de mil feifcientosy cincuenta y  feis,  
en que os hi-̂ e faber los motivos que he tenido para refolver que en la Pro- 

■cefsion del dia del Corpus e/cu/eis la S illa ,y  Almohada ,y  otras cofas que 
pretendeis llevar, be refuelto,  que fin embargo de todas las rabones quere- 
f  rejentais,Vos,y vueflrosSucceffores,cumpláis ,y executeis todo lo difpuefto 
en dicha mi Cedulayquees conforme al CeremonialRomano,y a la coftumbre 
univerfal de eftos Rey nos, y  a la  obligación de vueftro Paftoral oficio , hu
mildad y y reverencia , y  fupremo, y  mayor decoro que fe debe al Cuerpo de 
(Chrifto Nueftro Señor Sacramentado', teniendo entendido, que no fe os per- 
tnitira lo contrario, ni otra cofa que fea en contradición de dicha Cédula  ̂a

A  que



que debiera Jes haver dado execucion , fin aguardar fegunda Orden mi a , f  
ajsi lo execut aréis ,y  lo contrario haciendo , que no lo fue do efperar devuef- 
ira Per Joña, mandare Jé paffe a todo lo que con derecho puedo,y debo haz¿r± 
para el cumplimiento de mis Ordenes, y  mandatos• Dada en Madrid a, 
quince dias del mes de Mayo de i 65-7. TO E L  RET. Por mandado de el 
Rey ntteftro Señor.Martin de Vi lie la.

LA RETNA GOFERNADORA.

R Everendo en Chriflo Padre ,  Ar%obifpo de Granada. Aviendo tn¿ 
tendido la pretenfion que teneis deque dos Pages os lleven una SU  

lia para fentaros en la Procefsion del Corpus, en los Jitios ,y  partes donde 
para ,y  otros dos una Almohada para la humillación que hacéis , otro una 
Salvilla con un liento , y  todos dentro de la mifma Procefsion j y  e¡lando 
informada que eflo no es conforme al Ceremonial Romano, ni a la cojlum- 
Iré de hs demas Iglefas de eflos Reynos, ni a lo mij'mo que Vos prafficaf- 
teis en Segffvia. X  confiderando queejlas exterioridades no corresponden al 
exemplo que Chriflo nueflro Señor dio a fus Difcipulos , el mifmo di a que 
inflituyo ejle Soberano M yflerio, pojlrandofe a fus pies ,  para que ellos, y  
los Obifpos de fus Succeffores tuviejfen entendido la veneración, humildad5 

y  reverencia con queje debe ejlar en la prefencia dejle Soberano Señor Sa
cramentado^y executandolo afsi,  lo predicajfen, y enfenajfen al mundo. T  
pendo a fsi, que las acciones de los Prelados, hacen mas Juerga ,  y mueven 
trias a los fubditos, que las palabras, no podéis Vos efiando fentado,  que el 
Pueblo eflé con la reverencia, humildad,y decoro que fe debe al mayor Sa
cramento ¿y  a vuejlro exemplo, unos fe fentaran,y otros efiaran con menos 
devocion yy  decencia. T  dejjeando yo, que en eflos Reynos Je  dé el mayor 
Culto, al mas admirable Myjleriodenuejlra Santa Té,y fe celebre con ma

yor devocion ,y  veneración y me ha parecido advertiros, que abfolutámente 
cfcufeisla Silla, Almohada,y Salvilla ,y  todas las demas exterioridades 
que no fueren conforme al Ceremonial Romano, en conformidad de lo que 
praÜicaron el Cardenal Efpinola ,y  Don Pedro Gon%ale^  de Mendoza,y 
otros que fueron Ar%obifpos de ejfa Ciudad, fin valeros de losexemplares de 
Don Pedro Vaca de CaJlrofy  Don Martin Carrillo, con quienes por fu  lar̂ a. 
edad, y falta de falud, fe debió de tener alguna difimulacion , ni teniendo 
Vos jujlo inconveniente, que eflo fe  continué con Vos,ni otro SucceJfor vuef- 
tro. Efpero lo executaréis ajsi , por la fatisfaccion que tengo de vuefír4 
Perfona, deque yo me daré por férvida.Fecha en Madrid a die^y ocho dias 
del mes de Mayo de 1 6 6y . JO LA  RETNA. Por mandado de fu  Ma+ 
gtflüd. Juan de Subida. ES-,



EStas Reales Cédulas fe hicieron notorias a Don Diego Efco- 
lano , Arzobifpo de Granada , y en vez de obedecerlas, y 

cumplirlas, pocos dias defpues que fue el del C orpus, en fu Prc- 
cefsion faco dos Pages con una Silla , en que fe (entó íeis veces, 
fiendo la primera a la mifma puerta de la Iglefia C athedral, de
lante del SA N TISSIM O  S A C R A M E N T Ó  , otro con una A l
mohada , en que pufo los pies fíempre que fe fento , y otro con 
Una Salvilla con un lienzo para lim piarfe, y otro numero grande 
de Capellanes, y criados , todo en el claro ,  y cuerpo de ía Pro
ceísion,

N U M . II.

Es nueftro intento defvanecer los pretextos del Arzo- 
b ifpo ,  y dexar clara a los ojos de V .M . la inobediencia de mayo
res circunftancias que fe ha viílo  en Prelado algun o, no folo en 
nueftros fig lo s, fino en los paitados, y para reprefentar los in
convenientes, e inconfequencias que pueden reíultar, fi V .M .no 
tom aífe fatisfaccion , y  redintegraffe fu autoridad, que fin duda 
efta leía,y en la verdad vulnerada la Regalía de mas importancia 
«jue tiene,y ufa para mayor bien de la República, paz de la Igle- 
fia , y  reparo de las violencias que la finrazon puede intentar, ( i ) 
c(lando V . M . obligado a deshacer tan mal exemplar contra fu 
R egalía, como cofa que no es fuya, por fer hijo de fu Magcftad, 
y  grandeza , a que no puede perjudicar con la tolerancia , (2) y 
por las experiencias de cada día fe halla que exceflos femejantes, 
omitidos por la piedad del Principe, redundan en patente dcfdo- 
ro de la autoridad Regia. Siendo ,  como dice San Gregorio N a- 
cianceno, ($) difimular el vicio, lo mifm a que enfeñarTo. Tole
rar el quebrantamiento de las Leyes, y  Cédulas de V .M . no folo 
es dañofo á fu C orona, y al bien publico,pero también á los mií- 
¡mos que las quebrantan, que difimulados enferman gravemente

de

"  " (0
• Do&ifsimus, &  unías fíeculi v i r , &  ab ómnibus licet laudatus nunquatn 

'fatis Don Chriftoph.Crcfpi de Valdaura, Regni Aragonij Vicc Cancellarius 
5n fuis obfervationib. tom .i. obfervat.3. Salgad.dc Reg.Protcft. lib .i. cap.*, 
fere per totum.

(2)
¡Valenz.Velazq. in difeurfu ílarus, &  beüi, part.2. confidcrat.2. á num. 1 6

Greg.Naz. orat.21. íbi: Venís ipfiopus babent, ultra modum alijs i mofeen JffS, utfie vitium n9nfolvm} non reprim tnr,fed doeeatur.



de arrogancia, (4) necefitando de fcr curados cori el cauterio de 
la feveridad , prcciía en el que gt>víerna, para hacerfe obedecer, 
encomendada de toda acertada política. (5) Confiderando con S. 
León Papa, (6) que la Poteftad R eal, no es folo para el govierno 
de los Reynosj fi no principalmente, para guardar ,  y defender la 
Iglefia, y reprimir las pretenfiones ilícitas, defender los juftos E i 
ra tutos, reformándola Sede Epifcopal,fúplica que fe hace al Prin
cipe en nombre de todos los Sacerdotes del m undo, tocando á la 
Real Providencia de V .M . el poner paz en eftas turbulencias. Co
m o dixo el Saneo Onias, (7) y afsi fe lo acón fe ja el Padre Eufebio 
en los términos cafi que hablamos, (8) fiendo, com o es en Efpa- 
ña muy antiguo por el derecho de la poteftad Económ ica el po
ner fus Reyes las controverfias en p a z ,  aunque fea entre los 
mi finos Eclefiafticos, (9) dándoles forma para confervarfe, co
m o fe ve por el privilegio que el Señor R ey  Don Alonío V I. de

C a ft i-

' (4)
Pililo. Iib.de Agricultura. His vero , dum ex centinuo magifiratuum , con- 

temptu, negligentiores fa tt i, magnum morborum, arrogantiam/fibi contrabunt*

C ic. lib.2. de offic. Attendenda efi Reipublic$ caufa feveritas yJlne qua ¿id- 
minijlrari, Civitas nulla poft. Ju ft.L ipf. lib.4. do&rina: civils, cap.9. Petr. 
Greg. de Repub. lib.6. c .18 . num.18. Frane.Patrir. de inftit. Reip, lib.tf, 
cap.5.

Leo 1 .  Epa, ad Leonem Auguftum. Debes incenElanter advertere, Regiam 
Poteflatem , non folum ad mundi regimen yfed vel máxime , ad Ecclefi$ p ra ji- 
diym ejfe collatam, ut aufus nefarios reprimendo , &  qua beneJiatuta funty de- 

fendas, &  veram pacem bis quoe fu n t , tur bata re/iituas, depellendoyfcilicet per- 
verfores juris alieni,&  antiqua fideiy Sedem Alexandrinam reformando, ut cor- 
reclionibus tuis Dei iracundia mitigata , Regios C ivitati , qua antea admijfa 
fu n t remittat, non retribuat, conflitue ante occulos cordis tui venerabilis Impe- 
ratory omnes qui per totum orbem funt Domini Sacerdotes pro ea fide in qua to- 
tiusj mundi ejl redemptioy tibi fuplicantes.

(7)
* Machab cap.4. verf. J . Videbat enim fine Regali Providentia , pacem rebus 
dar i non pojfe.

. . w
Eufebio Nieremberg. en fu Manual de Principes, dice: Las contiendas que 

ay en materias de urbanidad, y  cortefia yfe  han de evitar, las que ay en Comuni
dades , ó perfonas publicas yfon perniciosas, y  con capa de defender la autoridad 
del oficio, defienden fu  tema} y  fobervia.

(9)
Pluribns comprobar, &  illiuftrat do&ifsimus, ac V .M . fupremus confília- 

rius Don Francifcus de Paniagua , &  Zuñiga in fua allcgat. Fifcal. fuper fe- 
queftro jurifd id . EcclefiaíUca:, Ca:far Auguftana Sede vacante, propofit.4 
5. &  6.



. 5
Cartilla dio á los Prebendados de Aítorga el ano de i 10 5 . donde 
manda, que por deudas no puedan los Canonigos fer exccucados 
por el Obifpo ,  ni el Obiípo de los Canonigos, y dice el Señor 
R e y  : Les da efta libertad por el remedio de fu s almas. De que hablan
do el do&ifsimo Sandoval, Obifpo de Pamplona , (1 o) dice : T 
defle privilegio fe conoce la Mageflad^y privilegio de los Reyes de Efpaf/a, 
en las cofas Eclepaflicas,  quando havia mas Santos en ella, para no efpan- 

tarfe de lo poco que quieren confervar para el buen govierno de fu s Rey nos.

Y  últimamente es la defenfa defta R eg a lía , la principal joya que 
adorna la Corona de V . M . ( 1 1 )  de que han cuydado tanto fus 
gloriofos Progenitores, y  afsi los Señores Reyes Catholicos depu- 
f ic ro n  al Prefidente , y  quatro Oydorcs de Valladolid el añ o de 
[i 49  2. por haver remitido una caufa á Rom a , ( 1  2) y por el con
trario fe dieron muchas gracias a los de Granada, por haver pre- 
ío al que traxo las Bullas para el Arcedianatode Alham a, en per
juicio del Patronato R e a l, ( 1  5) y Antonio de Herrera refiere los 
Breves, y  Cartas que huvo en defenfa de la jurifdiccion R e a l , en
tre la Santidad de Clemente V III. y  el Señ or R e y  Don Phelipc 
II ,  quando el cafo del Arzobifpo de M ilán , y  el Condeílable de 
C a lt illa .

N U M . III.

Debcfe la mifma obediencia a las Cédulas de V . M . que a 
fus leyes, por ferio, ( 1 4 )  y  una vez promulgadas cefa la averigua
ción de fus m otivos, íblo fe han de obedecer, ( 1 5 )  y  no bafta la 
obediencia,y veneración íola en las palabras,ha de fer en el hecho,

B  p or
¡i» ■ . — ,-.i .. ■—  . 1 . .. .  .—  -  ■ .

( í °)
Sandoval en la Hift. del Señor R ey Don Alonfo V I. Era de 1 12 4 .  fol.yq- 

|Y noteíe efte lugar para lo que dice el Arzobifpo en fu Mein. num. 19 . 22 . 
&4. y  2$.

. ; ( i r )
Pap. lib .i. tit.4. Arrefto 9. &  ibi Addit. , fo l.i? . &  tic.5. arreft.2?. fol.27* 

te Arreft.jo. fo l.3 1, \

Zumalloa en el Compend.Gen.y Hiltorial de Efpana, lib.xS. cap.40.
(i?)

L ib .i .  tit.3. de las Ordenanzas de la Chañe, de Granada.

^L.jus jurandutn 13 . § .1. fr. de injurijs, 1. nihil eoníenfui, §. non loquitur, 
|F. de Reg.juris.

. . (x5)
Cap.in iftis 4-dift. Michael Alcuino, de regime mundi, quaift.j. num.2 6.



porque no fea ilufuria, ( r 6) fiendo obligación tan prccifa.cn los 
v-aíTallos de V . M . eíla obediencia ,  que de fu defe&o , como de 
agravio publico toca á qualquiera del Pueblo la defe n ía ,  hallan- 
doíe todos injuriados con el fencimíento de ver la  poca feguridad 
que pueden tener en fus vidas, y haciendas, viendo fruftradas las. 
difpoficiones de fu Principe, ( 1 7 )  y ferian inútiles fi eftuvieíle e a  
manos de aquellos á quien fe dirigen abrogarlas, ( 1  8) de donde, 
refulta la perdición de la R epública, entrandofe ,en ella en lugar 
délas leyes que fe dcítierranla (edición, y la guerra, ( 19 )  por fer 
can pernicioío el no guardar fe inviolablemente los Decretos de 
los Principes, que íe tiene por mejor aquella República que ufa 
de malas Leyes,que la que las tiene buenas,y no las guarda,fiendo 
de mejor calidad la ignorancia veftida de modeítia ,  que la cien
cia acompañada del defahogo.(2o)

N U M . IV .

Tienen cílas Cédulas Reales, por fer Ordenes cfpecialcs de 
V . M . que hablan con el Arzobifpo ,  mayor autoridad que íi 
fucilen Leyes generales, y  es m ayor yerro dcfpreciarlas, que a 
las mifmas Leyes 5 diralo por noíotros el Señor Don Alonfo, Sa
b io , y efclarecido Progenitor de V .M . ( 2 1 ) porque mayer yerro face 
quien defprecia el mandamiento de aquel que face la Ley, o que ha de judiar,

(i*) . •
Argum.text. in 1. imaginanjs, ff. de regul. jur.l. nuda,ff. de contrah. empt. 

Perillas in Exarchia, lib.6. cap. 12 ,
(x7)

Diogenes in vitis Phiíofophorum cruditus dicebat: Cives non mintts deberé 
pugnare pro legibus , quam pro manibus , quod abfque legibus nullomodo., pofit 
effe Civitas incolurnisyabfque manibus pofsit. Matheaz. de via &  tat. juris, lib. 
1 .  cap.30. num.23.

(18)
Libias I ib .i. dccadc^ Quid attinebit univerfas rogare legesyquas mox 

Abrogarty in quos lata Junt pofsint.
(*9)

Dionis Halic. Hiftor. Romana, lib.7. E x  qua Civitate Itges expcllunturfa 
eam feditio bellumque ingredi foltnt.

C*°)
Tuccidides lib.3. Hift. P  emitiófifsi mum eftyf i  decreta n»n Jínt fiabiliay mt 

cogitatis meñorem ejfe Jlatumy ejus Civitatis que , quamvis deterioribuf legibus, 
eis tamen conjlanter utitury quamyqux bonas leges hxbety quibus turnen non con/\ 
tanter utitur, eftque utilior infeitia cummode/lia, quam calliditas cum impuntt 
tate.

L .6 . tit.7. part.i^



fo r ella,que el que yerra tan filamente contra ella mifma, (z z) porque mas 
fum e cofa es de[preciar el mandamiento de los j  lidiadores,  que el déla Ley., 
La  honra,y obfequío que fe debe á V .M . no es íolo en. fu Perío- 
na, mas fe le debe afsimifmo en todo aquello que le reprefenta, 
como fu  Sello en que efta fu  figurare la ferial que trae. Otro ft, en fus Armas 

fu  moneda, E  S V  CARTA^EN ¿FU ESEN O M BR A  S V  NOM E , que 
todas eftas cofas deben fer mucho honradas, porque fon en [u remembran%a 
do el no efta;  ende quien en todas lasco faz que efta Ley dice, non honrajfe al 
Rey y bien faria femejanza que non le conocía\ nilamaba, nil temia , nil en
vergonzaba^ m i obedecía  ̂nin havia fabor de honrarle, e quien eft o ufajje a 
fabiendasfaria aleve conofcido, (23) y no quedarla libre de nota de 
fobervia. (24 .)

N U M . V . 7 ;
Y  fi las Leyes, aunque afperas, y  duras fe deben obedecer, 

y  reverenciar, (25) qué diremos de las que fon tan fuaves,quc na 
íolo imperan, fi no enfeñan, (26) cuyos motivos fon tan fantos, 
y  Religiofos,com o los de las Reales Cédulas de V.M* Con quan- 
to agradecimiento debia la obediencia ,  tenerlas ya executadas? 
Pero fue en eflaocafsion tan al contraría que parece que el cuy- 
dado le anadio a la inobediencia circun(laneras jamas v íftas, y 
de que no fe atrevieron á ufar los dos Arzobifpos que fe refieren 
en las C édulas, acción que a muchos vaíTaUos de V .M . enterne
ció hada prorrumpir en lagrimas ,  viendo la afectación con que 
fe contrariaban tan tantos m otivos,  y  Cédulas tan piadofas, del 
mas Catholico Monarca, imitador de fus efctarccidos Progenito
res tan obíervante en el culto reverente del SA N T ISSIM O  SA 
C R A M E N T O , como lo  manifefto en tantas ocafiones en fu vi
da, particularmente el ano de 3 5 . quando fue triunfante a dar 
gracias á nueftra Scnor al Tem plo de nueftra Señora de Atocha,

por

L .3 3 . tít.4. part.3, concordad I.25. tit.i 1 .  cadem parr. f
• (a3)

L .18 . tit.i3 ,p art.2 ,

L.fín. C.de legib. ibi: Vtl qttis tant£ fuptrbi{ faflldiotumiduf regale* 
fenfum contemnat.

(25)
L.profpcxit Lcgislator 1 1 .  ff. qui &  a quib. Sccaíia de appellat, quíEÍl.17^ 

limit.48. num 1 1. Caftalius in adverfarijs ad l . i .  ff.de Juft.&  ínt;
. . . (26)

Scncca Epa.92. H it adjice, quod leges quequeprofieiunt, ad bonos mores, ¿ fi
que f i  non tantum irnperant,fed docent.



por la vi doria  de Norlínguen, que bol viendo bacía Palacio, vio 
que llevaban a vifitar a un enfermo efte Soberano Señor Sacra
mentado , y luego que le defcubrib fe arrojo del caballo en que 
iba, y fe poftrb de rodillas, fin A lm ohada, ni otro reparo del lo
do déla calle , y fue acompañando á fu Divina Mageftad hafta 
la cafa del enfermo. (27) Y  quando translado a fu Real Capilla 
cfte inefable Sacram ento, doto para que perpetuamente alum
braren en fu prefencia de día ,  y  de noche dos hachas encendi
das ,  en que mas que ellas ardía íu corazon , y  a fu ínftancia íe 
inftituyo el Ju b ileo  perpetuo de las quarenta horas , en que eí^ 
ta defeubierto el Santífsimo S A C R A M E N T O  , haciendo circu
lo todas las Iglcfias de la Corte , para que en todo el año no 
faltaíTe una hora la adoracion feftiva defte Pan Eucharíftico, 
continuando efta devoción hafta la hora de la muerte (28) E L
SEñO R R E Y  D O N  P H E L IP E  Q U A R T O , E L  G R A N D E , 
E L  RIG O RO SO ^EL C A T H O L IC O .

i  ̂ * N U M . V I.
Hervía en las venas de S. M . la Sangre de los Señores R e

yes de Cartilla Don A lonfoel Nono , y Don Ju an  el Primero, 
que mandaron por fus Leyes (29) que todos fe poftraffen de ro
dillas en la prefencia de Dios Sacramentado , aunque huvieílc 
polvo , o lodo. Y  la del Emperador Rodulfo que dexb íu caba
llo al Parrocho que llevaba efte Soberano Sacramento, y  le fue 
firvie’ndo de Palafrenero, ( 3 0 )acción, aunque alabada , y  cele
brada de todos nunca baftantemente. Aun miímo tiempo caí!, 
(3 1)  eftos claros Progenitores de V .M . eftablecieron con Leyes, 
y  exemplos el mayor culto de cfte inefable Myfterio. Alto pre- 
fagio de que havia de unir la fangre, las Coronas de aquellos 
cuyos corazones tanto conformaba efta devocion.

/ __________ _______ • _  N .

0 7 )
D .Juan de Solorzanó en fus emblemas en la 9.

(28)
D . Juan de Solorz. ubi fup. Fr. Antoü. de Santa Maria en el lib.intitulado 

Patronato de nueftra Señora en Efpaña.
(2p )

L .6 . tit.4. part.i. 1.2. t it .i .l ib .i .  Rccop.
(3°)

Hift. Afpurgiaca,]ib.6. cap.*.
Cgi)

Fue ele&o Emperador el Señor R ey Don Atanfo año de 1 1 66. y  por no 
haver ido á tomar la pofíefsion del Imperio fue ele&o Rodulfo 3no de 1573^ 
Mariana en fu Hift. latina, lib .13 . cap. i  o..



. . . f  9
: N U M . V II.’

Y  difcurriendo, fegun Derecho , no pudo eñtenderíe en 
tan repetidas Cédulas vicio alguno de obrcccion , o fubrec- 
cion , pues determinándote en la íegunda ,  que obferv^fe el 
tenor de la prim era,  declaro V .M . el animo deliberado que 
tenia para que fe executaífe ,  ('32) ni fe puede prefum ir, que 
Senado tan grande ,  como el Coníejo Supremo de Caflilla, 
pafso tan repetidas veces, por error y ni engaño , ignorando 
lo que podía ordenar fu R ey  , (3 j )  y quando no expreíTaíTe 
V .M . m otivos, debia prefumiríe los tenia muy grandes , por 
tener la prefumpeion de derecho por sí , ($4 ) Y  fi la malicia 
quifieííe torcer la mente del reóto íentir de las Cédulas de V . 
M . fingiéndole otros motivos diferentes de los que m anifies
tan , infiriendo de ellas fegnnda intención , (35 )  feria repro
bado efte diícurfo como íacrilego , aísi lo fíente San Ju a n  
C h rifo ftom o, (56 ) y el Señor R ey  Don A lo n fo , d ix o : (37 )  
Otro /z, feria como facrilego , aquel que porfiajfe , o contendiere contra el 
Juicio ,0  el enaltecimiento que oviejfe fecho el Papa, o el Emperador} o el 
R ey ,  diciendo a [abiendas mal de lias. Y e s  doótrina de ambos D e
rechos, (38 ) Y  quando algún otro motivo fe pudieífe divifar, 
fco podría alguno darfe por entendido d e l, debiendofe regu
lar los dos Principes en fus O rdenes, y  fines de fus acciones, 
con todo eñe refpe&o ,  bien debido á fu dignidad , al m o-

C  do

O 2)
Ex do&rina Felini in cap. non nulli 28. n .14. verf. pro ifta fallentia, de 

rcfcriptis Grammatic. dccif.166. n.56.
(33) .

. Ex Can. fi quis 2. quíeft.3. Carolas Tapia in rub. de conft. Princip. cap.2.. 
n .17 . ibi : Error enirn cadere non videtur , ubi aflús reiteratur , bac mmque 
reiteratio aflús deliberationem prafumi facit.

. ( 34)
Glof. in leg. relegad, C . depoenis, cap. cum á nobis in fin. de teftib, Cle- 

ment.unic. de probat.Menoch. prffumpt.io. n.7.
(35)

Como lo haze el Arzobifpo en fu Mem. en el n .3 1. donde dice , que en la 
Cédula de V.Mageftad,/? viflela  pretenfion con capa de mayor perfección,

‘(3*)
rA d Romanos, Homil.14.

• o ( í 7 )L . n .  tit.18 . part.i.
(3?). • '•

. L eg .2 .C . de crim.facriiegij.cap.nemini I7¡qua:ft.4.



do que avifa Plutarco al pintor que retratare alguna belleza 
exqu ifita , fi tuviere alguna cofa que parezca defe&uofa no la 
retrate enteram ente, y de fuerte , que el dcfe&o deforme la 
figura , y la haga agena del retrato , y  con eíte exemplo 
aconíeja el Mercurio (39 ) que en las vidas de los Principes 
(fiendo difícil ,  por no decir im pofsíble) que fus obras en 
todo fean correfpondientes a toda la perfección que fe requie
re ,  los Coroniftas no fe detengan con nimiedad en las de 
menos luftre , porque no entienda el Pueblo que la hermo- 
fura de fus R e y e s , pudo en nada tener cofa que fucile me
nos en defloro de fu autoridad. Y  afñ aunque pudieífen los 
Decretos de V .M . humear el olfato del voluntariofo , como 
íagrados fe han de refpetar ,  fin tocarlos con el yerro de la 
inovediencia, imitando a la antigüedad , que padecía el hu
m o de las antorchas medio muertas , por no tocar al fuego, 
coía para ellos figrada.(4o)

N U M . V III.
*

Y  Ti fe debe efte refpeto a las Reales Ordenes , aun 
quando tuvieíle en ellas mas parte el poder defm edido, que 
la razón 5 que fera quando tienen las prefentes el motivo tan 
religiofo , y la calidad de haverlas fu Mageftad confultado 
con fu alto Confe jo ,  de quien en las cofas graves ,  y  pro
mulgación de Leyes , toman los Reyes parecer ,  no ufan
do del poder abfoluto, porque fean fus Decretos am ados, co
m o juftos , ( 4 1)  precepto que daba a fu hijo el R ey Salo,

m on,

(39) ;
En el tom .i. de la Hift. de nueftro figlo.

(40)
N am ,&  olim o:cidentibus lucernis, non aferebant tnanus, ne ignis dhfnita*  

tem violare,jt; ita in illis , qui ad Religimem prelucent, bumanius, ejl v itia , 
tamquam lycbnorum morientium p a t i ; quam dignitatibus, vim afierre. Barcia. 
2 .part.Euphormion.

1 ^  . . . ( 4 I )L.hiimanum }.C.de legib.ibi: Scitote igitur PP.CC. nonaliter impoflerum,
legem a nofira clementia promulgandamynififupra diSlaforma fuerit obfervata- 
lene enim cognofcimus,quod cum veflro Confilio fuerit ordinatum, id adbeatitu, 
dinem no/lri imperij , ad nofirtim gloriam redundare. Auth. de mandatis 
Principium. §. íi quisautem ó.coll. 3.C. porro 7. de priu,ac confiderav.io.de 
ele&.cap.Licé 4-§. nec iJIa, de translat. Epifcop. Caftrenf. conf.34. n .i.lib .2* 
Deciusconf.35. n.5. Tiraq.in leg. fi unquam, verf.liberis.



m on , diciendolc , que no hiciera cofa alguna fin con icio, 
(42) doctrina que atendió S. M . como tan fabio R ey  , fin 
que pudiera imaginarfe que havia de fer motivo de la inobe
diencia haver confultado á fu Coníejo contra la corriente de 
Do6tores(4^)que afsientan,q de efta fuerte fe áffeguran los mayo
res aciertos en las grandes determinaciones (44) Y  á eftodiceun 
A utor(45) que por fer cofa afentada,que los Srcs.Reyes deben pe
dir parecer a fus Confe jos,en todos los negocios arduos Mandaron 
los Sres.Reycs Catholicos que todos los Acuerdos fe reqiílraf- 
fen , para que los venideros fe pudieífen aprovechar de las 
reíoluciones de los paííados , guardando los (com o dixo Pla
tón) como cofa (agrada, fin que á femejantes refoluciones fe 
pueda refponder con otra cofa ,  mas que con la veneración, 
y  obediencia, diciendo : afsi lo mando el Senado. (46)

N U M . X .
N o  fue inobediencia en los Prelados D.M artin Carrillo , 

y  D on Jo feph  de Argaez , fuplicar á las Ordenes de S. M. 
haíta que fueron decifsiones, como las prefentes, y  quando 
vieron que ya 1> e ran , ceflaron en la fuplica con la obedien
cia. Suplicar a las Ordenes de los Principes , mirando los acci
dentes, principalmente mudados los prefupueftos de los Con-> 
íe jo s , no es inobediencia ,  antes fumma veneración , pues fe 
quiere con la fuplica entender bien la mente del Principe , y  
fi fe dilata el cum plim iento,  es para fabcrlo executar m ejor 
(4 7) Afsi lo han practicado univerfalmente todcs los fubditos,

___________________________________________________________y_

(42)
F ili  mi fine confilio nibil f u i  Ai. Eccleíiaft.31.

.(43)
D D .in leg.plaeet, tf.de conftit.Principum,& in rub. extra de conftic. Burg. 

He Paz in proemio Lcgum Tauri.n.447.'
(44)

Valenz.conf.83. n .1 15 .  Petr.Gregor. fintagm. 3-part. lib .j. cap .i. Boba- 
dill. lib.2. politic. cap.21. n.202.

. . (45)
Naurtrete en fus difeurfos Políticos, Difcurfo 1 .  foI.a¿.

mSic inveni Sentáum tenfuijfe, leg.fíliusemancipatus in fin.princip. ff. ad leg. 
Coron.de falf.

(47) •
Auguian0.1ib.i.C0ntr.i0í?.Qa«ffuppUcatioy&  feribendi ratio,nibilcommune 

babet, cum inukedientia, qulapotius , ipfiufmst Principis mentem amplcflitur, 
atque fu fp ic itfo fi executionempojlponere vidsatur. Y  Caíiodor. lib.6. variar. 
Epift.?. Pro ¿quítate ftrv tn d a ,  etiam nobis patimur contradici, cui opportet 
itiam obedire.



y  permitldofelo todo los Superiores. A los Profetas Dios (4 8 ) 
a los O bifpos, y demas Ecclefiafticos los Summos Pontífices, 
(49) y los Vafftllos de los Reyes (50) permifsion de que pu
diera haver ufado á los principios el Arzobifpo de Granada, 
reprefentando los inconvenientes, o accidentes defpucs fucedi- 
dos. Y  defpues de haverlo hecho , com o íe ve por las pala
bras de las Cédulas : A viendo v ijlo  lo por vueflra p arte ,  y  el D ean ,  

y  Cabildo de ejfa Santa iglefia,  fe me ha reprefentado. Y  mas abaxo: 
He refucilo , que [in embargo de todas las r a in e s  que reprefentais. Y  en 
la fecunda : Haviendo entendido la pretenfion que teneis. Y  mas aba
xo : M e ha parecido advertiros ,  que abjolutamente efe uféis la S illa . 

N o fe dexo lugar a mas replica , ni pudo el Arzobifpo de- 
xar de obedecer, como eftá difpuefto por la Ley de Partida, 
( 5 1 ) Y bailaba que una vez cftuvieffe determinado por V .M . 
a quien pertenece , para que no fe pueda volver a contro
vertir , por fer aísi llano en derecho, y  lo contrario fuera 110 
haver cofa fixa , y nacer un pleyto de otro , cofa que el D e
recho reprueba ,  porque debe fer tenida por Ley la determ i
nación de V .M . tomada en efta materia (5 2 )  dabiendo cum 
plir con el precepto de San P ab lo , (5 3 )  que manda obede
cer al Principe , cuya poteftad es cftablecida por D io s , fien- 
do lo mifmo refiftir a los preceptos del Principe , que á los 
de Dios. (54) Y  cfte precepto, no folamente comprehende 
a los feglares , fi no cambien á los Eclefiafticos , Sacerdotes, 

- Rc-
~  —  -

S.Hieronymoin4.EccechieIis : Nvn putemus Prophetam contradicere impe-í 
rio domini, fed  caufas reidere, imo explicare, cur hoc f  acere nonpofsit.

(49)
Cap.fi quando de referiptis, ibi: Aut mandatum m/lrum reverenter adim¿ 

pie as, aut per litteras tuas , quare adiwplere non pofsis, rationabiltm caufam 
pretendas, cap.cum tencamur de Prabendis.

(5°)
Leg.29 . tit.18 . part.3. l . i .  tit .14 .Iib 4 . Recop. I .3 1 . tit.4. lib.a. Recop#

(5 0
L e a .29. tit.18 . parr.3. .

(52)
Como lo enfeña Valenz.Velazq. en el Difcurfo Cobre la precedencia de los 

Confe jos de Italia,y  Portugal, n.37. 38. 39.

Epiíl.ad Romanos, cap.i^.Omnis anima potefiatibus fublimiorib.fubdita f it ,
(54)

Div,PauI. ubi prox. Non efl enim pote/tas t nifi a Deo 5 itaque qui refijlit po- 
Uftati, Dei ordinationi refijlit.



,r?
Religiofos ,  y  O bifpos, como explica San Ju an  Cirrifofl-nmo.
(5 5 )  Y  efta obediencia ha de fer preciía, no por cumplimien
to , ni por temor , fi no por amor , y  obÜgacion de propria 
conciencia, como cnfeña el mifnio A p o ífo l, y explica elegan
temente San Au^uíHn a efte propofito, (56) de donde fe co
noce quan juftamente reprehenden de Camilo Borre!!o (5 7 )  al 
Obifpo Alvaro Pelagio , que decia, que mis por miedo , que 
por amor befaba la mano a fu Rey. (58) Y  pues los buenos 
O bifpos, como dice el Emperador Juftiniano , (5 9 )110  folo 
obedecen la Ley de Dios , fino también las de los Reyes. 
Podia el de Granada obedeciendo , haver imitado á el de 
Cartagena, que hiviendole S. M. mandado por otra fu Real 
C éd u la , que no facaífe Silla en la Procefsion del C orpus, reí- 
pondib al Lic. D. Sebaftian Infante, de vueftro Confejo : H i!lo
me también con lo que S.M . maniel , que (tendo a fsi, que embíe el 
Jueves pajfado 2^. del corriente ,  mi ropa a la titilad de Cartagena, 
para partirme a ella otro día defpues de la Viefla d: la Ajfmpcion >y 
•vifitar algunos lugares de mi Obifpetdo,  lo difiero con mucho gufloy 
bajía que paffe la del Corpus,  para hallarme en la Procefsion , y  re
parar el tropiezo que ha h tvido ,  y hay en efia , y  otras Ciudades;  
fobre llevar detras de si una Silla en que fentarfe ,  a donde hacia 
manfion la Procefsion y con que S . M . quedara férvido ^y efia Ciudad

D  . . . .  d e f

Chrifoft.hom.23. fup.Epift.Pauli ad Romanos , c .13 . ib i : Ifla imper Antur 
ómnibus, &  Sacerdotibusy&  Monacbis, non folum foecularibus. Et infea: Etiam  

fiApoftolus fu y f i EvAngeliJlatf i  Profeta.
(56)

Divus Auguft. in Epift. ad Román, propofir.74. ib i : Quod ait mccfsiiati 
fubditi eftote, ad hoc va let , ut intelligxmus, quia ncccffe efi propter hanc v'tam  
fubditos nos e/Je opportere, NON R E S IS T E N T E S . Ec infra : Tamen quoniim  
dix it nccefsitate fubditi e/lote nequis non integro animo, &  pura dilefiione fttb- 
d\tus fieret , bujufmodi potejlatibus addidit non folum propter iram Ced etiam 
propter confcientiam idefi non folum ad iram evaAendam , quod poteft Jim  ulate 
fieriyfed v t  in tua confeientia certus fis , illius dil:¿lione, te facere, cui fubditu* 
fis .

( J 7) ,
Camillo Borrello de pr^ftantia Regis Cathol. cap.54.

.(58 )
rAlvat Pelag. de Plan&u Ecclef. lib.2. cap. 18.

(5;9\
Imp.Juft. in Ep.ad Epifcopos A íix , qui referí Theodoret, Iití.4. c¿P-7- ibk  

Probos Epifcopos non folum Dei, etiam Rcgum legibus obtemperare,



J4
efecb.tra las de Cazones que la caufaba e/la Función ,  y  los M iñjtrfa  
dos, y  caberas en toda pa^y que es lo mas. (6 o)

N U M . X .
Obligan las Leyes de V .M . que íe dirigen al bien publi

co , y común , también a los Eclcfiafticos por fuerza dire&i- 
v a , (6 1)  porque V .M . es R ey  , no íolo de los feglares ,  fi
no también de los Eclefiafticos, (62) y com o tal es fu cabe
z a ,  pues es convertible R ey 5 y cabeza de los que r ig e , (6 3) 
y  el Arzobifpo de Granada , vaíTallo (64) de V . M . y vecino de 
fu Reyno (65) eftando por lo uno , y otro obligado á pref- 
tarlc obediencia, reverencia ,  y fidelidad (66) com o á fu R ey

____________________________ ______ ___ Y_
(60)

Confta por teftimonio dado por Juan de Azcoytia, Tacado del libro de car-* 
tas Reales de la Ciudad de M urcia, en ella á diez de Abril de 1667.

Menoch.conf.iooo.Bellarm. lib .i. de Clericis, q.28. vef.tertia propofitio, 
fAvendañ.de exeq.mandat.2.part.cap.i4.n.i9.MexiaadPragmaticamRegiam, 
conclur.5. n.43.Menchac. lib .i. de fuccef.crear. § .10 . n.648. &  ita fuifle ju
dicatura tenet Cacheran. decif. Pedcmontana 18 1 .  Menoch. conf.8oo. n.2i.- 
lib.S.BobadilIa. lib.2. Polit.cap.18. n .12 1 . leg.32. &  54 . tit.6. part.i. leg.r. 
tir.25. lib.5. Recop. ib i : Clérigos, y  feglares. Plures pluraque referens Graiíis 
de effettib.Clericatus, effectu 2 n .130. &  1 3 1 .  &  á n.166. &  iterum á n.235.'

' C6z\
Vi&oria telcd.5. de Poteíl. Ecclefiaílica, q. utrum Clerici fint exempti á. 

potcllate civili,n.4.
.

Divus Thomas de regimine Principum.lib.i. c . i .E t ejt de ratione Regis ,ut 
f it  itñus,qui prfjit caterís.

(64)
Latifsime probat plures referens Carolusde Graíis de eflré&ib.CIericat. A l

var. Valafc,confuIt.ioo. Gregor.Lop. in leg.4. tit. 15. p.4. D.Joan.de Solorz. 
de jur. ind.tom.2. lib.2.cap. 23.

( ¿ 5)
Greg.Lop. inI.4. tit. 15 . part.4. veri. En enyo Señorío, ubi probat: Clericos 

ejfe fubditos Regis ratione domicilij eique debere obeditntiam , &■ fid:litatem> 
ídem Alvar.Valafc. confuIt.ioo.Vi&.rele&.i. de Poteft.Fcclef.q.fin.n.8.1.13. 
tit.3. lib.4. Recop.ubi Aceved. Sotoin 4.dift. 25. q.2. art.i. Joann.de Terra 
Rubra in tra&.contra Rebelles in g.part. art.5. &  ex plurib. D.Joann. de So
lorz. tom.z. de jur. Ind.lib.2. c.23. n.34.&  3 5.8c79.6c 80.

. (66)
Alvar. Valafc.confult.io. infin. Tapia de Poteíl. Princip. ffcularis. §.3. n. 

13 . Carol. de Grafis de effe&ib. Clericat in prxlud. n.376. SeíTe in epilí. ad 
Regn. n .i 14 . Olivanus de jur. fifei. c.7. n.9. Camill. Borrell. de pr$ft. Regis 
Catho!. c.64.1.5. tit.i 5. p.2. ib i : E  deben facer omenage los mas honrados ho~- 
mes del Reyno, que, y  fueren, afsi corno los Prelados, é ricos ornes, &  ib i : Greg 
Lop. verbo,los Prelados.



y ,  Señor natural ,  (67) cumpliendo fus ordenes , (68) vi
niendo á fus llam am ientos, (69) y befando fu m an o , (70) 
fiendo de fu Confe jo ,  ( 7 1 )  nombrado por V .M . en tan bre
ve tiempo en qua tro Obifpados 7 fiendo eíle ultimo de Gra
nada tan iluffcre , y eminente , y  de fu Real Patronato (72) 
comiendo de alimentos de V .M . que con tan liberal , y fran
ca mano le d a ,  no folo decente, pero abundantísima fubf- 
tentacion de fu propria hacienda ,  que lo fon los Diezmos de 
efte Arzobifpado, concedidos á los Señores Reyes Catholicos, 
por Brebes , y  Bullas Apoftolicas ,  en recompenfa de haver 

________ '____________________ __ __________________________

(61)
Bald. in tracl.de fchifmaticis. col. 10. veri! eftnorandum,OIdrad. conf. 67. 

col.2. in f.Maranta de ordine juditior.$.p .n .3.1.12. tit.3. lib.4. Recop.
(68 )

Vi&.in rele&. depoteft.Ecclef. ¿1.4.Morí, in Empor. i.p . t ir .i. de Icg.n.9. 
Zeball. de cognit. per viam violentif. in proem. c.4. in princip. precipue á n. 
io.Driedo de Do&r.Chrift. lib.2. c .i .  propoíit.4. Divus Thom .dc Regim. 
Princip. lib.T. cap. 12 . Bellarm. deCler. Iib.3. c.6. Salce, ad Bern.Diaz. c.55. 
verf.fed, ut libere dicamus, Redin. de Majeftar. Princip. verb. non folum at- 
mis decoratam, 2.p. n.166. Decius in c.Ecclefia S.Mariac, n .104. de conftit. 
Paz de Tenut. 2.p. c.63. n .14 . plures referens Grafis ubi proxim.

(¿9)
Concil.Anthioch. relatum in c. fi v o b is2 j. q.8. Agathenf. incap. íi Epif- 

fcop.18. dift.Emeritenf. inter Toletana nuper colle&um, Can.5. ibi : Aut per 
Regiam jufsionem injunflum acceperit d i  quid agere, c. cum parati de appelat. 
Auth.nullus Epifcop.de Epifcopis,&Clericis, nov.juft. 4 3 8 .1.65. tir.5. part.i 
ib i: Futras ende f i  lo mandare el Rey venir ante f i ,  ubi Greg. Lop. g lo f.8 .1.2. 
&  8. tir.7. p .3 .1 .14 . tit.3. lib.5. Recop. ib i : Los quales aunque Preladas fon 
tenudos de venir al llamamiento de fu  Rey, I .12 . tit.3. lib.4. & ecop. ibi : Son 
ebligados d venir al llamamiento de fu s Reyes, y  Señores naturales, &  plurimos 
referens late Solorz. de jur. Ind. tom.2. lib.3. c-27.Salg.de Reg.Proted. 1 .p. 
c.2. n.272. Larrea allegat.103. n.7.

(70)
Decif.Delphinal 455. n .13 . vo l.i. Alvar.Pelag. de plan&u Ecclef. lib.2. ck 

il8-&  30.Camill.B0rell.de prasft. reg Cathol. c.54. Licet Reges noftri pro mo- 
defliaJola genuflexione contení i fin t quod &  cum alijs Prasbyteris fa c iu n t , ut 
oftendat quantum Sacerdotum dignitati conferant. Solorzan.de jur. Ind. tom.2. 
lib.3. c.6.n.6o.

(70
L .6. tit.9. part.2. ubi glof. verbo, aconfejar, I.4. tit.4. lib.2. Recop. Greg. 

Lop.in 1.x 1 . tit^.part.g. García de nobilit.glof.9. n.49. Bobadill. in Politic. 
lib.s. c . i6. n.7. &  c .15 . n .15 . Solorzano de Jur.Ind. tom.2. lib.3. c*7-

( 7 2 ) .
Solorz.de Jur.Tnd. tom.2. lib.3. c.7. ibi: In hisvalde cauti,&prudentes,de- 

bent effe Epifcopi Indiarum, curantes, ne Regia ]urifdiclioni, aliquod damnum, 
feupraindicium genetetur,cum ab eo eleSli fuerit ad dignitatem quam exercenti 
fijeit I.13 . tit.3. ^b .l • Recop. in princip.



ganado a los Infieles efle R e y n o ,  y  agregadolo al gremio de 
la Ig le fia , con tanto fudor, y trabajo de fus períonas, rief- 
go de fus vidas , y  difpendio de íu Real Patrim onio, (7 3 )  
parece que fe injurian las leyes de la naturaleza 9 no obe
deciendo las ordenes del que hace oficio de padre en alimen
tar ,  (74) y que efta deuda natural del Principe , la borra 
la ingratitud del vaíTallo ? (7 5 )  Tiendo la mucha autoridad de 
la perfona del Arzobifpo ,  circuníhncia que agrava mas fu 
inobediencia ,  pues es cierto en derecho , que quanto mas 
grande es el que ofende ,  tanto mayor es la ofenfa, (76) 
la qual obliga a V .M . a que imite al Emperador Conftanti- 
no , Principe Catholico , y  el que mas enriqueció la Iglefia 
de Patrimonio , la favorecio con Privilegios , y exalto con 
inm unidades, que caftigo con deftierro unos Obifpos ingra
tos ,  é inobedientes á  fus mandatos , ( 7 7 )  y a otros les 
apercibe no hagan lo mifmo , porque embiara Miniftxo con 
Provifion Real que los heche de fus O bifpados, eníeñando- 
les que no es decente que ninguno contradiga fas decifsio^ 
nes promulgadas por la verdad. (78)

T o -

Late D .Juan del Caílill.de tertijs, c .i r . Solorz. de Jur.Ind. rom.2. Jib .j 
c.4. Larrea allegar.27.

Ne injurientur leges natur¿,&  fub bac fpe f i l i j  proterbi fint> Aut de nuptijs, 
c0 ll.4sc .2 i. : . *

(75)
Ingratitudo tollit debitum nAturde. Bald.poft glof.in I. fin. col.2. in fin.C. 

de doti f. promi í.
• . (7¿) • '■ ,
C.confídimusjc.milli 4. in fo ? .  q.r. c.cum privileg.2. in f.2?. q.2. c.cum; 

quídam 12 . de jur.jurand.Theod. innovella de fepulchris. Scellus omnegra* 
vius facit, claritudo perjona juxta illud j  avenal i s , omne crimen tanto confpec- 
tius in fe , quanto major qui peccat habetur. Perez in ordin. Reg. l ik i .  t ir .3 .1j 
I .  pag.66.Arias Montano lib .i. indic. c.8.ver{.Dixeruntquefebeé/s*jalmana*

(77)
Teodoret. lib .i. Hift.Ecclef. cap. 18. Erga ijlos ingratos allquod fupMtium 

cenfui flatuendum, &  proptered mandaturn dedi,ut d fuis fubreptifedibus,quam 
longifsime relegarentur.

(7«)
Idem Theodoret.Ub.i. cap.T^. QuodJiquis noftrum mandaturn, etiam jum 

tallide rejicere Jludens , recujfet ad concilium adventare , horno d nobis aliquis 
mittetur, qui eum Regio mandato, de Jua dignitate dejiciat doceatque non decert 
quemquam, decifsionibus imper atoris, pro veritate editis adverfari.



_ ■ N U M . X I.
Todos ¿ños prefupueílos obligaban al Arzobifpo de 

Granada a obedecer a V .M . fin que para no hacerlo pudieí- 
fc tener alguno que fueíTe bailante 5 pero porque por fu par? 
te fe publican algunos en un Memorial que fe ha cfcrito á 
iV.M . los procuraremos defvanecer. N o  pudo , pues , tener 
por pretexto complacer aí Pueblo , como dice en fu Me^ 
moríal ¿ (79 ) porque erifená la M oral Phíloíophia j  que no 
ha de moverle el entendido ,* y  do& o por darle placer, por
que el que lo es i  debe ignorar todo lo que el Pueblo apruc* 
ba , y  efte nunca aplaude lo que fabe el do&ó , como enfe- 
ña Seneca. (80) Y  afsi decia bien eí Pontífice Celeftino Pri
mero ( 8 1 )  que el Pueblo hiavia de fer enfenado , no feguw 
do ,  porque ignorando lo que es ó no es lic ito , mas con
veniencia tiene ,  en que fe le encamine j  que necefsidad de 
que fe le aplauda. Y  afsi preguntado el Summo Pontífice 
ÍJuan X X III . (8 2 ) qué cofa havia mas remota de H verdad? 
Refpondio que la opinion del vulgo 9 porque alaba lo que 
es digno de vituperio, qüaritb pienfa es vano j quanto habla 
falfo ,  quanto aprueba malo ¿ y  quanto eníalza in fam e, co
m o quien no juzga po f prudencia , y  fabíduria ¿ fí no por 
ímpetu ,  y  temeridad y (85) fin juicio ,  fin verdad  ̂ (84) 
$  fin entendimiento > pero de donde le ha de venir la inteli-

. . . . . ............................' É  s en-  

(7 9)
Mcm.del Atzobifpo, n ,r. Sea. 1 1  i ¿ . .

' :  ;■ . («o)
Sencca Epift.29. Nunquam v°lu it, populoplacere, nam qttdego feto non pro-\ 

ia t populus qua probat Populus ego n efeio.

. - . - . • .. (8x)
' Celeftin.i. Epiíí.^Vad Epifcopl Apul^x : Docendus efi Populus, non fequen-»

rd u i , no/que f i  nefeiant eos quid liceat ,q_,uid ve non liceat, commonere, non bis
tonjenfum pr efi are debe mas» '

(82).
Vulgi (inquit) Jententia quid quid enm laudat vituperatiane dignum eft> 

quidquid cogitat vanum, quid quid cogitat vanum , quidquid loquitur falfuro, 
quod improbat bonum e/i quod appro’vat rrialum , &  quidquid denique extollit 
infame. -

. (83)
Cic.m orat.proPIancio. Non delettu,aut fapientia dicitur, adjudicandm , 

fed  Ímpetu, quadam etiam temeritate.

- . . . > . v ;  (84), / : v  • • • ' ‘
.TacitUs'Iib.Hift. Plebi ñon judicium, non veritasá



i S
gencia, al que ni es doáío , ni aprendió cc-ía honeíla, obraría 
do fin con fe jo  * y  precipitado ,  (85) apoyando de ordinario, 
la accioíi mas deftituida de razón 5 como de las elecciones 
que hacíala gente común de Rom a * advirtió H oracio , (86) 
y  cori la facilidad que oy aplaude , cóntradira m añana, pa- 
reciendofe las cofas qué obra ineoíifidcradam ente, a las olas 
del Mar * que ya fon mucho , ya riada ¿ (87) fin haver co
fa mas fácil qiíc fu mudanza. (88) Y  qiteficrldó Pitdgoras 
crtfcñir efta Verdad, entfe fus fymbolos pufo efte : POPU-í 
L A R IB U S  V Í  j S  N E  IN C É D 1T O . Siendo mejor ,  que las ao : 
ciones (eaii alabadas de pocos * fi tienen autoridad , cjue de 
la muchedumbre tum ultuaria (89) Y  porque en fin , es el vd íí 
go  un ntonftrüó fin cabeza ,  aunque fe compone de tantas^ 
(90) Finalmente aeonteja a los Obíípos San Bafiüa ( 9 1 )  quc¡ 
ninguna cofa les es mas dañofa,  que acomodar á la opmiótf 
del Pueblo fus acciones * de quienes folamente ha de fer guia¿ 
y  govierno la mas ajnftada razón j  y  üfsi es precepto del
Eclefiaftico $ que no fe debe pecár por complace* i  la muU

-:'-v :,h tl >

, * < !  ori T
• Heroddr.Hallctin Thalla, lib.3. A JÍ pM n u lU Jn télíig in tia  Ib éjlyuride ertlni 
'intelligentiaei a d jít , qui ncájtc dotiuseji, ñeque novitboneflum quidqutm
i'fui ad res Agendas, fine csnfilio vraceps ruíi, torréntt Jim ilis.

(«*) . ,
• Horat.lib. 1  .ferm. fatyra 6. verf. 1 5 .Populas fiuJtus boftoM fepe dSt indigniij

éí A
PP.Coneilij Myrrhasn. in Epíft. ad Leoném Airguft.guajtpehgi ttmpejintd 

‘tommota , eaqu* a Populo in confie* ate fiunt almo di cum quidem pravalent; 
Kmpore vero fupervenierite fdlvuntur.

m
Quintil. Declairrat.2. N t qüidquam fací lia s , qüam In quemlibet ajfefturni 

fnutari Populutrt.

. (Sp)
¿Laertius hb.<5. Paucts probatus potius quam muHís ejfe¡

( (9o) ■
« fJao n  Obcri en fus Epi^rarTimás define aí Pueblo, Éellua mkUotuiri edpitum 
tur nominar* Atque cordatis nnllum credór, habere caput¿

(9 0
Divus Bafilius cent.2.c.51. Nihil enim cavendum faplentt, atque illud,nda¿ 

’aliorum opinionem v iv a t , ne ve, quid Populus probet, circuufpitiat fed  reclarn 
. txtiontm, potius ducetn, &  gubernatriceni vit^ftMUendam ejfe< *

. (9 i)
Ecclef. c .j .  Neepecces in multitudint C ivittfis  (LyraJ agenda injujle prop^ 

ttr favtrctn multitudinis.,



títud de la CÍildad. (92) Y  glofTando Lyra efte lu g a r , dicc} 
cfto es haciendo coías injuftás e'11 gracia del vulgo;

N Ü M . X l i i

•j , , * • 1 f
Otro pretexto es el parecerle que no era jiifto lo qué 

¡V.M . le mandaba ,  (9 3) baftantemente fe prueba en efte 
papel ,  qiic lo es 5 pero caíó negado qüe Ho lo fuerte j  nd 
lio  debiera el Arzobifpo haver publicaínente defobedecidó a 
¡V .M . por el efcandaló ,  y  mala confequencia qüd reíulto ;  y  
iiiayor qüe pudo reíujtar ¿ haciendo ,  y  cxecutando $ á  la 
.vida del Pueblo üría acción ¿ qüe califico , fer pombte ,  que: 
ordenes ,  y  leyes de V . M . fe pudieron defobedecei: tan fin 
jecato. Pedro M ath eó ,  Htíloriaddr de grande nombre , (94.) 
pondera el grave daño que fe haze á la taufo publica $ en 
nó refpetar las Ordenes Reales ¿ aünqiie fean duras. Y  fe va
le  del exemplo qüe tefiete Nicephoro , (95) que en !a Ciu-* 
'dad de Nicotnedia fe publico un Edióto contra los Eclcfiaíli- 
eos ,  y  demás Chriftiatio's ,• y  movido d¿. zelo uno dellos lo 
r a ig o ,  f>ot lo qual fue condeñado á m uerte, y  no h«vo al
guno de los Chriftianos que no ápróvaíTe la íefltcncia por 
¡juíla ,  por juftd el J u e z ,  y  jufta fu execüciori, y  el fer dig^ 
lio  de tan fevera juíli¿ia j  porqué fintieren que no fe défien-i 
de la piedad , y  religión con públicos defprecios de las orde* 
líes del Principe. Aísí lo executaba Sari A rribrofio , (96) de-i 
chado de Prelados, que mandándole una coía ínjufta ,  la Em 
peratriz Jüftiriá j  detI a ,  que forzado no íabia refíftii* $ ni te-; 
nia mas armas ,  que fus lagrim as,  y  Oraciones ,  qüe fon co i 
'das las defenías de los Sacerdotes * documento que alaba $ yj

Mem.dcl Arzobifpo, n.19 . ii .iq : 28 .5C ali/s;
v .  . IW

Fcd.Math. en fa Hift. de Francia, íib. ¿.narración 3* foL tnihf i8 6 j

N lC C p h . llb.7. C.ii
. . ' i  (96) . . ;

Volens nunqudm dejferani soaBus repugnan non no v i  dolere pot ero,flert poté* 
ro, genere potero, adverfu m  arrriajnilites, Gottor, lacehrymce mee mea arma fuffo 
talla vmnlmíntaSacgrdítiS) alitsr 7¡ecpcjfuntt ntc debeo refífterti



ió
Aprueba R u fin o , (97) y ños enfeña cícganfem cñlc San A guf- 
tin , que por fus grados han de ir ,  Tiendo obediencias la? 
potcíhdes * prefiriendo el mayor ¿ al m en or, hafta llegar al 
R e y  , quef folo puede fet preferido de Dios. Y  afsi ha de fer 
obedecido en todo aquello que no fuere contra íó fubítancial 
de la Fe * porque en eftd fo lo , puede fer defobedecido , por 
obedecer a Dios* (98) Y  afsi íiempre que no fe interpufierc 
fcftorvo de pecado mortal ,  fe ha de evitar el efeandato de 
la inobediencia a. fus mandatos ¿ como enfeñá Sari Gregorio; 
(9 9 ) y  quando cíl haver obedecido a V.M. rio pecaba el Ar- 
zobifpó mortaltticnte eftabá obligado ,  precifamente a ¿vitar 
el efcandalo que fe vio aquel día * como lo enfeñá la L ey  
¿ c  Partida ( lo o ) Épdrque los Prelado* fcan ciertos de qual efeandx- 
lo fe  deben gudrdar ,  e de qual non ¿ ficieron los Santos Padres de- 
fartimientó en efta ra^on, Ld dixeronque (i el Prelada dexajfe de 

facer r o decir > alguna cofa por medio de efeandato ,  que fueffe de 
tal natura ,  qué por dexarla cayeffe en pecado mortal,  que mejor 
era que las gentes fe éfcándali^ajf'en ^ q ue el pecajfe mortalmente. jg  
tflo feria quandó el Prelado dexajfe de facer buena vida  ,  o deman 
dar a otros que la ficiejferí* o elegir ,  b facer U verdad 6 que es U  
ju flicU  5 o enfeñamiento de la Ve por miedo de efcandalo \ mas J ila  
cofa por ventura que el Prelado i  dixejfe ,  ¿ fciege ,  porque la gen-.; 
U y fe  pudiejfe efcandali^r ,  fuejfe de tal natura ,  que dexandoU

de

Rufin.lib.i. c .16 . Ambrofiús ad ver fus Regiría furor em non fe  mana defenfa-» 
bat, aut telo, fed  jejunijs continuatis vigilijs ,fu b  al tari pofitus , per obfecratiú-i 
nesy deffenforem /ibi attfue Ecclefia Deumparabat.

' . (98)
Divus Aüg.ferm .6. in Matth. de verbis Dómini. Timendo potefiatemipfoc 

terum lum inar um gradas advertí te , f i  aliquid jn¡feri t curator , non nefacien- 
dum efi < Tamenfi contra Pro confuí jubeat, non utique contemnis potefiatem 

fed  eligís mayorifervirei rtec buic debet minor ira fe ijt  major pralata efi. Rur- 
fu s f i  aliqni Prócótful jubeat, aliud jubeat ipfe Imperator, aliud Deas, quid ju 
die atis? Solv3 tributum efio tñibi in obfequium, retfe quidem jed non irt Idolio 
tn Idolio autem quis probibet, rrtajor potefias.

. • (99)
r . ^*lvus Greg.Ep1ft.39. lib.9. Sunt quadam fcandala, qua omnijíd defpicien- 
da [unt quadam vero cum vitar i fine culpa pojfunt, defpicienda nonfunt. Et in 
cadern Epift. Q u:i efi, quod aliud feandalum ejfe perm ittit, qua nos dd peccata 
implicant contemnere, &  ea qua placare fine pee cato poífumus modis ómnibus, 
mitigare

f  6°o)
L.yo . tit .j. part.í,'



’ds facer ,  o decir ] no caerla en pecado m o rta l,  dixeron los Santos 

Vadres que bien lo podía dexar de facer. Y  es la dodtriin defta 
ley aprobada por los D D . ( 1 0 1 )  Y  por evitar el efcandalo de 
la inobediencia , á las Reales Cédulas , aun quando tuvieílc 
el Arzobifpo radicado fu derecho, y  fin controverfia alguna 
debía abftenerfe , y  no ufar del ¿ conforme la do&rina de 
Innocencio , ( io z  ) pues que ferá no teniendo el Arzobifpo 
derecho algun o, y  mandándole V .M . en fus Reales Cédulas 
una cofa tan jufta , y  fanta , como que guarde el Cerem o
nial , en coía que cede en mayor culto , y veneración del 
S A N T 1SSIM O S A C R A M E N T O  , buen exem plo, y  mejor 
enfeñanza del Pueblo ? como adelante fe dirá.
t  £ i  J i J  i* / u  t ' • ' *  /  * *• '4 1 ' y *  *  C * 4 * * ^  *  J  *  ‘ * -  'l *

N U M . X I1Í.
N o  puede tampoco pretextar cfta inobediencia el Arzo-> 

bifpo ,  por parecerle que en execütar ias¡ Reales Cédulas de 
V .M . podia haver algún eícrupulo de pecado. ( io ^ )  Lo  pri- 
iríero diremos , que no ló hay , porque el llevar el Arzo-* 
bifpo Silla , Almohada , y  Salvilla ,  no eftá ,  ni fe incluye 
éñ las reglas de precepto 5 ni de la Ley Divina , ni de de«í 
íecho poíitivo j ni en el Ceremonial Rom ano , porque fi af- 
ísi fueíTe , no huviera Prelado en toda la Chriftiandad , que 
no lo llevaíTe en femejante adío , y  huvieran pecado todos 
los que han efeufado efta ceremonia. Y  ya íe vé y que decir 
efto fuera temeridad , y  huviera incurrido en ello el mifmo 
Arzobifpo , no haviendo llevado la Silla en Segovia  ̂ y aun
que dice ( 10 4 )  que 110 vá de Pontifical 5 tampoco en efto 
guarda el C erem onial, y rio puede decir que en aquella Igle-

F fia

(101)
D D .&  glof. in c.cum ex injun&o, §• íuper eo de novi operis nunr. Divus 

Thom.22. q.43. art.7. Pater Vázquez opufeulorum moral, lib.2. art.8. du-j 
bio i.n.4. cum íeq.

(>°'-)
Innoc.in c. niíi cum pridem de renunt. ubi diqit: Quod propter fcandalutri 

inminens, nonfoíum gratia non eft exequenda, verüm etiam potefl quis compé¿ 
ilij cedere beneficio fuo jam> obtento, in quo ju j bábet radicatum: Cap. cum de< 
torem de Clerico conjugatoin fin.

(103)
El Arzobifpo en fu Mem. n .j. y  n.6. y  n,6t( k

(I04>
Mem.del Atzotúfpo,n.42,‘ * ir • *



'2 2 ' ;  _ . , .........
fia fio efta recebido , o en coftumbre en eRá parte ? hi eri 
las demas de Efpaña , en que fe le opone no facan Silla, por
que cftíl refpuefta dice (io ¿ j) que no folo es frivo la ,  fino po
co Chriftiána* Y  fi peca quien no guarda el Ceremonial R o 
mano? Más efcrupulo de pecado puede tener en no llevar la 
Cufttídia en las manos ¿ como manda dicho Ceremonial , y  
en íacar la Silla contra lo difpuefto por el ( como defpues futí-’ 
daremos qtiando tratemos defta cerem onia) qlie én obede
cer a V .M ; que le manda que gnarde aqüello mifrrto que 
el Arzobifpo confieíTa que le obliga en conciencia, y  con ef- 
crapulo de pe¿ado¿ ( 10 6 )  Y  ¿demás de cfto piiedé aúmen-: 
tar el efcrupulo, el modo de llevar la Silla j que és mas afeda-í 
cion de autoridad vana , que eñfenanza (como deípues diremos) 
y  toda exterioridad vana {e reprueba en los Prelados por el Sa
grado Concilio de Trénto* ( 10 7 )  y antes del íe halla prohibido 
por los Concilios Cárcaginenfe, ( 10 8 )  Toledano ( 10 9 )  A quift 
granenfe, ( 1 1 0 )  y  Valentino , ( 1 1 1 )  y eñ los proprios términos 
de que hablamos el Concilio B rach w n fc  , ( 1 1 2 )  donde los Pa-¿

dres

(105)
Mem.del Arzobifpo, h.67. Notando al Obifpo Villárroel en la nbtá 100/ 

de dicho Mem. y  incurre en ella el Arzobifpo, porque dice en el, fl.ioo. 
no eftá en ufo en Granada el Ccremonial.cn cjuanto á la falda< 

. . . ■ ( lo6> 
Mem.del Arzobifpo, rí.tf 2.-

, ¿ (íoy)
Concil .Trid. Seír.25. dereformat. cap.? 4

; . , , ( I 0 8 )
Concil. Cartag.4. Can.i 

■ _  . ' . - (iop? 
Concil.Tnlet.3. Can.7¿ 

- (XI0Í 
Concil. Aqmfgránenf.4. Can.t^.

.. . , . \ (m)
Concil. Valent. G alli* 3. cap ,6 ;

( 1 1 2 )
Concil. Brachar.3. cap.6. ibi: Bonn quidem res e jt , Divina Sacerdotibusi 

éontrattare myfieria,,fed cavendum valde cft,ne hoc quifque ad ufum pravira-- 
tis fus unde Solí Deo de bono confcientia , placere debuerat ,fcrip*
tumeft eriim, v? his qui faciunt ppus Domini fraudulcñter, &  defidiofe , nt 

quorundam Epifcoporum.deteftanda prafumptio, noftro fecatui intuí lis 
dirimendAy agnovimus quofdam de Epifcopis,quod in folemnitatibas martyrumy" 
ad Eccle/íam progrejfari eolio fu/y impónxnt> &  uc majoris faftus apud hommes 
gloria intumefeat ( quafi ipjijlnt,reliquiarum Arca) Levit$ albis induti, tn ft■* 
M i s  eos deportant,  qujdeteftanda pr^fumptioj abrogari per omnia debet, ne



.. ■ _  ¿ £ ?  
'drcs Conciliares, proponen que tienen qüe remediar la prefun-
cion deteftable de algunos Obiípos j que llevando pucíiás úl
cuello las Reliquias de los Mártyres á fus íg lefias, para parecer a
los hombres mas hinchados, con lá gloria del mayor fauftó ¿ íe
hacían llevar , en Sillas por los Diáconos; Y  confiderando ,  que
tan deteftable prefuheiori fe debía quitar de raíz , porque no ef-
tuvieíTc encubierta la vanidad, con la capá de fatuidad, mandan
te guarde la antigua conftumbre , y  quede lá fuerte que los Le-»
vitas llevaban la Arca del Señor en los om b ros, llsvaffen tam-j
bien las Reliquias j y que fi las quifieífe llevar el Obrfpo ¿ no
fueíTe llevado eh Silla  ̂ fi no que fuerte á p ie , juntamente con
los demás del Pueblo. E fto  contiene eñ fuma eíie Canon , y por
fer todo tan al propofito le ponemos al m argen, fietido de notan
en el que los Obiípos que ibah femados en Sillas ¿ y llcvadoá ctx
om bros de Diáconos ¿ con pretexto de que llevaban las Reli-<
quias de los Santos 3 eftos mifmos hó fé atrevian á llevar Silla ert
la  Procefsion en que iba la Arca del Señor , que es lá Cuííodia¿
¡Y  afsi mandan los Padres, qüe de la mifma fuerte que quando!
los Levitas llevaban las Reliquias de los Santos en los ombros j  etl
las Fieftascn que va el Arca del Señor ¿ lo hagan qüarido ion llc-í
¡vadas eíias Reliquias lasRafilicas de los Santos, y  fi las quifie-*
re llevar el Obifpo fea yendo á pie con los demás del Pueblo. Y ¡
no fabenios que diferencia halla el Arzobiípo entre cftos O bifa
p o s, y  los de Granada pata que en aquellos fueíTe vanidad deteft
ta b le ,  y en cftos fea loable cerem onia.(i i 3)

N U M . X IV . , . * .
D el referido Canon fe prueba que puede fer vana oftenta^ 

¿ación , y  no a& o de fantidad llevar Silla los Obiípos en las P ro - 
cefiones, y  digno de reprehenfion, y  no ay Concilio alguno que

dr-

fab (an&itatis fpccie fimulata vanitas folum gra:valcat,j7 mqdum fuum uniuf- 
cujufqtte reverentia non agnofcat, &  ideó in bac parte antíqua fólémnis confuí- 
tudo obfervabitur, ut infeftis, quibus Arcam Dei cum reliquijs rion EpifeoplfecL, 
levita gefl ent in bumeris quibus &  lege veteri, o mis id% &  impofitum novimus, 
&  prxceptum 5 qtiodf i  eti¡%m Epifcopus, reliquias per fe deportaré elegerit, noit 
ipfe d Diacónibus infellulis veB  abitar ,fe d  potius pedijfe qua eo , tina cum Po* 
pttlis progréfsiorii procedente , ¿d tonyenticula Santtarutn Ecclcfiarum} Saritld 
Dei reliquia per eundem Epifcopum deportabuntüry jam vero qui hícc.iüíHtUUj' 
ádimplerc diftulerit, quandiu in hoc vitio fuerit, a fterificaudo ccJJabit¿

í  n íu Memorial, n.75.'



diga que en las Procefsiones del Corpus lleve SilLi'cl Obifpo. Y» 
nísi no fera mala confequencia decir, llevar Silla en la Procdfsiod* 
(aunque puede fer acto indiferente , y fin intención ) porque ay' 
Concilio que dice fer vana o (tentación 5 nvexor fera efcufindola 
obedecerla L e y , que expresamente marida úna cofa , que no 
puede tener nial vifo * que defobedecerla por cofa que para que 
no le tenga m alo , es neceífxtia interpretación , y de no llevarla; 
no fe puede prefumir otra co fa , que una acción de reverencia , y 
humildd veneración para nueftra enfenanza ( como dicen lay 
Reales Cédulas) muy digna en ferBejnnte cafo de los Prelados* 
por fer a&o de R e lig ió n , del qual es im propria, y deteftable 
¡qualqufcrcofa que huela a vanidad  ̂ com o eníeña L efio , ( 1 1 4 )  
tan lexos como efto efta el efcrupulo de pecado en la obediencia 
délas Cédulas de V .M . qiie antes (confórme a lo  que llevamos 
dicho) le pudiera haver en lo contrario. Y  baítanteíopinion era 
para quietar el animo del Arzobispo la del Obifpo Villárroel, 
( 1 1 5 )  que afirm a, que en obedecer á V . M . los Obifpos en lo 
que lesmenda tocante a ceremonias no pecan, ni V .M . en man
darlo. Y  verquan prontamente han obedecido! V .M . en efto 
mifmo los Obiípos de Ja é n , M urcia, y  G uadix, de quienes no 
fe puede prefumir han pecado en efta obediencia.

• ; N U M . X V .
Tuvo otro pretexto el Arzobifpo ( que no fin ru

bor le repetimos) que es decir, qué aV . M . le falta la poteftad en 
efíe mandato, (1 1 6)jy que introducir fe  en efie conocimiento en quanto no 
es permitido , nofoloespeligrofo, fino es condenable  ̂ | i  i y j  y otras cofas 
en confequencia de efto que nos difpertaban la acrimonia , y ex
cluían la m odeftíacon que debemos hablar en eftc papel 5 pero 
no oftante , profiguiendo con. ella , le procuraremos convencer. 
Lo  primero , con lo que el mifmo Arzobifpo confieífa en fu M e-

m o

(IT4)
Lxfitis de fummo bono, lib. r. c.̂ * n.23. ib i : Parimodo ,omnes vita fuá r&~' 

fiones , ad filos honores dirigere, detefi M e  ejl.
• • . . . , ( I i j)

El Obifpo Villárroel en fu govierno Hcclafiaflico pacifico, p .i . q .i .  art.7;
( 1 1 6)

1 Mem.del Arzobifpo, n. 19.

Cn 7)
Mem.del Arzobifpo n.22/ 1



a  • •' *5
morial * j 1 1  8¡ que i  V .M . toca mantener el culto de Dios, co
m o la Iglefia de Dios lo lia difpUefío; Luego bien manda V .M . al 
Arzobifpado que guarde lo que la Iglefia ha difpuefto en fu Ce
remonial. Lo  fegundó, con los exemplares de que el Arzobifpo 
fe vale 5 el uno de que clGonfejo aprueba las Synodales, j 1 1 9  j y 
que por Cédulas Reales fe aprobo la ceremonia del Palio del A r
zobifpo de Palerm o, ] 1 ió \  y de que fe há permitido por algunos 
Señores Reyes a algunos Arzobiípos efta ceremonia , j i  2 q y  le 
parece que lian tenido poteftad para permitir, y que aora hel la 
tiene V .M . para prohibir contra la mas clara 5 y común regla del 
derecho, que dice , que de aquel es el 110 querer, de quien es el 
poder querer ? \ i i i \  que explicando Gotofredo, d ice, qiie aquel 
puede prohibir, que puede m andar, j i 2 $ j  fi rio es que entiende 
el Arzobifpo que V .M . folo le puede mandarlo que es convenien
cia fuya j y afsi pondera lá obediencia que tuvo en tomar eíie A r
zobifpado > j i  241 y  que no le puede mandar guarde el Cerem o
nial ,  porque no es conveniencia fuya. Havia j Señót j no folo d t 
haber obedecido el Arxobifpo, fino dado gracias á V .M . con Sari 
León Papa 7 ] i 25] de que tuvieíTe animo , no folo R e a l , fina 
Sacerdotal para efeufar los efcandalos en el P ueblo , y porque en

G , , . . tan^i 
■______ „ | , n --- « ■» — ------------- —M - -| ~

(X?.8Í
Mera.del Arzobifpo n. i  i :  x

(11?)
Mem.del Arzobifpo, n.8p.

. .( 120 )
Mem. n^y. exMafiril.ío de Magiftratib. lib'4. c .13 . fi.8 3 .ib i: Stantibm 

Vtteris fu á  Cathol'tcÁ Majeflatis fu l) die i6.Aprilis executoriatis die 29. 
Nov. ejufdem anni.

(m)
Mem. fi.87. donde círa la Cédula del Señor R ey Don Felipe III. del año 

de 1604. y  la carta del Conde de Miranda , Preíidente de Caftilla , para que 
pudiefie llevar la Silla Don Pedro de Caíto, y  Quiñones, Arzobifpo que fue 
de efta Ciudad.

(I2*) . .
Ejus efi nolíiy qni potefi vctle, I.3. ff. de regul.juris.

Dionyfius Gothofred. innotís ad di&am l . j .  íf. de regul. jur.litt. Y .
"  - • • (I24) - ... . ' ,•

En fu Mem.n.2. Pero llegando el mandato de V. M. defpües de vifios efi os re-; 
parosy no me quedó mas que el obedecer y y  venir a fe rv ir  efia Iglefia.

( l 2 *)  . ,
Leo i.Epiff.7. Vobis norí folum Regnum, fed etiam Sacerdotálem animum in

cjfegaudemus ne fcilicet in Populo Deifcbifmataf aut alit fcandala invalefeant.



tanta utilidad de la Igleíia ufa de la peteftad que pira efto tiene, 
como enfeña el miímo Pontífice , y  dexamos referido, ] I2^{  
pudiendo reprehender , o ufar de fu rigor V .M . con el Eclefiafti- 
co que no guardare la ceremonia , odifciplina Eclefíaftica (qué 
todo es u n o ) como enfeña San Ifidoro , j 1  27] en que pudiéra
mos traer muchas autoridades, [i 28] y por fus Reales Leyes ve*- 
m oí toca á V .M . mandar guardar las Bulas, y Difpoficiones Pon
tificias , como lo hacen entre otras muchas en las que pertenecen 
á los beneficios Patrimoniales, fiendo materia u n  efpiritual.ji 29]
Y  es muy clara en el cafo deque hablamos la do&rina de Salga
do , que d ice, que no ay cofa que mas convenga á la Mageftad 
de un Principe Chtiftiano, que hacer guardar los ínftitutos, cere
monias , y leyes de la Igtefia. ] 1 $o¡ Y  otros Autores que omiti
mos por la brevedad, j 1 3 1 \ y baftaba folo para creer que V . M. 
tenia poteftad para mandarle no lleve la Silla, en conformidad 
del Ceremonial R om an o, ver que lo han m andado, y  mandan> 
tan Santos Catholicos, y  Religiofos Reyes aconfejados de tan 
grandes Chriftianos, y Doólos M iniftros, como lo fon fus Con- 
fegeros. Y  fi efto no le ha convencido, le diremos que fe engaña 
en no entenderlo afsi, como en femejante cafo refpondio a Diana 
el Do&ifsimo Crefpi vueftro Vice Canciller de Aragón, j 1 $ 2j

N U M .‘

(126)
Supra num.i**

(rs?)
Divus Ifidorus in c.Princeps fseculi 23. q .{. Sepe per regnum terrenum c*-* 

le fie regnum proficit ut qui intra EccUfiam pofit /,contra fidem , E T D IS C IP U i- 
N A M  AGU N T RIGO RE PR IN C IPU M C O N fER A N T U R .

(1 2 8 )
Que refiere Mario Cuítelo de prifea, &  recenti immunitat. Ecclef. q.4. pcr 

totum. Villarroél govier.Ecelef. p .i. q .i, art.7.

L .2 2 . & 23 .tit.3 . Iib.i.Recop.
(130)

Salgad, de fupplication. ad fan&ifsimurn.i.p. c .t . n .;* . &  36. &  praicipué 
n.50. ib i : Nihtl serte, Regie Maje/fati conxenientius videtur,quam JiC briJlta
ñí Principes, ECCLESbyE IM ST lfU T A , RlTU S yE T  L E G E S, ac- Sacerdota- 
lia jura, fervent, &  tueantur. Que fon palabras de Annso Roberto rer. judie. 
lib.3. cap.i. . .

t o 1)
. Olivanus de Jure fifei, 0 .13 .a  princip.& n.49. l . i .  tit.15 . q .i .  Prxpofit. in 

c. impenum,n.3*diíl. 10 . Aceved. conf. 37. n .iy.
( 132 )  .

Nunquam fine laude nominandus D. Chriftophorus Crefpi de Valdaura in
fuis



N U M . X V I .
N i tampoco puede fer pretexto, la. defenfa de lo que le pa

rcelo al Arzobifpo fer derecho de fu dignidad, J i  J J I  porque efta 
íolo fe ha de defender con medios jurídicos y no desobedeciendo 
iV .M .p u b licam en te  con acometimiento, exponiendo la paz 
publica , álos accidentes que pudieron fobrevenir, eftando m o
vido todo el Pueblo, para ver fi fe atrevía a defobedecer, o obe
decer las Reales Ordenes, de una parte la atención, y modeftia; 
el odio, y la ignorancia de la otra, debiendo eftar muy a la viíla 
de cfte , y de los demas Prelados, el aviío del que lo fue , y tan 
celofo de la autoridad del eftado Eclefiaftico , Don Ju an  de Pa- 
lafox, que dice : ( i 54) Porque dos rabones bailo en la Pafsion del Se
ñor , que holgaría que tuviejfen muy prefentes los fucúes de entrambas ju -  
r¡[dicciones 5 los Eclefiafiicos,  la que dice ,  mi poder no es de fie mundo, 
adviniéndonos,  que nuefiro poder no es temporal 3 ni hemos de gobernar
nos con etras armas,  que la¡> efpirituales , que fon las Cen furas de la le

fia ,  ni hemos de difpertar inquietudes . [ediciones, o tumultos , ni hemos 
derebolver los Rey nos a ningún R ey , ni hemos de ufar de la pote fiad Ec le

fia fiiea y ni de nuefira dignidad, para fer eflimados en lo temporal,  con 
vana fokervia ,  ni afligir injufiámente los vaffallos de los R e y e s fi no pa
ra defterrar los vicios de las almas,  para efiablecer las virtudes, pera dar 
luces de defengano ,con la palabra ,y  exemplo 9para fer maeJiros de perfec- 
don ,y  lealtad. En conformidad defta doctrina obraba San A m - 
brofio. ( 1  $5 )  Y  aísi lo enfeña también San Bafilio, (1 36) que

' - ha-

fuis obf.tom.i. obfervat.3. n.22.ibi:Labitur quidem v ir  doftusfa  modeflus,& 
ad error em,& ad in modeJltam\ai immodefliam quiacbimerica vocat diflinftio- 
nem, quamviri doóiifsimi defendunt, Reges Catbolici prob/int, Senatus quoquot 
funt in Hifpaniaf Qbrifiianis Doftis , Sanftg Matris Ecclefiafílijs compofisi in 
praxim deducunt.

033)
Mem.del Arzobifpo, n.66.

(134)
El Obifpo Don Juan de Palafoxen el cap.26. del libro intitulado Injufti- 

tias en la Muerte de Chrifto. Y  es muy de notar efte lugar para lo que dice 
el Arzobifpo en íu Mem. n.i 13 .

0 *5)
Divus Ambrofius fupra citatus, n.i 2.

Divus Bafilius relatus á Baronio in annalibus Ecdeílaf. ¡anno 370. fol.248. 
Ydv.Neque enim fortajfe in Epifcopum incidifir, alioquinboc prorfus modo differ.  
vijfet, pro bujufmodi rebus incertamen veniens , nam cateris quidem in rebus, ¿ 
Prtfefte, manfueti , - & plaeidifsimus, &  omnium abjeftifsimi qutm *dmodurn

no.

)



hablando en nombre de los Obifpos dice , que en todas las cofas, 
que no fueren peligrar la Fe , deben Ierran manfos agradables, y 
hum ildes, que no folo contra el Principe , pero aun contra el 
hombre mas abatido del P ueblo , han de moítrar ceñ o , con 
quienes concuerda San Aguftin , ( f  37) y es doctrina corriente 
de varios Autores. (1 38) Y  el Padre Márquez en fu governador 
Chriftiano , ( 1  59) a (sienta por principio cierto que no fe ha de 
acometer á. las Ordenes de los Reyes ( aunque fean duras) íiendo 
la mayor defenfa que fe puede hacet * huir el cuerpo al lancfr, 
con el extftnplo de Jonátas que quando vio que Saúl fu Padre to
rnaba la lanza contra D avid , fue en büíca fiiya , y le aviso para 
que fe puíieífe en (alvo, y el lo h izo , fiendo el ungido del Señor,, 
y  por efta razón es prohibida la publica reprehenfion de las ac
ciones indiferentes de los Superiores i y  Principes , como ¡o ad
vierte la Ley de Partida , ( 14 0 )  qiie dice : Fcridar non debe fer ci 
Prelado aporque es cofa que le non conviene. Y  hablando de los que 
reprehenden en publico las acciones de ios (üperiores, dice mas 
abaxo : E los qne defia guija dicen mal de fus Mayorales , o de otros 
Ornes j por peores los da la Iglefia por ello , que a los que roban los baverei 
ágenos , y  aquellos tuellen las riquezas que fon fuera del cuerpo > e lot 
maldicientes cohonden, quanto ellos pueden >el buen pre^ , e la buana fax  
ma. Porque el obrar en publico contra las Ordenes del Principe* 
parece que es publicarlas por in ju d as, fin fervir mas efta de- 
monftracion que de querer dar a entender que el Principe manda 
una coft irreligiofa , y notar de tal fu determinación , coníuítada 
con fus mayores M iniftros, no tiene duda fi no que fe compre- 
hende en las palabras de la ley referida; Y  es agravio del Prínci-

;_____ [ ______ , , ________________  Pc

nobis hoc lege praceptum efi , at non dicam adverfus tanium Irnperatorem , fed 
tantum Irnperatorem,fed neqne adverfus plevejum quidem qastnquam, ¿r* infimh 
ordinis hominem,fupercilium attollimiis, verum ubi nobis Deus periclitatur, ac 
preponitur , tune demum alia omnia pronibilo reputawus in ipfum folum intuí* 
tnnr.

, /  . (137) .
Divus Aug.de vira CIericor.tom.3. relatus in cap,quando necefsitas 8<5.diflrV

r(x38)
Petr.Grcg.de Repub.lib.4. cap.ió. n.i 1. Maíhill. de Magiftrat. lib.5. c.4. 

D . Juan de la Rea aliegat.51.
(r3$0

Márquez cu Tu gover.Chriftian. Iib. [. c.%¿
04°)

X . j j . tir.j. p.i. Y  es muy digna de veris toda efta ley.



pe qualquier acción que 1c pueda notar de ín ju d o , como dice el 
Obifpo Don Ju an  de Palafox , ( 1 4 1 )  que Pilatos ofendio terri
blemente al Cefar, porque fue menofpreciarle, teniéndole por in- 
jufto con la acción de condenará Chrifío por agradarle, qué di
remos de las palabras ; pues demas de las referidas al principio de 
efte numero,dice también,que V.M .con efpecie deRelígíon eftor- 
va la ceremonia Eclefíaftica , y que cenfura lo que no es de fu 
poteftad ,  ( 1 4 2 )  Y  lo que dice en el numero 26. y 3 1*  y en fia 
cafi todo fu papel que es de fuerte , que lo que mas podemos ha
cer en apoyo de nueftra pretenfion , es prefentarle con efte a V* 
M . por no deíazonar nofotros con fus claufuías los julios , y pia- 
dofos oídos de V .M . que felicitamos propicios.

N U M .X V IL

Menos le efeufa el pretexto de Religión que tomo el A rza- 
bifpopara no obedecerá V . M . ( 1 4 3 )  porque ci\z ya fe fibe es 
antiguo m otivo para encubrir los afeólos, com o dice Arias Mon
tano , ( 1 4 4 )  y de lo que es Culto debido á Dios fe quiere m u
chas veces com ponerla propria autoridad. Y fien d o  efto en la 
yerdad ,  faltar á Dios , fe profeífa el nombre de la Religión , la 
piedad ,  y  la utilidad publica , aunque dcfpues el fucefo declara 
fer efto ofenfa de D ios, y del Principe , fiendo lo efpeciofo de ef
te motivo lo que mas m ueve, y enciende la liviandad, pira lle- 
narfe de errores, ( 1 4 5 )  y por que aun los de peores coftumbre$, 
faben ufar de efte pretexto para adelantar fus conveniencias par-

( r4 T).
El Obifpo D.Juan de Palafox en fu lib. intitulado Iajufticias en la Muerte- 

<de Chrifto cap.27*

; ;  , ( x42)
Mem.deI Arzobifpo n.28.

Cr43) .
Mem.del Arzobifpo,fere pertor. &  pra:cipue,n.i24.

.(144)
'Arias Montano lib.6. Hift.generis hnroani, cap.6. fol.mihi 519 . ib i: Scilí- 

eet, a Dei precepto, &  injiituto , ad prepriam induflriam , privatumque conji- 
lium decifcert, tamen Rcligionis, ac pictatis , utílitatifque publica profiteri 
nomina, txitus cearguit, nimirum divini ojfenfam numinis , &  ipjius Prin~ 
eipis. -

V . . CJ45) .. . V :
Idem Arias Montano iib .i. judicom, c .i. Rttti fpecie,bominum ánimos,pie- 

rumqut de dp i.,  atque ita paulatim, pravitatis trroribus imbuí.



ticularcs, ( 1 46) y  de la mifma fuerte que fe disfrazan los vene
nos con la dulzura, nos engañan los vicios con apariencia de vir
tudes , como dice San G eronym o, ( 1 4 7 )  enfeña Cicerón, ( 1 4 8 )  
que es menefter grande atención para que los vicios no nos den la 
guerra , pretextados de nombres de virtudes porque a la pruden
cia , fe parece mucho la m alicia, a la grandeza de animo , la ío- 
bervia , la liberalidad , la prodigalidad, i  la paciencia, la terque
dad ,á  la R elig ión , la íírpcrfticion ,  y otras de cfte genero. Y  fi 
fe dicífe lugar á que tuvieífen fuerza los pretextos de Religión no 
dexara el poder lugar i  la reda adminiítración de juíticia , co- 
metiendofe los delitos con aplaufo, y canonizándote con el los 
poderofos aun viviendo en efta vida m orta l, ( 1 4 8 )  y para cono
cer fi es celo de R elig ión , o folo tomarla por pretexto, para par
ticulares fines, fe ha de probar elcfpiritu, com o nos lo enfeña San 
J u a n , ( 1 4 9 )  y Pedro G regorio , ( 1 5 0 )  fundandofe en efte lugar, 
dice : Que quando la acción cede en utilidad publica , m ayor, y  
mas Religioío Culto de D ios, entonces es bueno el cfpiritu , y  
cierto el cclo de la Religión 5 pero quando redunda en enfalza-í 
miento 5 y  conmodidad del que le executa, es folo pretextar fus

con->

. (T46)
Idem lib.2. Hift. generis human i, c. 3. Etiam  impefsimis bominibus religio-i 

fed  ea utuntur ad bom temporalia.
(H 7)

Divus Hieron.m Epift. ad Ietam. Venena non dantur^nifimelle úrcunlitAi<&, 
vitia  non decipiunt, nififuh fpetie, umbraque virtutum.

(148)
Cic. in partit. Cernenda autem fu n t , ne fallante ea nos vitia  , qua virtutem  

videntur im itari, nam , &  prudentiam malitia, &  temperantiam , immanitas 
in voluptatibus afpernendis, &  magnitudinern animi, fiipervia in animis exto- 
llendisy&  defpeEíum in contemnendis honor ibus, &  libenlitatem eff'ufio&rec- 
titudinem , awlacius imitentur , &  paticntiam > durities animi , &  religionem 
fuperflitio, &  lanitatem, mefiitia animi, &  illam difputandi prudentiam, con- 
ceptio captiofa verborum , &  hanc oratoriam virn , inanis quadam profiuentia 
loquendi.

. • (14S) • ........................í
Barclajus Iachryma; veritatis. fol.mihi 441. in fin. ib i : Solus Tbeodorus in 

pretio efl , qui affirmat, omnia crimina in fapientcm , etiam cum laude , cadere 
poJfe> orisy &  babitus mode/Ham,famamque ajfetfat/fantfitatis, non modo fee- 
leratifsimos excufarefed&contentiofe^ante quamfata pofcant,fcriberc eos fOClo.

0 4 ?)
Divus Joan. Epift.l. cap.4. ib i : Probandos efe fp iritus .

C1*0)
Petr.Greg.de Rep. lib: 13 . c .i 2. Hinc feparanda caufa publica, a privatajn  

quantum ergo bujufmodi, caufa publica favent, laudandi, fequendique funt ,fed  
cum illam caufam ad privatum commodum transfcrrefatagunt} expelltndi.



'conveniencias, con la R e lig ió n , y cnnfa publica. T odo lo referi
do íc verificaría , fi quifieíTe el Arzobifpo dcfobcdccer á V . M. 
con pretexto de Religión, llevando la Silla ,  en que de verdad no 
hay , antes un indicio m uy grande de autoridad propria, y vani
dad deteftable, como dice el Concilio Brachareníe , ( 1 5 1 )  Y pa
ra que feajufte maj efta do&rina al cafo prefente , veamos fi hay 
mas Religión , en no Cacar la Silla, Almohada, y Salvilla, obede
ciendo á V .M . que en facarla : De las Reales Cédulas de V .M . íc 
faca por do& rina, que aprenda el Pueblo , quan nadaíomos de
lante de Dios Sacramentado 5 pues las mayores dignidades fe de
ben poftrar ,  los Reyes de poner las C oron as, y todos acordaría 
con rendidas gracias del Soberano favor de Sacramentarle Dios, 
para quedarfecon noíotros, enfeñandonos V .M . lo que San Ju an  
en fu Apocalypfi , ( 1 5 2 )  quando los Sacerdotes para dar gracias 
al Cordero de haver abierto los Sellos, dexando las Sillas, fe arro
jaron en tierra. Y  explicando efte lugar el Padre Alcázar , ( 1 5 ? )  
dice,que efta es la acción de mayor culto, y reverencia, entre to
das lasque ufan los Sacerdotes. Y  fi afsi lo usara el Arzobifpo, 
aprovechara mucho con fu exem plo, como dice Arias Montano. 
( 1 54) Y  por fer con el Pueblo tan eficaz el de los Prelados, por el 
cfcdto que fe feguirá de fu re&o obrar al Pueblo , les encargan 
mucho las virtudes,  las leyes del Reyno. ( 1 5 5 )  Y  fi la Proceí- 
fion del Corpus es acción de gracias ? ( 1 5 6 )  N o parece exem-

fe pío '

(J51)
ExpreíTum fup.n.ibi: Nc fu b  fan ílitatis fpecie fimuiata veritM folumprava- 

leat.

(x52)
Divus Joannes Apoe. c.5. verf.8. E t cum apperuiff'et librum , quatuor ani- 

máliay Ó* viginti quAtuor feniores, eeciderunt coratn agno.
053)

Pater Alcazar in di&um locum Dñi. Joarmis, ib i : Qiw accedit, adorationem 
ejfe Divinum Cultura, illa autem afiio tfi, mAxtme, D ivini Cultus propria, in¿ 
ter (AS quas Sacerdotes prafiant.

(154)
Lib.l. Judlcum cap.2. ib i: Videlicet eorum optimorum Reipublica mlntftro- 

rum exemplo, autoritatejiomines a maleficio deterrentur, &  ad innocentiam,vi- 
t$que emendata ufium revocantur y fine id ex metu ,f iv e  ex amulatime fiv e  ex 
prafeBorum imitatione.

L .54 . oc jj .o c  fere per totum tit.5. p .i.

C lem .i. de Reliquijs,&  ven.fand. ibi : Quo nos quotidie fpirituaUter refi- 
cit, memorim corporis, laudes ft fiiv a  venerationis, & gr*tias referamus.



pío que cnfeñe a darlas al C ord ero , fentarle el Prelado en medio 
del claro déla Procefsion,con una almohada á los pies, y  toman
do de una fal villa el lienzo para limpiarle ,  parandofe para edo la  
Cudodia por inflantes, ( i  57 ) y no para que le canten alabanzas 
al Señor. Quien no dirá que todo ede aparato, e s , mas culto de 
la períona del Prelado , que Religión ? Y  fi de las Cédulas de V . 
M . fe faca la enfeñariza , y buen exemplo que hemos dicho ? De 
la acción del Arzobifpo folo fe puede facat que es tanta fu autori
dad , que delante de Dios Sacramentado fe ficnta , y cubrc t lim
pia el rodro , y pone almohada a los pies.

N U M . X V III.
N o  hay mayor ínjudicia que la que fe comete con el pre

texto de parecer judo , (1 58 ) no tiene Religión alguna efte a£to; 
y  quiere con el acreditarfe de Religiofo el Arzobifpo. Y  fi fon 
todas lasceremonias Eclefiadicas, y ornato de fus Sacerdotes, co
m o una eferitura en que lea el Pueblo las virtudes que debe pro- 
feíTar ? ( 1 5 9 )  Qué virtud ha de leer el Pueblo en la Silla ,  Al-Í 
m ohada, y Salvilla ? A  que le amonedan eftos inftrumentos? $t 
es á la adoracion, la razón natural enfeñá , que eda confldc en 
las hum iliaciones, y rendimientos reverentes, podrandofe en la 
tierra. ( 1 6 0 }  Y  afsi , no folo lo obfervaron, y obfervan los Ca^ 
tholicos, llevados del refpeto, y adoracion debida al verdadero 
Dios 5 pero aun los Gentiles lo alcanzaron por Philofophos natu-

ra-

( 1 57)
_ Siendo efto contra el Ceremonial, que dice, que ponga el Obifpo la Cufto- 

dia en algún Altar para defeanfar una fola vez, y quando mas dos, Ceremoniá- 
le Epifcopot. lib.2. cap.g}. Sie ordine praferipto procedent per totam viampro- 
eefsionis, que f i  longiorfuerit, poterit Epifeopus, in AÍiquA E ccIcJ ia , &  fuper 
Altare , depnncre SanBiJsimum Sacramentum , &  aliquantulum quief- 
eere , &  ibidem ante quam difeedat , Thurificare Sanftifsimum Sacramen- 
turriy &  orAtionem de Sacramento cantare, quod tamen nonpafsim , in fingulis 
Ecclejtjs , vel adfingula Altaría , quaforfitam per viarn conflrufta , ornatá 
reperiuntur,faciendurn eft, fed femel tantum, vel iterum arbitrio Epifcopi.

. . .  ' . C1 ^ ) .
Cic. h b .i. Officiorum. Totius autem injujlitic , nulla capitaltor eft , quam 

eorum, qui tune, cum máxime objiftunt, id agunt, ut v ir i  boni effe videantua.

Durando de Ritibus, lib.2. cap.p. P  retere a ornamenta h<te funt virtutum 
infegnia, quibus tanquamferipturis utentes Admonentur , quid debeant appetere 
quid vitAre, &  ad quem fu afa tta  dirigere.

■(160) >
Solorzano Plazas honorarias a num. 3 18 ,



rales i poftrandofe por tierra a fus faifas Deydades, ( 1 6 1 )  por fer 
el único motivo de la adoracion,el moftrarfe hümildes.,inferiores, 
y  fugetos, refpe&o de la cofa adorada5( i  62) fiendo aun las ma
yores demonftracíones de hum ildad, muy limitadas delante de 
Dios Sacramentado * como religiofarriente enfeña V . M . en fus 
Reales Cédulas i y careciendo de fignifícacion religiofi 5 la Silla, 
'Almohada , y  Salvilla, debió no valerfe del pretexto de religión 
para facarla el A rio b ifp o , antes abftenerfc obedeció ido a V . M . 
y  figuiertdo la do&rina de H ugo Carnotenfe que encarga müclio 
a  los Obifpos no hiifen de ornato alguno* que rio i cnyi  myfte- 
riofa fignificaciom ( 1 6 3 )  Com o la puede tener la Sil a , y todo 
cfte aparato ? Si es para orar * o adorar ? N o és a propofito, co
m o llevamos dicho, Y  fi lo dice por lo que dixo San Juan CÍl i- 
foílom o que oraba fentado con faco , y ceniza ? ( 1 6 4 )  Podre
mos decirle que era en el fuelo , por fer la acción lamentable , y 
pidiendo a Dios mifcricordía ,  ( 1 6 5 )  que no puede fer forma de 
orar en T ro ñ o , Silia, y  Almohada a los pies, delanre del Sancift
Timo S A C R A M E N T O ,

n u m . x i&
Tam poco puede pretextar la inobediencia el Arzobifpo,- 

tót\ decir, que el facar la Silla, A lm ohada, y Salvilla , es cere-

í  m o-

( l61)
Arias Montano lib .T ; judlctim* C;2¿ Vario ritu quo velmetus, vel fkplica- 

tiOyVtl fufpeftio, vel devitio denique orrlnis, erga Divinarn naturam, animorum 
ajfettio figniflcatur^quicumque per varios bominum ritus fpeflari folent, nullus 
majorem animi ( ut italoqitamUr) fumm'fsioncm indicare potejl, qttam[quod la-  
tini dicunt) profierni ad pedes. Tibul is Iib.r. eleg.2.

Non ergo f i  merui dubitem procumbsre Templisi 
E t  daré facratis, ofeula liminibus.

Non ego tellurenigenibus peftepere fuppletf*
E t  mijferum faníioy tundere pofiecoputs

(162)
Salg. de Reg.Proteft. i.p . d í .  n.2. Omnes quippe adorationis, & fuoplica- 

tionis moii quibus antiqUi utebantur e» tendunt, ut fe  adorantes, fummijpjs, &  
bumiles erga adoratos intendant¿

.
Hugo Carnotenf. fcrm.}. de Reb. Ecclcfi?. Ptovideit ergo diligenter Epifi. 

topus, &  Sacerdos, utfignum fine figri*fie ato non dejferat,

( }6A  .
Divus Chrifort. honiil.de odio, &  inimieitia, ib i : In ciñere, &  facro fe  ¿en

tera.

> -
Veafe al Padre CerSa in .Virgilium 2. Eoeidos, vcrf.570. ib i : Atquearis 

in vita fedebat.



monia del Ceremonial R om ano, porque ademas de afirmar, que 
no lo es V . M. á cuya aífercion, conforme á codo derecho , y ra
zón debía haver dado credico, ( 1 66) fe infiere de la mifma de
claración de la Congregación de Ricos,  de que fe vale el Arzo
bifpo , que dice , guardefe la coílum bre , y no la ceremonia, 
( i  67) Y f i  lo fuera dixera guardefe la cerem onia, o el Cerem or 
nial R om an o , y  no la coílumbre. ( 1 6 8 )  Hemos de probar que 
no es ceremonia decente, ni m anda, ni permite tal cofa el Cere
monial Rom ano. En cíle fe dice 5 ( 1 6 9 )  que el Obifpo lleve en 
las manos laCuflodia,y que fi el tranfito fuere dilatado pueda al
gún rato defeanfar poniéndola en algún A ltar, y  cílo no a cada 
pafo , fino una vez fo la, y quando mas dos. E íle  lugar es todo el 
fundamento del Arzobifpo para llevar Silla, Alm ohada, y Salvi
lla con lienzo , fentarfe, y  cubriríe delante del Sandísimo SA 
C R A M E N T O , porque quiere que eíle todo eflo implícito en 
aquella palabra, quiefeere,  ( 17 0 )  íiendo la verdadera, y literal fig- 
nificacion de efta palabra, poniendo la Cuílodia en algún Altar 
defeanfar del trabajo de llevarla,  en pie ,  porque nunca fe puede 
fentar delante de eíle Soberano Señor 5 pero quando lo fucile, fe*

r ía  .

' ( 166)
García de Nobilit. glof.i 1 .  § .1 .  á n.8. Menoch. conf.ioo. á n.18. Se ref-* 

poní.2. in caufa Finarienfi, n .122 . Immol. C lem .i. de Probat. Angel, conf. 
i 6%. incipir fírenifsimus, n.2. Alciatus regul.3. pr$fumpr.8. Roland. á Valle 
conf.i. n.190. lib.2. &  Hald. c0nf.277.8cc0ni.420. vól.2. lib.3. ^icir:E x g e*  
nerali confuetudine Regnorum mundi creditur verbis narrativis Principis.

(l 6l)
Congregarlo Ritum in una Granatenf. io.M artij 1608. ibi: Servanda ejl 

tQnfuettidot& c . quam refert Barbof. incolled. Conft. Apoftolicarum, verbo, 
confuetudo, colled.227.

(i<5S)
Specialirasarguit contrarium, 1. quantum, §. denique, ff. de fundo inílruc- 

to, Dinus,& Bart,in leg.i. íf. de regul. juris, leg. in omni jure 8. ff.eodem tir.

. . .  . . ( 16<̂
Cxrimonialx Epifcopor; lib .í. c.33. defefto San&ifsimi Corporis Chrifti,

u b i: E t  Epifcopus cum Sanftifsimo Sacramento fu rg et . Et infra : Sie ordine 
praferipto procedent per totam viam Procejtonis , qua (i longior fu e r it , poterit 
Epifcopus in aliqua Ecclejia&  fuper Altare deponere Sanftifsimum Sacramen
tum, &  aliquantulum quiefeere, &  ibidem antequam di fe  e datXburific ate Sane - 
tifsimum Sacramentum , orationem de Sacramento cantare , quod tamen non 
pafim , &  injigulis Ecclejtjs, vel ad Jingula Altarla , quaforjitam per viam 
conjlruña, &  ornata reperiuntur, faciendum e fi, fed  femel tantum , vel iterum 
arbitrio Epifcopi.

( l i° )
El Arzobifpo en fu Mem. 33.n.



ria muy bueno hacer raneo empeño porque fe guarde el Cere
monial en lo im plícito , porque es autoridad , y grandeza Tuya, 
y  extenderlo á fentarfe ,  trotina , o  dos veces, (m oféis, ficndo la 
primera á la puerta de la Ig lefia , ( 1 7 1 )  donde no podía ir muy 
canfado ( y mas no havíendo aquel día celebrado de Pontifical ) 
y  no guardarlo en lo explícito , que es llevar la Cuftodia en las 
m an os, porque es trabajo , aunque fuá v e , en efto no ay el eícru- 
pulo de pecado que tanto pondera en fu papel en razón de no 
guardarlas ceremonias, y  lo hay en dexarle llevar la  Silla. N o  
podra refponder, que en efta parre no efta recibido el C erem o
nial en Efpaña, porque efta rcfpuefta la condena, no folo por fri
vola ,  fí no por poco Chriftiana, ( 1 7 2 )  Con harta mayor razón 
podía por efto el Arzobifpo temer el caftigo de Oza ( con que 
amenaza ( 1 7  5) a quien le manda lo jufto) pues fegun la mas pro-* 
bable opinion, no le caftigo Dios porque llególa mano al Arca, 
que efto ya era predio viéndola zozobrar , fi no porque dcfde el 
principio la pufo fobre el Carro de las Vacas, al peligro que def- 
pues fe hecho de v é r , teniendo obligación de llevarla en fus om 
bros, v de los demás Levitas, como dice el Padre Márquez en fu 
gobernador eh riftian o , ( 1 7 4 )  con las autoridades de Teodore- 
t o ,  ( 1 7 5 )  C ayetan o, ( 1 7 6 ) el Abulenfe ,  ( ¡ 7 7 )  y San Gero- 
nym o. ( 1 7 8 )  Y  que dixeran eftos Santos, y graves Autores? Si 
vieran que el Arzobifpo pone en otras manos la Cuftodia, y A r
ca del Señor Sacramentado, que debe llevar en las fuyas, exone- 
randofe de efte fuave trabajo, y  añadiendo el obftentofo defean- 
fo de la S illa ,  Alm ohada,  Salvilla, y  Lienzo.

N .

Cx70
Confia por el teftimonio, y  autos que fe han remitido al Con fe jo.

( i72)
En fu Memorial, el Arzobifpo,n.67.

0 7 5 )
En fu Mem.el Atzobifpo,n.24.

. ( r74)
Márquez in goyernator Chriítiano, lib. 2. C.2&-

075 .)
Theodoretus in lib.2. Regum, cap.6.

í l76>
Caietanus in lib.2. Regum, cap.6.

( l 77>
Abulenf.2. Regum, qu xíl.io .

Divus Hicron. Epiftola 48. ad Sabinianunw



• / . N U M . X X .-  • ' * •
Efta obftentofa ceremonia no puede fer implícita del Cere

monial Rom ano , ni inferirte de aquella palabra, quiefeere, como 
quiere el Arzobifpo , ( 1 7 9 )  porqué efta por el prohibido expref- 
famente el poderfe fentar, y cubrir el Prelado delante de efte Se
ñor Sacramentado. Difponc ,  piics ,  el Ceremonial ( 1 80)  que 
haya un Altar a parte donde efte el Santifsimo S A C R A M E N 
T O  , diferente del m a y o r , o de o tro , en que el Obifpo haya de 
celebrar de Pontifical, porque aunque al Sacroíanto Cuerpo de 
IJefu-Chrifto, fuente de todos los Sacramentos, fe le deba el mas 
excelente, y noble lugar de lá lg le fia , y  nunca pueden las fuerzas 
humanas por mas que hagan venerarle como fe debe * y  convie
ne , con todo eíTo que no fea colocado en el Altar M ayor , o en 
otro donde haya de celebrar el Obifpo de Pontifical, fi no que fe 
ponga en otra Capilla , b Sagrario i  adornado con la decencia, y  
reverencia pofsible, y fi eftuviere colocado en el Altar M ayor, o  
en otro donde el Obifpo haya de celebrar de Pontifical fe tranf- 
fiera a otro , y  todo efto porque eftando allí fu Divina M ageftad 
no fe pueden hacer todas las ceremonias del Pontifical, y  en par
ticular el Obifpo que celebra delante clt  e/le Señor , no es decente que 

fe¡tente,  o e/le en pie con Mitra ,  y  fi acaíb fuccdiere que el Obifpo 
celebre eftando defeubierto el Sandísimo S A C R A M E N T O L O -’ 
m o fuccde el Jueves i y  Viernes Santo , y  el dia del Corpus,  6 en la 
Oración de las quarenta horas, eutonces fe han de hacer cxa& if- 
finiamente todas las reverencias, y genuflexiones á efte Señor 
nunca el Obifpo fe puede fentar i fiuo e/lar en p ie ,  y  fin Mitra. Si le pro
híbe expresamente el Ceremonial al Arzobifpo que quando ce

le-

* ( l 79)
En ÍWMem.el Arzobifpo, n.33.

(180)
Ceremonial? Epifcoporum, lib.t. Cap.12. ib i : Aliud fíimile ante Altare fe *  

filium locum , ubi eft Santtifsimum Sacranúritum , qúod diverfum eje folet afr 
Altar i M ajcre,& ab eo inquo Epifcopus, velalius ejl Mitfam folemnem celebra- 
turus. Nam licet facrofsnBoD'omini noftriJefu-Chrifli Corpúri,ornnium Sacra* 
mentorum fonti, praccllentifsimus, ac nobilifsimus omniumlocus inEccleJia con- 
veniat, ñeque humanis viribus tautum illud veriériri, &  colere unquam vale- 
mus, quantum decet tenemurque\ tamen valde opportunum ejljtt illud non eolio- 
eetur in maiori,velin alio Altarían quo Epifcopus,vel aliüs folemniter ejl M if- 

fam ,feu Vefperas celebraturusfedin alio facello,vel loco ornatifsimo , cum omni 
decent i a f&reverencia roponatur. QuodJl in Altar i  Majori}vél alio, in quo ee~

...............  / / .



.........................  ? 7
lebre delante del Sandísimo S A C R A M E N T O , no fe cubra, ni
•fíente ? Y  fi aquel dia huviera celebrado de Pontifical no pudie
ra haverfe cubierto ,  y Tentado delante de fu Magcftad ? Com o 
quiere que fea buena ceremonia cubriríe ,  y fentaríe en la Pro
cefsion delante de eíle Señor Sacramentado ? Por una Interpre
tación , hija de fu defeo , ( 1 8 1 )  faltando a lo literal del Cerem o
nial , no llevando la Cuílodia en las m anos, com o el difpone , y 
es precifa obligación de los O bifpos, porque ion llamados T ro 
nos de D ios.( 18 2 )

N U M . X X L

Y  el mifmo Ceremonial en el Oficio del Jueves Santo, 
( 1 8 3 )  dice , que acabada la Comunion el Obifpo fe purifica , y 
y  laba los dedos, y haciendo reverencia con genuflexión fe retira

K  al

lebrandum erit, collocatum reperiatur, ab eo Altari in aliud omnino transferen- 
dum efi, ne propterea ritus, ordo Carimontarum, quiin hujufmodi M i f i s , &  
offlcijs fervandus eft , turbetur 5 quod utique abfque dubio eveniret , J i  illud ibi 
re?naneret:Jíquidem nec Altaris tburifleatio, nec celebrantis aftio, nec minifiro- 
rum operatio rite f i e r i , aut fervari peffent s cum necejfe f l t , quoties ante illud 
tranflmuSygenua ad terramfle¿iere , nec deceat celebrantem antt iliud Jiare aut 
federe cum mitra. Quod f i  aliquando contingeret coram Epi/copo , vel per ipfum 
Epifcopum celebrar i , exiflente S anti/simo Sacramento fuper Altari quod ferix  
quinta in Coena Domini, &  feria fexta  in Parafceve, &  in Miffa, , que celebra- 
tur infefto Sanftifsimi Corporis Ckrifli 5 vel cum ponitur oratio 40. borarum 
ante Procefsionem evenir efolet> tune omnes genuflexiones , &  rever entice ad un- 
guem objervari debent,& Epifcopus nunquam federeyfed  fiarefine Mitra,prout 
fu is  locis declaratur. E t  ideo non in congruum fed máxime decens efi, ut in Al
tari, nbi Santifsimum SacrarnentumJitum efi Mi/fe non celebrarentur,quod an- 
tiquitus obfervatum effe videmus. Aut faltem celebrans in eo Jiv e  folemnes, f iu r  
planas Mi/Tas rever entias, &  genuflexiones prfdyfias omnino obfervare debet.
*  ( 18 1)

C xfar de bello Gallico lib.4- Vitio natura qu$ volumus credimus líbente**
qttée fentimus ipfl, reliquos fentire fperamus. A yala de Ju r. belli, lib.2. cap. 3.n.i7.

. .  (18 2)
Cardinalis Jacobarius de Concilio,lib.x. art.3. n.p. Item Epifcopi dicuntur 

Xreni Deiy ut legitur inter decretra Silveftri.

L ib .2 . cap.23. Finita autem communione, Epifcopus fe  puriflcat, &  abluit 
dígitosy & fa tta  reverentia, cumgenuflexione SanEiifsimo Sacramento, retrahit 

fe  extra cornu. EpiJtoU , verfa faciead Populum, ubi labatmmus fine M itra,ó* 
eundoy et redundo ad Altare femperu/quei ad terramgenuflcElit ante Sacramen- 
tum. Et infra: D íóíq Ite Miffa eft Epifcopus fine Mitra Jim s  in latere EpiftoU 
dabit benditionem.



al lado de la Epiftola buelta la tara al P u eb lo , donde fe laba las 
m anos, (m M itra. Yendo , y bolviendo al Al tar , fiempre hinca 
la rodilla ante el Sandísimo S A C R A M E N T O . Y  haviendo di
cho el Ite Mifla eft ,  en pie , y fin M itra , al lado de la Epiftola 
hechará la bendición. Todas eftas prohibiciones expreffas hay en 
el Cerem onial, para que no pueda íentarfe , ni cubrirte el Arzo- 
biípo delante del Sandísimo S A C R A M E N T O , y quiere Tacar de 
la palabra, quiefecre,  fentarfe, y cubrirfe, poner Alm ohada a los 
pies , y tener Salvilla con L ien zo , llevando en el claro de la Pro- 
ccísion todo cfte aparato. N o  llevarlo , y eftar en pie, y  fin M i
tra es lo que fe debe , lo que ordena el C erem onial, y  lo que 
ajuftandofe á el manda V .M . por el grande obfequio, y humilde 
reverencia que fe debe á efte Soberano Señor, y  por el buen 
cxemplo del Pueblo que concurre , como también lo dize V . M. 
y  el Gcrcm onial, ( i 84) que hablando de los oficios que fe hacen 
en la Iglefia en el dia del C orpus, y toda fu O d a  va , eftando des
cubierto el San tifsim oSA C R A M E N T O  , d ice , que por la gran 
frequencia de Pueblo que afsiftc a eftos O ficios, conviene para 
íu excm plo, y la reverencia de efte Soberano Señor, que el O bif
po , y  los C an o n igo s, y  todos los prefentes mientras duran los 
Oficios eftén en p ie , y  defeubiertos, y que fi por durar mucho 
tuvieren necefidad de fentarfe, nunca dexen de eftar defeubier-r 
to s , en feñal de la reverencia debida á efte Señor. Es pofsible, 
que diípoficionestan claras no fe íigan ,fiendo en mayor Culto, y 
veneración de Dios Sacramentado ? Y  que interpretaciones du- 
dofas fe aplaudan por fer al paladar de la grandeza , y vanidad 
del Prelado ? Faltando con efta acción a lo que manda el Cere
m onial, que es , llevar la Cuftodia en las m anos, en la forma que 
fe cilampa al principio de efte Papel, que es como eftá en el C e

ro*

(184)
Cícremoniale Epifcopor. Iib .i. cap .;3 . ib i : E t  quia folitum eft per totam 

hanc OElxvam ponercfuper Altari ^Tabernaculum cum SanBifsimo SA C R A 
M EN TO  difeooperto, dum vefpera, &  Officia Divina recitantur, ad qua mag
na populi frequentia folet accedere, conveniens ejfet, ut ob reverentiam, tantiSa- 
cramenti, tam Epifcopus , quam Canonici , &  omnes prafentes, &  in choro af- 

Jtftentes femper durante officioJiarent, espite detetto , &  nunquam federenty 
quodji oh longitudinem ofjicij prafiare non poterunt, non omittant faltim in 

Jignum reverentia detepo capite , exijlentc Santifsimo SACRAM ENTO  fuper 
Altare, D ivinis Officijs ajsijiere. »



remonial, ( 1 8 5 )  añadiendo la Silla, Alm ohada,Salvilla, y Lien
zo, can contra lo diípuefto por él.

N U M . X X II.

Difponc el Pontifical Rom ano en el Oficio del Jueves 
Santo en la Confagracion de los Santos Oleos , ( 1 8 6 )  que fe pre
paren en frente del Altar M ayor , al fin del Presbyterio, una Si
lla, Mefa , y los afsientos neceíTarios para efta función. Com ien
za el Obifpo la Miífa ,  y la profigue hafta aquellas palabras del 
C an o n : Per quam b<ec omnia Domine ,/emper bona creas. Y  antes de 
decirlas, haciendo reverencia al Sandísimo S A C R A M E N T O , 
que efta confagrado en el Altar ,  fe retira al lado de la Epiftola,y 
fe purifica, b u elvc, y  hace fegúnda vez reverencia al Sandísimo 
S A C R A M E N T O , y baxa la primer grada del A l t a r , y defpues

to-

(185)
Casrimoniale Epifcopor. lib.2. cap.33.

( ig  6)
Pontificale Romanum, de offício ferias quinta: in Coena D om ini, cum be- 

fiedicitur Oleum Catechumcnorum, &  infiemorum, &  conficitur Chrifma, a 
fol. mihi 4 10 . Paratur etiam alia fedes in prasbyterio, ab eppofito Altaris, ju x - 
tagradus circa finem Pr^sbyterij ; &  ante ipfam fedem ver fu s Altare paratur 
tnenfa mappis ornata, qu afitju xta  fedem ínter ipfam, &  Altare ,ju fta  diftam 
fedem  , hinc , inde magis tamen ad finem prcesbyterij , pofita fin t fcamna pro 
duodecim Sacerdotibus, ut ibidem fedeates facitm vertant ad Altare. Et infra: 
Pontifex vero pofiquam ante Altare pervenerit,facit conjefsionsm, <$- ineipitur 
introitus, &  proceditur in Miffa more confueto, ufque ad illum locum Canonis, 
ubi dicitur. Per quem hcec omnia Domine, femper bvna cregs, exclufiue. Priuf- 
quam ergo Pontifex verba ipfadicatfafía reverentia Sacramento in Altari con- 
fecrato, retrahit fe  adpartem EpifioU Altaris, ubifuper alium Calicem vaeuum 
abluit dígitos, &  ad purificatorium extergit, &■ ablutio ufque pofl Communio- 
nem Pontificis refervatur , tum fa fta  iterum Sacramento reverentia , defeendit 
primum gradum A ltaris, &  ibidem accepta M itra , vadit ad difiam fedem fib i 
paratam in presbyterio, ab oppofito Altaris , &  fedet fuper ipfam verfa facie ad 
Altare, diaam  menfamante fe babens, sircunflantibus mini/lris\Sacerdotibus,& 
alijs paratispradiflis ,in fu is  locis manentibus. Y  proíígue la Confagracion 
del Oleo Santo de los enfermos. Y  luego: His expletis Oleum ipfum modo, quo 
apportatum fu it  ad Sacrarium reportatur, &  diligentifsime confervatur. Tune 
Pontifex reajfumpta M itra, fedet, &  labatmanus , tune fu rg it, &  cum Mitra, 
&  cam M inifiris fuis  ( cateris Sacerdotibus, &  alijsparatis in fuis locis manen- 
tibus) accedit ufque ad gradum Altaris : ubi depofita M itra faeit reverentiam 
Sacramento, tum afeendit ad Altare, & c. Et infra : FaSia reverensia Sacramen
to in Altari pofito, in fecundo grada Altaris Mitram accipit, &  reddit ad prg- 
ditfam fedem cum M inifiris Ju is. Y  proílgue la Confagracion del Santo Oleo 
Chrifmal, y  de los Cathecumenos.



toma la Mitra ,  va , y fe Tienta en dicho afsierito que cfiaba pre
venido al fin del Presbyterio, donde ConTagra el Oleo de los en
fermos. Y  haviendole pueílo en Tu lugar buelve al Altar , y lle
gando á la primera grada d e l , íe quita la Mitra , y hace reveré n- 
cia al Sandísimo S A C R A M E N T O  , íube , y proíigue la MiíTa 
hafta haver tomado la Comunion de ambas eTpecics. Y  havien- 
dolo hecho , el Diácono , pone la Hoftia Confagrada que Te ha 
de guardar para otro dia en el Cá l i z , o otro vaío que efte prepa
rado para ello ,  y la coloca en medio del Altar ,buelvcfc á purifi
car el Obifpo. Y  havíendo hecho reverencia al Sandísimo SA 
C R A M E N T O  baxa a la fegunda grada del Altar , y  alli toma la 
Mitra , y váal aísiento referido, donde hace lo Con Tigra ció n del 
Oleo Santo Chrifm al, y de los Catechumenos. Notefe en efte lu
gar del Pontifical quanto cuydado fe tiene , en que quantas ve
ces íe llagare el Obifpo al Altar donde efta el Sandísimo SA 
C R A M E N T O  3 no fe fíente, ni cubra, en conformidad de lo 
difpuefto por el Ceremonial de los O bifpos, que dexamos referi
do en el numero antecedente f y quando fe le permite cubriríe es 
defpucs de haver baxado del Al tar ,  y  la primera grada d el, y  
que donde fe cubre , y  fienta para la Confagracion es al fin del 
Presbyterio, y alli no,como en funcion,de afiftencia al Sátifsimo 
S A C R A M E N T O ,fin o co m o en  diferente función, como es la de 
la Confagracion de los Oleos,donde exerce poteftad exorcifando, 
fe puede fentar,y cubrir,a la manera que eftando colocado en un 
Al tar  de la Iglefia el Santifsimo S A C R A M E N T O  , donde no 
puede celebrando el Obifpo cubrirfe , y fentarfe , puede hacer
lo celebrando en otro de la mifma Iglefia , o haciendo otra fun
ción Epiícopal, porque folo para efta reverencia fe mira la pre
tenda próxima , y  no la remota , con que claramente favorece 
nueftro intento efte lugar del Pontifical, y no el del Arzobifpo, 
como quiere en fu M em , ( 1 87)

N U M . X X III .
Y  aunque conforme al Concilio Tridentino ( 1 8 8 )  fe le 

deba al Obiípo el primer lugar, y el primer afsiento, efto fe ha
de

O87)
Mem.del Arzobifpo, n.36.

(»88)
Concil. Trid. Seflf.25. de Reformar, c.tf. de que íe vale el Arzobifpo er: fu

Mera.



'de entender aplicando cada cofa a lo que le toca, que es tener el 
primer afsiento donde fe haya de Tentar, como en el Coro , y ct 
Cabildo , y donde no Te ha de Tentar, el mejor lu gar, como en 
las Procefiiones, como Te ve expresamente en el miTmo texto del 
Concilio ,  y lo explica Barbóla, ( 1 8 9) y es reTpeóto de los dem is 
Prebendados. Y  aunque tenga elle privilegio el ObiTpo de tener 
el primer lugar , y  el primer aísiento, también Te ha de encender 
que no Te puede fentar quedando en pie las D ignidades,y Canó
nigos , como lo hace en la ProceTsion del C orpas, porque ello es 
contra el Ceremonial de los ObiTpos, que en quantas parces ha
bla de que fe fience el ObiTpo , es fentandofe juncamente los C a- 
nonigos, ( 1 90)  con quien conforma el Concilio Carcaginenfe, 
( 1 9 1 )  fino es que quiere que a fu exemplo fe ítenten todos los 
Canonigos , y  para ello lleven también filias. Y  debió con eíle 
fin de advertir en fu Mem. ( 1 9 2 )  que quando Chrifto nucítro 
Señor inftituyo efte Soberano Myíterio , no folo cftuvo fentado 
fu Divina M .igeítad, fino también todos fus D ircipuIos. Bien? 
pues, es meneíter (íeñor) el buen exemplo que V .M . encarga en 
fus Reales Cédulas al ArzobiTpo de Granada, puraque a. û exem
plo citen los demas con la reverencia debida delante de eñe Se
ñor Sacramentado ,  reconociendo que ha de preceder con el

L  exem -

r  — ..........................  ■» -■ —  - ■ —

Memor. n.37. ibi: Epifcopis prfterea ubique js honor tribuatur, quieorum dig- 
nitati par efi, cifque in choro, &  in capitulo in Procefsionibus , et alijs aóiibus 
publicisJit prima fedes> et locus quem ipfi elegerint.

(189)
Bárboí. in colleft. ad di&um locum Concilij, num.4<5. litt.T .

Cxrimoniale Epifcoporum, lib.2. c .i .  ib i : Tune fedet accepta Mitra, levio- 
r i  f i  placel, &  omnes pariter fedent. Et infra. Qua repetí t/í Epifcopus fedet, &  
decipit Mitram pratiofam, et omnes pariter fedent codem lib. c .j .  Epifcopus 

fedet, cooperto capite, cujus fim bria ingyrum aptantur utfupra , et omnes pari
ter fedent, Se eodem lib. c.8. Epifcopus fedet fedentibus etiam Canonicis. Et in
fra. Quo ditto fedet acepta Mitra auriphrygiata fimplici ,_/í placet, et gremiali, 
et pariter omnes fedent .Et infra. Sedet deinde Epifcopus^ fedentibus ómnibus. Et 
infra. Pariter Canonicifedentes capite deteíio, et Epifcopus cum M itra  , &  alijs 
fcxcentis.

( i 9 T)
Concil. Carthag.4.Can.34. ib i: Epifcopus quolibet locofedensfianprasb»^ 

terum, non patiatur.
Oí»)

Mem,del Arzobifpo,n.46*



cxemplo á los que precede en la dignidad , ( i  9 j )  y que en cflo 
confiftc la mayor autoridad de ella.( 19 4 )

N U M . X X I V .

Tan  lexos efta la Silla, A lm ohada, y Salvilla de fer ceremo
nia del Ceremonial de los Obifpos, que antes ( como dexamos 
a {Tentado) efta prohibido por e l , y aun hemos de probar que no 
lo pudiera fer,  o que no feria decente que lo fuera, y aísi fu pone
mos que la Dignidad Epiícopal es tan grande, que es digna de 
los mayores honores, con que ceíía llenar hojas fobre que fe le 
debe el de la filia curul, las literas, y  fafees fobre que fe ha di
cho mucho en el Memorial que fobre efte punto fe eferivio por 
Don Martin Carrillo , Arzobifpo que fue de efta Ciudad , y lo 
que de parte del prefente fe eferive en el fuyo. ( 1 9 5 )  Vcamo*, 
pues, en que a&os pueden los Obifpos hufar de Silla , y uno de 
ellos e s , quando exerce jurifdiccion, porque entonces es la Silla 
fimbolo del dominio, y  la dignidad , ( 1 9 6 )  porque fe llama el 
Sacerdocio Real , ( 1 9 7 )  y fu Silla edificada con perpetuidad 
( 1 9 8 )  fignifica la jurifdicc’o n , como lodixo Chrifto nueftro Se
ñ o r , hablando de quando havia de juzgar el mundo íentado en 
S illa , ( 1  99) y  que también fentados en ellas havian los Apofto-

les

0 9 ?)
CaGodor. \\b.6. Epift.12. ib i : Sed vide ne quis te precedat op;nione , qui f a  

qui tur d ipú tate , alioqui grave pondus invidia eft ,/plendere cinguli cIaritAtt% 
morum lampade non lueere.

(194)
_ Concil.Carrhag.4. Can.15. ib i : Epifcapus dignitatis fu á  autboritatemfide

G* rrftritis querere debet.

(iP5)
Mem.del Arzobifpo defde el n.94.

(196)
Joann.Biptifl:. Cafalius de facris veterum Chriftianorum ritibns,

ib i: Fanttionibus Epifcopalibus, infervit etiam, faflidiorium, newpe fedes por
tátil is , &ui7nobilis, dum fuam autboritatem, ¿ 7“ ordinem exercent, fimbolum 
tft Dominij, &  dignitatis. Villalpando in cap.28.Eccequielis : S e dere regn.tr e,, 
&  judicare eft.

. . (*97)
R-upcrrus Abbas in c.12. A poc. ib i: Hiñe fanEiut Petrus Epiftola prima, 

insuit Regale Sacerdotium, promijfum David fub figura f i l i j  Salo monis.
( r9§)

Pfalm.33. *s£dificabo ingenerationem, & generationem fedem tuam•
. . .  , . (*99)
Mattnxi cap. 2 5. Sedcbit fuper fedem M ajefiatis fu 4. ^



les de juzgar las doce T rib u s, (200) y aun cfla Silla de que en 
losa&os de jurifdiccion han de hufar los O bifpos, hade fer fin 
brazos, ni arrimo, para que la mifma forma de Silla denote fer la 
jurifdiccion de los Obifpos, aunque índependente de la humana, 
limitada, y  menor que la Suprema de Chriíto Nueftro Señor,' 
comunicada a San Pedro, y fus fuccefíbres, de quien tiene tota\ 
dependencia.(2oi)

N U M . X X V .
Pueden también ufar de Silla los Obiípos quando enfe- 

ñ a n , y  dodrinan fus fubditos ,q u e  eíTa fignrficacion tiene larn- 
bien , y entonces fe llama Cathcdra, (202) y el eftarmas alca no 
es para que firva de elación , o vanidad al Prelado, fino para 
que d efdca lli ,  comodefde Atalaya á fuer de buen Paftor pueda 
c u y d a r ,y  guardar fu grey. ( 2 0 3 ) Y  fiendo eíta afsi, no podrá 
hufar de Silla el Arzobifpo en las Procesiones  ̂por no fer efte ac- 
tn de jurifdiccion , y  enfeñanza , fi no de acción de gracias, co
m o es la del C orpus, (204) o de deprecación , pidiendo á Dios 
miíericordia , y perdón de los pecados, o de cbftentac!on de 
triunfo de la gloria de C h rif lo , y  afsi unas fe llaman feíKvas,  y

otras

(200)
Matth. C.44. Sedebitis Juper fedes duodecim , judic&ntes , ¿uodecfrn T y ¿bus 

Ifrael.
(201)_

Joann. Baptift. Cafalio de veterum ChriíHanoram riribus, c.43. ib i : Nec 
vntnus, abfque myjlerio e j l , quod Epifcoporum fedes , non habeant ab tillo lateré 
fulcimentum aliquod , cum inde inferatur , totalerís depenientiam Eccieftafiic* 
jurifdiSlionis, non ab humana autboritate,fe¿ folum a Chrijli D ivina , cui ab- 
folutum univerji Imperium collatum ejl. Matth. c.26. D ita éjt mihipote/las in 
Calo, (¡yin térra, quem pojlea Petro, &  Succefforibut ejus communicavit in bis 
verbis quodeumque ligaveris fuper terram erit ligatum, &  in Calis, qu.imvis in 
Epifcopis limítate.

. (202^
’Joann.Baptift.Cafalio ubi prox. ib i : Ulterius Cathedra , indicat doBrinam 

fm am , &  D ivina legis cognitioncm, Divus Greg. Epift.24. lib. 1. Ruppertus 
Abbas in c.tf. D ivi Joann. Matth. c.23. ib i : Super Cathedram Moyjifedebuni 
fcrib£, & p b a rife i. A  que fe añade lo que trae el Arzobifpo en fu Memorial 
num.24.

(203)
Cardinalis Jacobatius de Concilio, lib .t. artic.3. rr.7. ib i : E t  ideo ex ir ft i- 

tutione Clementis lo cus, (y  Cathedra Epifcopi,funt in Ecclejia altiores,ut fuper 
intendat, &  Populum cujlodiat.

(2° 4) .
C lem .i. de reliq. &  ven San&orum, ib i: Laudes feftiv& venerationis, 

gratias referamus.



otras triftcs.(io5)V  quantosAutores hablan deeftasProceGiones/ 
y  fu origen , y la lignificación de todos los Ritos, y ceremonias 
con que fe hacen , y los Concilios en que eítán aprobadas, nin
guno dice que lleve el Prelado Silla ,  Almohada , y  Salvilla, 
(206) y no folo debiera ir fin efte obftentofo aparato el Arzobif
po , fino defcalzo. (207) Y  para que fe entienda que de efta 
demonftracion , por fer tan exemplar ,  y piadofa, no es bien 
que fe exceptuaífe el Prelado, no fiendo contra fu dignidad, es 
de notar que efta enfeñanza los Summos Pontífices la obferva- 
ron con ardiente piedad , no folo en las Procesiones triftes, y de 
deprecación , fino también en las alegres, y feftivas, fin reparar 
en las largas diftancias de ellas, (208) yendo de Pontifical, (209) 
fin feries eftorvo lo u n o , y otro , para no llevar detrás de s i ,  Si-j 
lia ,  Alm ohada, y Salvilla. Pues fi el Summo Sacerdote de Dios, 
Pontífice Rom ano , yendo vertido de Pontifical, y  por tan lar
gas diftancias, y va dcfcalzo , y fin todo el aparato referido , co-:

mo

(205)
Durando d : ritibus lib.*. c .io . hablando de las Procefsiones: Alias trifc  

tes , &  foliciti agimus in tribuíAtione , quam peregrini boc exilium peragrantes 
patimur veniam peccatorurn, &  mifcricordiam deprecantes, alias latas ducimus 
in madum cujufdamCvle/lis exercitus de Chri/li gloria,&  triumpbo exultantesv
Y  la mifma divifion haze la Synodo Auguftana, cap.13. &  cap.20.(20(5)

Durando de ritibus, lib.2. c .io . Joan.Bapt.Cafalio de veteruiii ChriíHano-» 
rum ritibus,c.8. Suarcz de Religión, tom .i. lib.4. c.i<>. n.7. &  8. Cerola iit 
praxi i.p. verbo, Procefii, Barbof.in declarat. Co 1cilijTrid.Scir.13. c.5. &  in 
colkdan. Ballarum, ó¿ conftitutionum, verbo, Eiifropus, &  verbo,ProceJsio, 
Bert )ld. in B¡b!iotec. Concionatorum. tom.4. inf.fjrm.38. Jacob. G ^ fe a is *  
Hearicus Sedulius in Imagine Beatx M ari® Traje&enf. Y  otros muchos que 
en ellos fe hallan citados.

(207)
Greg.Turonenf. lib.4. Hift. c.5. ib i : Itinere pedejiri veniunt, ne dum ver3 

pe dites, fed  difcalceati, &  fie faciendum probat Concil. Moguntinum, cap. 34.
(208)

Joan B.ip'ift.Cafalio in di£t. Cjrimoniali, cap.44. ib i : Nec pratermitam in 
prafenti, referre ardentem pietaUmSummorum Pontificum,in prceed:ntibus 
culis in Procefsionibus, feu Litanijs , ante quam foleuiniter Miffam celebrarenty 
nempe diebus Purificationis , &  Annuntiationis gloriofa Virginis , ab Ecclefi* 
SanSii Adriam, ufque ad SauElam Mariam Majorem , feria quarta Cinerum,ab 
Ecclejia Santti Anajiafij , ufque ad Eccleftam Sanóla Sabina ,fim iliter in U ta - 
ni* M ijori in fe/lo Saníli M ará , d Bafilica Lateranenfi, ufque ad BjJilican  
SanBi Petri in Vaticano, E T  A L IJS  F E S T lV IS  D IEBU S , Summus Pontiftx 
Epifcopi, &  CardinaleSj difcalceati longis itineribus pedibus nudis inesderent.■*

(209) x
Idem Cafalius ubi proxim. ib i ; Deinde Dominas Papa deponebat Plant 

tam, & c.



mo puede pretextar el Arzobifpo efta acción , con dezir, que v i  
de Pontifical ( fiendo aísi, que aquel día no celebra de Pontifical) 
ni con el canfancio de la larga diftancia , pues a la mifma puerra 
de la Iglefia fe fento, y a cada pafo lo hacia. Y  aunque fue (fe de 
Pontifical no es alhaja tan preciofa, y anexa á el la Silla , y lo de
mas como encarece el Arzobifpo en fu Papel.( 2 1  o) Pues vemos 
que en las Procefsiones que fe hacen quando fe celebran Conci
lios , fe manda que vayan todos los Prelados que concurren vef- 
tidos de Pontifical, por la fignificacion de fus veftiduras, v con- 
curfo de todas las virtudes que fe juntan en el Concilio , pidien
do luz Divina para el acierto, y van a pie todos con profunda 
humildad , y no fe advierte lleven filias para defeanfar, ni otra 
cofa alguna , y fi fueran alhajas precifas del Pontifical no lo cf- 
cufáran.(2i 1 )

N U M . X X V I .  >
N o  es ilación legitima decir el Arzobifpo, ( 2 1 2 )  que pues 

quando celebra de Pontifical puede tener Silla en el A lta r , que 
de la mifma fuerte la podrá tener en la Procefsion , porque es 
cierto , que eftando delcubierto el Sandísimo S A C R A M E N T O  
en el Altar donde celebrare el O bifpo , no fe puede fencar, como 
dexamos probado del Ceremonial de los Obifpos, con que pre- 
cifamcnte fera lo mifmo en la Procefsion , ei) prefencia de cfte 
Soberano Señor. Y  quando celebra en otro Altar, todo el tiem
po que efta en é l , el Sandísimo S A C R A M E N T O , que es defde 
la Cbnfagracion , hafta la Comunion , tampoco fe puede fentar.
Y  en haviendo confumido,porque ya falta la prefencia del Santif- 
fimo S A C R A M E N T O  fe fienta. Y  efto para ftgnificar que def- 
pues de haver fubido Chrifto nueftro Redentor á los Cielos efta 
íentado á la dieftra de íu Padre, ( 2 1 3 )  que todo quanto tiene

M  ' ’ dif-

(210). ............  , ,
Mem.del Arzobifpo, n.34. &  35.

( » i)
Veafcá EnricoBofco 3. part. de Synodo Epifcoporurn , Gerimoniale Epif- 

coporum, lib. 1. cap.31.
(2 12 )

Mem.del Arzobifpo, n.27.
(2Ij )  ... . . . .

Joan.Baptift.Cafaüo de veterum Chriftianorum ritibus, c.9. fol.mihi 109. 
ubi de íefllone Epifcopi. Drinde Cbriftus afeendit in Caluui} ut fedcat ad dtx- 
terain Patris 5 Epifiopus, qui a Vicarias tft Chrifti debtt bic ad memoriam no bis



4 6 . .  , . , ..
difpuefto la Iglefia es con grande myfterlo , y fignlficacíon. Y  
quando en la Iglefia pudiera (que no puede) el Obifpo fentarfe, y 
cubrirfe delante del Santifslmo S A C R A M E N T O , no por eíío fe 
íeguiria que también lo podría hacer en la Procefsion, porque de 
ella al Altar ay tanta diferencia, que el Arzobifpo puede ufar del 
Palio quando celebra , y dentro de fu Iglcfia , ( 2 1 4 )  y no puede 
ufar del en las Procesiones. ( 2 1 5 )  Siendo afsi, que el Palio fig- 
nifica la plenitud de la poteftad de los Arzobifpos, y es la vefti- 
dura de fu mayor grandeza 5 ( 2 16 )  luego no fe figuc que por
que pueda ufar de Silla en la Iglefia ,  la pueda ufar en la Procef- 
fio n , porque fe ha de ufar cada iníignia , fegun el aóto que fe 
cxerce, y  como la Silla, como efta dicho fignifica poteftad, y ju
rifdiccion ,  puede el Prelado ufar de ella en aquellos a & o s , en 
que fe debe dar a entenderla poteftad, y dominio ;  pero el a¿to 
de la Procefsion no es de poteftad, y dominio , como llevamos 
dicho , y  por elfo puede conforme al Concilio Tridentino ( 2 1 7 )  
el Obifpo obligar á los exemptosá que afsiftan a las Proccfiones.
Y  es la razón , porque efte a&o Procesional no fe egercc por 
obediencia de fubditos, fino por piedad , y religión que á todos 
conviene , é importa, que es rogar , y dar á Dios gracias, á que 
no fe puede faltar ,  ni efta afsiftcncia por orden del Prelado per
judica á fu exempeion, como a&o que de fu naturaleza no es ju-: 
rifdiccional.(2iS)

;■ N U M . X X V II .
Y  con el cxcmplar referido del Palio fe elide también la

con-

reductre^Cbrifti Afcenfiontm, &  fedem, quA propter afeendit in fedem^pofi opus, 
&  laboranti mi/terij.

(al4)
Cap.5. de ufu Pallij, ibi: Quodeum fuerit, in concefsione Pallij tibí diftum, 

ut ipfo infra Ecclejiam tuam utaris.
0 J5)

Cap.i. de aut.& ufu Pallij,ibi: Si vero de facris in duturn vejfibus , Ecdefie 
murum Precejienaliter, vel alio modo txirc contingerit, tune Pallio tuo minime 
uti debes.

0 T<5) .. . . .
Cap. cum fis eodem tit. de aut. &  ufo Pallij, Durando de ritibus, lib. a. 

cap .9.
'(2 í7)

Concil.Trid. de regul. Seír.25. cap.13. ubi Barbof. incolledam.
(21*)

Erafmu* Cochier de jurifdift. in exemptos, qusft.45,. n.50. &  n.io?.



confideraciori del Arzobifpo, ( 1 1 9 )  de que con la P rocefsion fe 

hace toda la Ciudad 1111 T e m p l o , p o rq u e  yá efta d ic h o  q u e  pue

de ufar del Palio en la Iglefia , y no en la Procedo» , a u n q u e  fe 

haga Templo toda la Ciudad , fuera de que e fta c o n fid e ra c io n  es 

facada de Nicolás Serario, (220) de que fe valió el E íc r it o r  d e l 

Memorial de Don Martin Carrillo ,  Arzobifpo que fu e de efta 
C iu d ad .(z2 1 ) Y  efte Autor dice,que en cierto m o d o  fe h n c c T e m - 

plo toda la Ciudad , y quiere el Arzobifpo llevar la Silla m u y  l i 

teral , y Afleamente , por una autoridad en cierto m o d o  , fien d o  

efta claufula de calidad que no prueba a lgo ,  antes dice, q u e  en la 
verdad no lo es, y con ella fe paflan en los P u lp ito s  m u ch a s exa
geraciones, que fin ella fueran he re ticas, o mal ío n a n te s. Lo 
mas cierto e s , que el Prelado efta en fu mayor a u t o r id a d , y fu 

dignidad mas explicada, quando en los a& os’de e x e m p ío  para 
que el Pueblo de gracias á Dios de haveríe Sacramentado , fe  da 

de fumma humildad , y reverencia , imitando a Jefu-Chriíln, 
que aconfeja efto mifmo á fus Difcipulos, (22 z) d'icien lo lcs 

que no imiten á los Principes del mundo , que la m a y o ría  de los 

[Apoftoles ( cuyos fucceífores fon los O bifpos) ha de c ó n fiíH r  e ii 

parecer m enores, porque aunque á todos les parezca q u e  es m a

y o r  el que eftá íéntado á la meta, que el que efta en pie d rv ie n d ó  

á  ella ,  fu Divina Mageftad quiere eftar en medio de fus A p o fto - 

les, como quien miniftra ,  que es en pie. Y ‘ pues vio el A r z o b if 

po cfte lugar para decir que ha de eftar en m e d io  del claro de la 
Procefsion, (2 2 5)  podia haver reparado que havia de eftar c o m o

q u ie n

(*ip)
* Mem. del Arzobifpo, n.37.

(210)
Nicolás Serario en fu tratado de Proeeísionibus, que efta en el ron o 3. de 

fus opufculos, c.4. n.8. dice : Quia vero per Procefsiones videtur QUOD -1 lf-  
MODO y vicusy vel urks uní tota, unum Templum effici, dum atunes v i * , pla
tea, fo rs , ac compita, Divinis exundxnt laudibus.

Mem. de Don Martin Carrillo, n.93.
(z»x)*

Luca: 22. FaEla eft contentio Ínter eos y quis eorum videretur efe tnajo/ydheit 
autem Dominus , Reges gentium dominxntur eorum , &  qui poteftatem bxbent 
benefici vocxntur. Vos autem non fie, f :d  qui• viajar eft in vobis ji.it [icut mino*„ 
&  qui pracejfor eftyficut minifler. Nxm quis major eft qui recumbit, xn qui mi- 
niftrati Non ne qui recumbit? Ego autem in medio veftrumfum ficut qui rninif- 
tuat.

(**})
Mem.del Arzobifpo, n. 5 S. ' •



4 *  . . ,  r  .
quien miniftra en pie , imitando a fu M aeftro , aplicándole tam>- 
bien el lugar de San Juan  , (2 24 )  que fu Divina Mageftad dio 
exemplo para que como lo hizo , lo hagan todos. Bien podía ha* 
verfe ajuftado con efte exemplo el Arzobifpo , con lo que V .  M. 
manda , y el Ceremonial diíponc (que todo es uno) no haciendo 
una ceremonia, que el mifmo confiefia fer irregular. (2 2 5 )  Y  fi 
el fentarfe están proprio del R ey , como del míniftro eftar en pie? 
(226) Como puede caber en buena ceremonia Eclefiaftíca , y 
urbana policía, que el miniftro que es el Arzobifpo efte Tentado, 
y  cubierto delante del R ey de los Reyes? >

N U M . X X V III .

Los excmplares que trac el Arzobifpo , del Señor R ey Don 
Phelipe fegundo , y Señor Don Ju an  de Auftria (2 2 7 )  no hacen 
al caíb , porque fi pareciera el protocolo de donde los faco el Ar- 
zobifpo , hallaramos en él otros muchos á nueftro favor j  ademas 
de que pudo haver (quando fean ciertos) algunas circunftancias 
para permitirlo, o difimularlo,como lashuvocon Don Pedro V a
ca de Caftro, y  Don Martin Carrillo,  por fu larga edad , y  corta 
falud, como refiere la Cédula de V .M .(2  2 8) N o fon unas las oca- 
fiones, y : afsi fon diverfas las rcfoluciones, Política que hafta el 
mifmo Chrifto la uso , (229) y por efto no fe juzga por exempla- 
íes. (250) Y  fi acafo eftos fe han de atender, qué mayor le pue

de

S. Juan, cap. 13 .  verf.i?. Exemplum enim dedi vobis , ut quemadmodum ego 
feciy'ita, &  vos faciatis. De que también fe vale el Arzobifpo en íu Mem. ai 
fin. del n.38.

(22$)
Mem.del Arzobifpo n.4^. ^

.(12¿)
Pater Joan.Baptift. Villalpando in Eccecli. p.r. deUrbeHierofolim.lihi.2. 

c.22. ib i : Sedere Dominis,fiare minifiris trtbuitur.
(227)

Mem.del Arzobifpo,n.85. y  85.
( 2 2 5 )

Cédula de V.M. de 18. de Mayo de 1 669. ib i: Sin valeros de los exempU- 
res de Don Pedro Vtea deCafiro, y  Don Martin Carrillo, con quienes pur fu  lar
ga edad, y  falta de falud fe  debió de tener alguna difimuUcion.

(2lí0
Don Francifco de Quevedo en la Política de Dios, 2.part. cap.20*

(¿jo)
Leg. fed lickt, ff. de oífic.Prff. l.uemo,-C.de fent.&intcrl. cap. 1 .de potfu-



de hnver que el que fe efta viendo en la Corte todos los años en la 
Procefsion del Corpus , pues yendo en ella ordinariamente de 
Prefte (con capa pluvial, eomo va el Arzobifpo , que llama de 
Pontifical) el Nuncio de fu Santidad con poteftad de Legado á 
latere , o el Prelado de mayor dignidad que fe halla en la Corte, 
no lleva Silla , Almohada f y Salvilla. Y  efto por fer mayor Cul
to del Sandísimo S A C R A M E N T O  , y por no fer ceremonia 
Eclefiaftica, que fi lo fuera no lo eftorvara la prefencia de V . M. 
como lo hace en fu Real Capilla los dias de R am os, y Candelas,

3ue por fer ceremonia Eclefiaftica, toman las Palmas, y velas to- 
oslos Eclefiafticos antes que V .M . Y  es eu fin el mayor exena- 

piar que fe puede ponderar el de la Proeefsion del Corpus que fe 
celebro en la Ciudad de Augufta de Alemania , a que aísifíieron 
el Sr.Emperador Carlos Quinto,y todos los Prelados, y Principes 
de aquellas Provincias,queeftaban juntos parala Dieta que fe hi
zo para confundir las heregias que comenzaban á introducir el (a- 
crilego Lutcro, y  otros hereges fus fequaces, y en dicha Procefion 
iba vertido de Pontifical el Arzobifpo deMaguncia,que llevaba la 
Curtodiaen las m anos, debaxo del Palio que llevaban , mudan- 
dofe á veces los Principes Electores, y  al lado derecho fuera del 
Palio el R ey de Bohemia, y  al íinieftro otro Principe E te d o r , y, 
detrás el Señor Emperador en cuerpo, y  fin gorra , con todos los 
demas Principes, Embaxadores, Cardenales, Arzobifpos, y O b i f  
p o s , defeubiertas las cabezas con velas encendidas en las manos,
( 2 5 1 )  fiendo cita Procefsion la mas celebre que puede dcciríe, 
por el concurfo de tan grandes Principes, afsi Eclefiafticos, como 
feglares, á vifta de los hereges, para que vieíTenla veneración de
bida al Sandísimo S A C R A M E N T O  , fin omitir acción alguna 
de rendimiento , para que á vifta de tanta devodon reconocief- 
fen fu error, no huvo Silla, Alm ohada, y Salvilla en eftaProcef- 
fion. Y  fi fuera ceremonia del Ceremonial Romano , o tuvicílc 
fignificacion, para nueítro exem pío, o enfeñanza, o fi el fentar- 
íc ,  y  cubrirfe delante del Santifsimo S A C R A M E N T O  pudiera

N  caufar

lat. Pralat. Socin. regul.8. Menoch. conC996. n.27.Cardinalis Thufc. tom.3 
litt.E. concluf.549. Valenz. conf.188. n.31. pliiribus Ludovicus Rodolfinus 
de abfoluta Principis poteílate ad calcem operis, concluí. 10.

(23  i )
Rcfcrt Pontanus MemorabiIium,lib.3. anno 1530. Y  laHift. Pontifical en 

León X. Summo Pontífice 225. anuo. 1528.



caufar a los hereges, el horror, terror, y  vencimiento que ponde
ra el Arzobifpo, (2 3 2 )  como no lo executa afsi un Cardenal 
Eleótor, veftidode Pontifical, hecho Throno de Dios, porque le 
llevaba en fus manos , ( 2 3 3 )  triudfando á vifta de los hereges, 
con todas fus in ííg n h s , y ceremonias, en ocafion que la Iglefia 
(acaba todas fus armas, para pelear caraá cara con fus enemigos, 
con que efta enfeñada a vencer fiempre , fin mas aítucias que fu 
verdad, (254 )  ni en femejante ocafion havia de confentirel Se
ñor Emperador que fu prefcncia eftorvaífe la Silla fi fueífe cere
monia que conduxeífe al obíequio , y reverencia del Saritifsimo
S A C R A M E N T O .

N U M . X X I X .

Tam poco efeufa la Inobediencia del Arzobifpo la declara
ción de la Congregación de R ito s , (25 5) que dice fe guarde la 
coftumbre de llevar tras sí la Silla en las Procefiones, el Obifpo 
para fentarfe en las partes donde hiciere manfion, a u fe n te ,  o pre- 
íente el Magíftrado Regio. Y  la Bulla de la Santidad de Alcxan- 
dro Séptimo, que cita el Arzobifpo en fía M em orial, (256 )  por
que eft as Bullas confirman que no es ceremonia del Ceremonial 
R e m a n o , pues la llama coftumbre, y fi lo fuera tocaba á la jurif. 
dicción ordinaria 5 porque folo los cafos infolltos, y dudofos fon

los

(2i 2)
El Arzobifpo en fu Mem. n.83.

Conforme al Ceremonial, lib.2. cap.3 3.

Erafmo Vendió en el libro que eferivió, illuftria Ecclefia* trophza, in pro
logo operis his verbis: Hos fuos.fiue hofles apertos.Jivc inJil¡atores,& prodito
res , Ecclefia Catboliea pofirauit fem per, quam primum eos notis armis eft 
tggrtffa.

(235)
Del año de 1608. que trae Birbof. in co!. conftit.Aoon:. verbo,confuetudo9 

eollefran. 227. n.5. ibi: Confuetudo, ut Epifcopus,pofsit i j  Procefsionibus def~ 
ferre facere pofi f e , fedemfive fellam in qu<t fedeat, dum Procefsio confiftit,fer~ 
vanda eft , txm ábfente, quam prafente Aíagifirutu Regio, Sacra Congregado 
rituum in una Granateníi 10. Martij i¡5o8. tefte Aldano, did. cap. 14. n.81.

(2^6)
Mem.del Arzobifpo n.^p. qua; ineipit. Ad futuram rti memoriam data Ro- 

tna apud Sanfiam Mariam Majorem 25. Feb. 1658.



los que requieren recurfoal fuperior para que los declare , (2 3 7 )
Y  finalmente pudiéramos falir de la dificultad que nos pueden 
caufar eftns Bullas, folo con decir , que V . M . tiene decidido lo 
contrario, m andando,como puede manejar que en fu Royno no 
fecbferve ceremonia que no fea ufada, ni determinada por el Ce
remonial Romano , compuefto de las decifsiones Conciliares, 
(2 5 8 )  aunque en ello huviera coftumbre inm em orial, que no la 
a y , pues el mifmo Arzobifpo confieffa que tuvo principio el año 
de 1 5 6 9 .  (2 59 )  y haviendo fido dicha declaración de Ritos año 
de 16 0 8 .  la cortedad del tiempo, y el principio deftruyen la in
memorial. (240) A dem as, de que defele que fe comenzo a ufar 
efta ceremonia ha eftado fiempre contro verfa, y litigiofa, ( 2 4 1 )  
y  afsi no fe puede decir que ay en ella coftumbre, o poífefsion. 
(2 4 2)  Y  aunque huviera coftumbre inmemorial , iiiviolible- 
mente guardada , y fin controveríia alguna , fiempre que V. M. 
reconocieífe en ella , el inconveniente de falta de culto, o poca 
reverencia, la pudiera revocar, y mandar no fe ufiífe y ni guar

dare

t  • ( 2 3 7 ) .

Auth. ut judices non expe&ent Sacras juíiones, § .1 .  coll.p. Pet.Greg. g.p. 
fintagm.juris, lib.50. p .i . n .15 . Exodi, c.28. verí.22. ib i: Quidquid autem> 
majus fu erit , referent ad te, I. íi quis i  i.ff. deofñc.Proconful.
'  . (238)

•Salgad, de fupplication. ad San&ifsimum i.p . c .i .  n .35. &  36. &  precipue 
ti.50. ib i: N ib il certe Regia Ma'\efiati conuenientius videtur, quam (i Chrifliani 
Principes Ec ele fia inflituta, RTTUS , &  leges, ac Sacerdotalia jura fervent, &  
tueantur. Anneus Robertus rerum judie, l i b . c a p . i .  Olivanus de jur. íifci, 
cap ,13 .a  princip.& n.49. l . i .  tir.15 . p . i .  Prcepoíitus in c.Imperium, n.3. dift. 
¡lo .A ccv .co n f.37 . n .15 . Villarroel en fu Goviem o Eclefiaftico. i.part. qu f̂t. 
ií. art.7.

(*$9)
E l Arzobifpo,en íu Memorial, n.85.

(24°)
Quando principium allegatur intra centum annos, uon prodeft immemo- 

rialis, Barbof.de prxfcript. in rubric. n . i y 2 . &  1 7 3 .  Molina lib .2. de primog. 
c.6. n.6o. verf. In prima fpccie, Caftill. tom,7. c .26. n .36, N og. allegar. 38. 
n.47.

(241)
Com o confia de todas las Cédulas que fobre ello ha havido defde el ano 

’de 16 0 3 . y  de la mifma Bulla de la Santidad de Alexamdro Séptimo , de que 
fe vale el Arzobifpo, y  trae en fu Mem. n.59. ib i : A  Regio M agijlratu in fe f-  
to Corporis C brifii controvertí captum.

0 4 2)
A d a  lite pendente non prfjudicant, íicut non inducunt preferiptionem, c. 

^ .de reftit. in integr. glof. verbo, vel antequam, in cap. ex Iiceris de jnr. pa
vonar. fuam Baptirt. Ferreto conf.192. n .7*&  conf. 382.  n.p. A lex. Raudenf. 
conf.3^.n .69. vol.2 . Yalenz. gonf.7^. n .130 .



daífe en adelante, como lo hizo el Señor R e y  Don Ju an  el Pri* 
m e ro , (2 4 $ )  que revoco la co(lumbre antiquifsima de Eípana 
de falir las Cruzes á recebir las perfonas Reales, diciendo en íu 
ley Recopilada: (244) Por quanto , fegun verdad de la Santa Efcri- 
tura y Dios fe faga del conocimiento , y  no [lamente quiere que con el co
razón , mas aunque con las figuras de fuera le adoremos, y  hagamos reve« 
renda. Por ende ordenamos,  y mandamos ,  que quando nos, o el Princi
pe , o los Infantes nueftros hijos ,  fueremos a qualquier Ciudad, Villa y o 
Lugar y que los Clérigos no falgan con las Cruces de las Iglefias 5 como en 
otro tiempo folian ha%er , a recebir a Nos , ni al Principe 9 ni Infantesy 
mas que nos vamos a hacer reverencia a la Cru\ , dentro de la Iglefia , co
mo es razón ,jy que las Cruces no falgan a Nos de la puerta de la Iglefia l  
fuera. Atendiendo en efto (como fe debe) mas á la realidad de la 
verdad, que á lo que contra ello ha introducido la coftumbre. Y¡ 
afsi reparo con agudeza Tertuliano , (24 5)  que Chrifto nueftro 
Señor fe llamo verdad , y  no quifo nombrarfe coftumbre.

N U M . X X X .

Ademas de efto, tienen eftas Bullas, las notorias nulidades," 
y  defeótos que referiremos. La primera la de la faifa relación;
(246) pues no fe hace de la lidfpendencia que avia ante V . M.
(2 4 7)  y fe dice que ay coftumbre , no haviendola , como dexa
mos dicho. La  fegunda, que alegandoíc coftumbre inmemorial 
fe debe probar, fegun eftilo de la mifma Congregación de Ritos,

(2 4 8 )

. . (243)
En Bribiefca año de 138 7 .

(244)
L .7 . tit.i. lib.i.Recop.

(245)
Tertul. lib. de Virginibus Velandis, ib i: Sed Dominus nofter Qhrijlus veri* 

tAtemfg, non conjuetudinem cognominavit.
(246)

Leg.etfi legib. C . fi contrajas, vel utilitatem publ. c. fuper litteris, c. ad 
Audientiam de referiptis, cap. dudum el 2. de ele&ion. c.dudum de Pra:b. in 
6. Navarnis conf.8. Angratian.i, de referiptis , &  in Manuali, c.22. n.8£. 
Rota decif.32. de refeript. in nobis,Felinus in cap.poftulaUi,de referiptis, Va-*
lenz. coni.128 .exn .20.

Como confía de las muchas Cédulas que acerca de efto fe han defpachado,
y  de .a mifma Bulla de que fe vale el Arzobifpo en fu Mem. n.59. ibi: Contro-  
vertí captar»,



(248) y cítas probanzas, o 110 fe hizieron , o fueron con el de- 
fcóto , y nulidad notoria de no haver citado las partes, Faltando 
al derecho natural, y Divino ,  (249) á que no fe ha de faltar, 
aun en cafos que confien publicamente , como lo hizo Gedeon 
con los Governadares de Socoth, aunque fue publico fu delito. 
(250) Y  aun del Tribunal de Herodes condena Egcfipo el no dar 
traslado, y citar los in tere ífad os^  i ) N i  excufarori efta diligencia 
los Marineros con Joñas, en medio de la turbación del naufragio, 
del rigor de la tempeftad , y del tumulto de los que la padecían.
(2 5 2 )  Y  al fin es efte precepto de la equidad , y de lo jufto , y 
querer lo contrario , o es fiereza barbara , o poder tyrano, y du
ro exemplo para figlo en que fe vive en placida paz. (2 5 3 )  Y  ef
to con mayor razón , no Tiendo , como no fon las declaraciones 
de la Congregación de R itos, leyes nuevas, fi no declaración de 
lo que tiene necefsidadde'declararfe , por confulta de quien pide 
efta declaración. (2 54 )  Y  afsi para que tengan fuerza de ley , co-

O  mo

(H?) ... .
Afsi lo declaró la mifma Congregación de Ritos. Confuetudo immemorftiUi 

allegata legitime probanda ejl in un* Bononienji  ̂ 10 . M aij 1608. tejle Sellio in 
felíeftis Canonicis, c.56. n.30. referí Barbof. in collc&an. Bullarum, collect. 
222.n.I.-
i (249). .

Ánt.Gom . lib.3. var. c. 13 . n . i i .  Bart. in Extrav. ad reprimendum. verbo,- 
fin e  figura ju d itij , verf. Circa vero di&a teftium Gigas de crimine líefic, tit. 
qualiter procedatur, n.9. Bald. in 1. ad diótos, C . de Épifc. And. c. fine culpa, 
de reg. jur. in 6 .1. aliad eft fraus, fF.de verb. fignif. l.Sancimus, C. de poenis,
1. Decurionum filij,- C . eodem.

(250)
Arias Montano in lib .i. Jud.c.8. E is iterum caufaproponitur, quia fecijlisj 

tale deliflum.
j  ¿* jU  , v . . . .

E^eíipus de excidio Híerofol. lib .i. c .4 1 . circa médium, ib i : Sed qua judi-  
cij[pedes ubi rei ad efe fib i non permitebantur, &  abfentes accufabantur.

(*5*1
Chrifoft. hom .í. de peenit. tom .i. ib i: H i vero ñequefie arnpientes cum 

demerferunt, fed tanto tumultu, tanta tempe fíate incumbente , veluti multa in
quiete, multo filentio,juditium in navi/latuentes, &  interrogare, &  re/pondere 
eum dignum fecerunt, atque cunSla fubtili cum indagine exquirebant> veluti 
quídam panas juditialiter injlifluri,

(25O
Apuleí Iib.io Metamorph. Ne ad injlar barbarice fer itatis, vel tyraníceepo- 

tentia , damnaretur aliquis in auditus , &  in pace placida , tam durum Jaculo 
proderetur exemplum.  ̂ ^

Barbof.de univer. jureEccleíiaft. i.p. c.4. á n.83.



mo quiere la mas aprobada do&rina de los Theologos, (2 5 5 )  es 
neceíTario que fea verdadera la eonfulca , y que fe dé traslado á 
los intercíTados en ella, de otra manera faltándolos prefupueftos, 
que fueron fundamento de la le y , es nula, y de ningún valor, ni 
efe&o. (256) .

N U M . X X X I .

Falto también en efia Bulla explicar a fu Santidad,que M as 
giftrado Regio era efte ,  fu calidad, y dignidad, porque íegun la 
calidad de la perfona con quien fe habla , fe amplían , o refrin
gen las palabras. (2 5 7 )  Y  cafo negado , que pudíeíli la Congre
gación ac R itos, decidir, o medir las precedencias del Acuerdo, 
y  feñalarle lugar (fiendo cierto , que folo depende de la voluntad 
de V .  M. regulada por la razón de derecho, y la utilidad publica) 
huviera determinado menos á güilo de la precenfion fi fe le hu- 
viera reprefentndo que eíle era Un Magiftrado, que fuplc la Real 
prefencia de V .M . para el govierno publico de fu Reyno, hacien-í 
do con fu Real Sello, otra Corte como la en que afsifte fu perfo-i 
n a , fiendo el Acuerdo, compueftode Magiftrados fupremos, m i 
cuerpo que habla como fi fueííe el mifmo Principe , y fus decre
tos tienen la mifma autoridad que fi los firmarte la Real mano de 
LV .M . (2 58 )  a quienes fe Íes debe ,  110 folo reípe&o, fi no amor

fe-’

(255)
Eman. Rodrig. quacíi. regul. tom .i. qua5ft.11. art.i. &  2. Lazar, traft de 

Blafph. q.io. n.39. Miranda in Manuali Prxlat. tora.2. q.26. a r t .u . Homo- 
bonus, de examine Ecclefi*, p*i. tra&.i. c.6. q.29.

(256)
L . i .  quod diftum 33.#. de paftis, 1. addigere 6. § . quamvis 2. f f  de íure 

Patrón.Surd. conf. 383. n 14 . Menoch. lib.4. prefumpr. io 0. n.2<r. Seranhin 
de Privileg.juramcnti, privileg. 2 1. n.2. 5 P

(257)
ÍValenz. contra Veneros 4-p. ad n.209. &  praicipue n .21 í. &  220.

(258)
Avendañ. in diftionario,verbo, Oydores, ib ii E t  nota quod auditores debent 

omnino oh temperaré, ac fie Rexprec¿>pifety Salgad, de Proteft.Reg. lib.r. c 2. 
n.44. ibi *• Cum fuprema Tribunalia , cujus viees in fuprema potefiatis ¿ -  ad- 
minifiratióne ju fiitia , &  regimine provintiarum ,gerunt perfonam , ¿  imavfí 
nern reprafentant, ununque idem faeiunt Confifiorium, joxta texr. in J.omnium 
ibi: Inter tot nobiles,& probatas perfonas.qua confetentiamprincipis tenent C  
de Teftam. Qutrum itaque pracepta ita funt obtemperanda , ac f i  ab ipf0 R e,r 'e 
dimanajfent, Cafaneo in Catal gloria: muqdi, p.7. confid.p. Aceved. ia lee 
2 5 M Ú .I .  lib.2. Recop. . "



fegun el precepto de los mas aprobados Legisladores , fiendo lo 
mifmo oponerfeles, que oponeríe al C ie lo , (259 ) y ofender los 
que ofenden á Dios, y al Principe. (260) E s ,  pues , efte Magif- 
trado de la mifma naturaleza que el Coníejo Supremo , como 
parte , y miembro del 5 y aísi en algunas leyes promiíquamente 
fe habla del C o n fe jo ,y  las Chancillerias. Conocen del gobierno 
econom ico, y defenfa natural de los vaífallos de V .M . en las 
fuerzas, fi fe las hicieren los jueces Eclefiafticos, que es la fupre- 
m a Regalía que exercen en nombre de V . M. ( 2 6 1 )  fiendo una 
viva repreíentacion fu y a , (26 2)  en feñal de lo qual efta fu Real 
Sello de V .M .  fubftituyendo fu perfona , y  es lo mifmo entregar 
íu Real Sello V.M< al Canciller ,  que entregar íu mifma perfona. 
(26  3)Y  afsi fu Real Sello atado á los privilcgios,fignifica eftar alli 
la fe,y palabraReal.(2Ó4)Y quanuna cofa fea el SelIoReal,cón la 
perfona del Sr.Rey fe faca de la Hiftoriadel Sr.ReyD.Pedro,en el 
año quinto de fu Reynado, que haviendofe puefto en libertad en 
Segoviajembíbápedir fus Sellos á los que los tenia en la deToro, 
pareciendole que aun no havia confeguido entera libertad no te
niendo fus Sellos configo. Y  en las guerras civiles de Inglaterra, 
cuando el Canciller del Rey huyo , y fe pafsb á fu férvido cotí 
fus Sellos, afsi la Camara alta ,  como la birta del Parlamento* 
aun eftando rebeldes fe aturdieron , como fi íe les huvieffe ido el 
R e y  de las manos, como lo pondera el Mercurio en la Hiftoria

de

Cié. lib.3. de tegibus poíl princip. ib i : Net verd folürri, üt obediant obiem- 
fcrentqut Magi/lratibus jed  ut eos colant{eos colant')diligantque prafimbimusjtt 
charandas infuisfacit legibusynofter vero Plato, Titanum ex genere fiatu it eos, 
qui ut illi cdeflibus ,fic ki adverfentur Magiftratibus. Y  pone defpues la ley 
Decembíral. ju j la  Imperta füntoijfquc civzs fine recufdtiom parento Magiftra- 
tus nec obedientem, &  nocuurn civem multa vinculis , verberibus ve, coercento4

(260)
Petr. Greg. de Rep. lib.4. c.6. Calixto Ramírez de lege Regia, c.6. per tot¿ 

Levitici cap.4. &  eap.19.
(261)

Salg. de Reg. ProteÓL i.parí. cap.2.
(2Ó2)

Veanfe las leyes del tit.2. 3. y  4. del lib.2. de la nueva Recop. v  la í . ip j  
tit.4. en particalar, y  la I.23. tit.3. Iib.2. ordinana. Parí, quotid. difFerent. io¿ 
C ov. in pra<Stic. c.4. n .io. óc c.6. á n.18. Reportorio de Celio iitt, C*

(2^3)
L .2 . tit.10. p.2. Per.Greg. de Rep. lib.8. cap ,8,

flo ro  tit.i 5. lib .2. Recop- toto tit.20. p .3 ,



de nueftro figlo.' Y  es efta'reprefentacrcm tari natural, que hafh 
los mas barbaros la conocieron , teniendo el Sello por la mi fina 
Períbría Real. El Rey de China , quando embia fu Sello i  algu
na perfbna, es feñal de vifitarle ,  y hacerle gran favor, y queda 
por fu amigo , como fi fe le entregarte a toda fu confianza. (265)

N U M . X X X II .

Llaman fe eftos M a r r a d o s  parte del cuerpo del Principe*
(266) Y  el Emperador Tiberio honro los Senadores, reputan- 
dofe por uno de ellos, con tan grandes dcmonftraciones que 110 
parecían conformes á fu Mageflad, fi no fe atendiera a que co
m o tangían Político aquel Emperador conocía fer necesarias, 
para que mfundiefTen en los vaílallos el refpeto debido á los Ma- 
giftrados, en qué coníifte la paz, y  quietud de una Monarquía,
(26 7)  y no folo pidió perdón a un Senador, por haver votado 
c o n t ja é l ,  (268) fino también en otraocafion alabo a Crifpo 
iViflíenfe , porqué filudo al Senado primero que a él. (269) Y, 
'Adriano Auguílo ácoftümbro fiempre rccebir en pie a los Sena-* 
dores, (270) y llegaron á tener tanta autoridad , que Catón Vti- 
cenfe recibió femado á Ptolom eo, Rey de Égypto , yendo á vi- 
fitarle ,  y  al mifmo Rey otro Senador le tuvo mucho rato efpe- 
rando en la ante fala. ( 2 7 1 )  Y  aunque en efte particular omiti

mos

(2^5)
San Francifco'Xavier en fus carras que fe refieren en d  libro de las cartas 

embiadas del Japón por los Padres de la Compañía año de i %¿lqS o¡. mihi a i
(2 66) ^

L . quiíquis in pnncip. C. ad legen. Ja l. Majeft. ib i : Nam, &  ipfipars cor* 
pons nojlrifunt, I .i .  tit.6. p .2 .1. i .  tir.3. lib.8. Recop,

_ (267)
D.Juan de Solorz. plazas honorarias* á n.179,

(2(58)
Siietonius in T iberio, c.29. Atque hee eo nobiliora , ermt qtwd ipfe in appe.

ll.indisJingnjs , ac univerfis , Senatoribus prope excefferat bumanitatis modum 
Diflentiens in Cuna a Quinto Horatio ignofcAs inquit rogo , J ¡  quid adver fus te 
liberius ficut Senator dixero.

(269)
Cnfpus Mumceps Vifelienfis Tyrocinio fuo , ita capit. Patres conferipti &  tu 

Cafar, propter quodfimul d Tiberio colhudatus.
(27°)

Elius Lamp. in Adriano. Adconvivium venientes- Semtoret, ftxns excepit*
(271)

Plutarchus in Catón.



ittos muchas autoridades, (2 7 2 )  no omitiremos el cafo que refie
re Pero Matheo , Hiftoriador Francés, (2 7 3 )  que dice : No ha 
mucho tiempo , que a cierto Gentil-hombre Vr anees , porque efiando en 
prefencia del Senado (que llaman Parlamento) porque fe toco el vivóte, 
teniéndolo por acción de poca -veneración ,fe  le mando quitar barba y vigo- 
te , y  pelo luego al inflante. Siendo en Francia efte caftígo mayor, 
que el de quitar la vida , como fe vé en !o que refiere Otomano 
de la Reyna Madre Clotilde, que quíío mas que cortaflen las ca* 
bezasá fus dos h ijos. que la guedeja, (2 74 )

N U M . X X X I I I ,

Enterada , pues, la Congregación de R ito s , de la grande
za de efte M agiftrado, no huviera hecho tan poco cafo , que di- 
xera , que prefente,. ó aufente , íe podía guardar la coftumbre, 
de llevar Silla el O bifpo, que es lo mifmo que decir, que eftar 
alli ,  es como fi no eftuviera. Porque tiene grande atención en 
efto la Iglefia ,  y en particular en materia de ceremonias, como 
fe reconoce del Ceremonial de Paridis de Craíis, que d ice: (2 7 5 )

P que '

(272) .
L .  de reftituendi in fin. C . de advocatis, ib i : Nam qui nobis digni judicati 

funt hi multo magis in anterioribus fu n t adjuvandi, 1. in Albo 2. tF. de Albo 
ícribendo, ib i : Nomina ante ferib i opportet eorum qui dignitates Princrpis ju -  
ditio confequti f u n t , Cafaneo in Cathalag. gloria; mundi,part.i, confiderat.4. 
Ponte de poteftat. pro Regis , tit.3 ► §.5 . n.2. Sine Magiftratibus vivere nort 
pojfumus. glof. in 1.2. t it .i . p.3. Honor andi funt ftcut par entes , quia fu n t Sa
cerdotes ju jlit ia  , quee mater eft <uiventium, Valenz. conf. 70.

(273)
Pedro Matheo en la Hiftoria de Francia, Narración 4. fol.mihi 452;

(274)
Otomano in Franco Galfia, c.p. referens Gregorium Turonenfem hb.j;- 

Hift. c.18 .
(275)

Paridis de Crafis in fuo Cxrimoniali , c .42 . ib i: Infuper Canonici E n le jié  
Catbedralis,ac etiam Manjionarij, quotiefeumque facris paramntis induti funty 
&  máxime in diebus Candelarum Palmarum  , &  Parafceve , acfimilibus atti- 
bus tam in Choro, quam in Procefsione, intra Ecclejiam, vel extra illam Ju p ra  
&  ante Magiftratum iré , &  effe debent , SED  H O C EX IN V E T E R A ! A , 
C O N SU E T U D IN E , N O N  O B SE R V A  T U R  , tamen exprjfe in prima die 
quadrageftma, qua dicitur cinerum, pro capiendis cineribus,& in Parafceve pro 
adoratione Crucis,omnind precedere debeent, &  ratio eft,quia in illis duobus ac- 
tibus, qui humilitatem prafe ferunt, Principes omnes defaculo cedunt Sacerdo- 
tio, &  illife  humiliant etiam Imperator, &  omnes Reges, fed partim,& refpec- 
ti ve, ut infra fuis hcis,Jingulatim enarrabi mus.



que por antigua coftumbre preceden los Magiftrados a los Pre
bendados veftidos con veftiduras Sagradas, menos el dia de C e 
niza , y el Viernes Santo , porque en eftos dos actos, como fon 
de humildad , todos los Principes del figlo ceden al Sacerdocio; 
pero efto es refpe&i va mente á fus dignidades, y aísi defpues el 
mifmo Autor dice, (276 )  que en eftos dos a ¿tos en que los Prin
cipes feglares fon preferidos de los Eclefiafticos, feeftilaen la C a
pilla de fu Santidad, que el Emperador toma Ceniza defpues de 
todos los Cardenales. E ! Rey defpues de todos los Arzobifpos, y 
Obifpos. Los Duques defpues de todos los Prelados. Y  en la 
mifma forma en la adoracion de la Cruz, el Viernes Santo. Y  el 
Clero que en eftas dos ocafiones ha de preferir al Magiftrado , ha 
de fer el cónftituído en dignidad alguna Eclefiaftica , porque a 
los que no la tienen aun en eftos dos a&os los prefiere el Magif* 
trano. Y  en el modo de turificar difpone el Ceremonial de los 
O bifpos,  (2 7 7 )  que á los Governadores de Provincias, á que fe 
equiparan los Prcfidentes, (2 7 8 )  fe les turifique inmediatamen
te defpues del Obifpo , y á los Magiftrados defpues de las Digni
dades , y Canonigos. Y  efto en los Magiftrados ordinarios, por-1 
que a los mayores, y perpetuos (como fon los Oydores, y demas 
Miniftros Togados) fe les ha de turificar antes que á. los Canóni
gos. Y  en quanto que á los Magiftrados fe les prevengan, y  
adórnenlos afsicntos, conforme a fu autoridad , tiene tambici* 
gran providencia el Cerem onial, (2 7 9 )  infiriendofe de todo lo 
referido la mucha confideracion que la Iglefia tiene , fegun la

di-

( 1 7 6 )
Paris de Craíxs eodem Cairirnoniali, c .43.

. . .  .  (2?7)
Oerimoniale Epifcoporum, lib. 1 .  c.23. ib i : Pro Ruges vero, &  Gubernato* 

res Regnorum, ac Provintiarum, immediate pofi Epifcopum Magiflratus C ivi-  
tatum tbiirijicAntur poft Dignitates , Canonicos , nift fint de majotibus, 
perpetuis qui thurificantur Ante Canonicos.

Í27S)
Przfides ccquiparantur fummo Prefecto Pretorio , l .i .  ff. de offic. Príefe&i 

Prastor. Plato de legib. Bald. in 1. cum teftament. C . de teftamento manumif- 
fis, Caftaldus de fyndicatus, q .190. n.232. Maftrillo de Magiltrat. lib.6. c.4. 
n.9. &  10 . Albsrtus Leoni conf.57. n.4. vide Amaya in 1. fin. C . de Decu- 
lionibus, c .2 .

(279)
C fi'íioniale PDifcoporum , lib.x. c .12 . ib i : Subfellia quoque pro Pralatis, 

Cinomc:s% Magiftratibus. Nobilibufque laicis, pro Ecclefiarum locorumque con- 
fuetuiline, c ommodi t ate que arnatt decet.



dignidad mayor , o menor , de los que concurren en ella en las 
feftividades , (280) porque lo concrario fuera , falcar al orden de 
las Gerarquias, y  a toda razón de derecho, no regulando con dis
tinción las Dignidades, ( 2 8 1 )  Tiendo predio dar orden, y for
m a , donde fe da primero , y  ultimo , (2 8 2 )  haviendo tenido e t  
ta diftribucion de lugares entre lo m ayor, y m enor, fu principio 
con la mifma naturaleza. (2 8 5 )

N U M . X X X I V .

Difcurridos los vicios que padecen efta declaración, y Bulla, 
y  los inconvenientes que fe feguirian fi tuvieífen efecto , falta ad
vertir ,  que eftas Bullas no fe han hecho notorias a V . M . y fu 
C on fe jo , para que fe mandaflen cum plir, y  guardar, ó para que 
íe fuplicaífe dellas a fu Santidad, por fer en perjuicio de la fuma 
m a veneración , y reverencia que V . M . conformándote con lo 
diípuefto por el Ceremouias^uiere que en fus Revnos íe dé á e f 
te Soberano Sacramento, íiendo manifiefta voluntad de fu Santi
dad , que fin efte requifito no fe dé a fus Bullas entero cumpli
m ien to , fin que vayan primero viftas por V .  M . y fu Confejo, 
para que fi no huviere fido informado de la verdad , V .M . le in
form e, y fu Santidad obre lo jufto enterado de lo cierto ,  con tal 
informe. Y  nunca los Summos Pontífices han eftorvado efta ef- 
peculacion á los Señores Reyes de Efpaña , que de inmemorial 
tiempo a efta parte la u fan ,  en grande utilidad del govierno efpi- 
ritual. (28 4 )  Y  fi íe hu vieran prefentado a V .M . eftas Bullas, hu-

viera

(280)
Cfrimoniale Epifcoporum , ubi proxim. ib i : Perfonartm etiam qu<e a i  

Ecclefias in celebritatibus conveniunt, &  D ivinisO fJicijs prafut, aut ínter funt, 
Dignitatem prout major vel minor erit majorern,minorem ve apparatü expofáu

( 2 8 1 )
Barbof.in remif. ad ordin. Rcgnim ,tir.i. §.u!tim. fol.5. tom.i. &  lib .r. tit* 

¡12. in f.principij, l.Procurator ubi D D. C .deedend. Phebo decif.66. n.4  ̂
Paris de Craíis de c$rimonijs, c.43.

4 . (282)
Salgad, de fuplicat. adSan&ifsimum, 2.part. c .j .  § .1 . á n.18.

(283)
Do&ifsimus D.Pctrus de Ulloa in defeníorio fuper prxcedentia cum D. A m  

tonio deUrrutia §.?.
(284)

Hieronymo Llamas in inftru&orio confef. i.parr. crj. n .ip . ib i : Quod ab 
im m m oridi Reges H ifpm i* w m iit ff lt  litterat Apofiolieas fiegratiajicut juf-,



fio , . . . t
vi r » ru Picado a fu Sm t'áad las recogíeíTc , porque ante V. M'. 
p »n confervar al Prelado en la pretenfion de llevar Silla en la Pro- 
cvf ion del Corpus, por ceremonia, y no por neceísidad de acha
q u e , no fe havia probado cofa alguna , y que el Magiftrado dé 
que fe ha hecho mención en ella ,  es un Tribunal Supremo que 
vivamente reprefenta fu períona, y que era efta ceremonia una 
introducción que quifo eftableccr Don Pedro Vaca de C a f iró ,  á 
que fe le reííftio fiempre. Que era notoriamente contra lo dif- 
puefto en tan repetidas determinneiones del Ceremonial, fundado 
en el obfequío , y  reverencia debida a efte admirable Myfterio, 
que es lo que principalmente fe debe atender (aunque lo po
ne porlode menos confequencia el Arzobifpo.) (2 8 5)  “Y final
m ente, que no era voluntad de V .M . que íc dicíTe tal exemplo 
en íu Reyno , de que Prelado alguno ufarte de Silla , y otras va
nas exterioridades delante del Santifsimo S A C R A M E N T O ,p u e s  
el día que nueftro Señor fe Sacramento , fue en el que hizo las 
acciones de mas profunda humildad. Y  que por la particular der 
vocion de V .M . á efte inefable Myfterio deíea fe le venere cotí 
toda humildad., y  fencilléz , por el Prelado , defeando por 
medio de fu exemplo infundir en los corazones del Pueblo cíía 
devocion afe&uofa de V .M . como lo da a entender en fus Reales 
Cédulas. A  que pitam ente nos perfuadimos rcípondiera el Sun- 
m o Pontífice * informado de la verdad , c inclinado a tan juftas 
fuplicas, tenía por bien no fe executaííen eftas Bullas , pof fer lo 
contenido en ellas, infirmado á fu Santidad con íugeftion , y  ma
los informes , (28 6 )  no cumpliéndote en el Ínterin por el cícan-

da-

titia, cum omni reverentia, &  fub)ettione folum , n? dolofe,fufpe£lc fu rtiv a ,¿ut 
fubreptivee Jin t, hoc ceditin obfequium Apo/lolica Scdis, ¿j- finís limites non ex* 
ceduntur , hoc non damnant Summi Pontífices , nec cenfuris vetant, Covarr. in 
pra&ic. cap.3 5. Salgad, de fuplicat. ad San&ifsimum , part.i. cap .i. per to- 
tum, Pereyra de manu Regia lib .i. tit;?. § .12 . n.2. &  i.part. c.65. Villarroél 
en fu Gobierno Eccleíiaftic. part.i. q . i .  art.7..

( 2 S j )
En fu Mem. n .3 1. hiendo fin duda, por concurrir en dicha Procefsion efta 

Real Chancillaría,v haverfe juzgado, y  tenido por acción poco urbana , que 
á fu vifta ufa (Te el Prelado ceremonia tan mageftuofa ; pero haciendo fuerza 
otra confideracion no menos digna de advertencia, que en preferida de Chrif- 
to Sacramentado , que es la fuprema Mageftad, ninguna otra fuponia.

(*S6)
n r ’ e al texto en el c.5. de referiptis, ib i : Quid patienter fujiinebiwtfs, 

J í t u n f  cera, $uodprava fuerit nobis infinuatione faggejlum, c.4. 2.q.7. Noy



1 v
dalo que de ella fe figue , y fe vio el din del Corpus en efta C iu
dad , y  mayor que le pudo haber ,  que es lo que mas juftifica la 
retención. (28 7)

N U M . X X X V .
Tuvieron fiempre los Señores Reyes Progenitores de V .M . 

grandifsimo cuydado de que los O bifpos, no tifiirpaíTen , y de- 
teriorafTen fu Real jurifdiccion, y Regalías, como lo manifiefta» 
fus Reales leyes, (288) y aunque por muchos títulos no lo de
ben hacer ,  el principal es tener los Obífpados, por prefentacion 
de V .M . (289) razón que con mas efpecíalidad afsi (le al de Gra
nada , (2 9 °)  pero no atendiendo á ella fon todos fus procedi
mientos un agravio continuado, de la mayor Regalía que V .M . 
•tiene , y ufa para mavov bien del Eflado Eclefiaííico , y govier- 
no publico , pues en tm  breve tiempo como ha que entro en ef
ta Ciudad fundo un Convento fin licencia de V . M. y fin darle 
cuenta , contraviniendo a tantas Cédulas R eales, expedidas a 
inflancias de fus R e y n o s , para el bien publico, y mayor conmo- 
didad , y decencia del Eflado Eclefiaílíco ( 2 9 1 )  a las Reales C é
dulas de V . M. en que le mandaba no facaífe Silla en la ProccC 
íion del Corpus , defobedecío con las circunílancias que van 
ponderadas en efte papel, á las Reales Provifiones que íe le noti
ficaron de ruego , para que abfolvieífe á Don Ifidro Cam argo, 
vueílro Alcalde del Crimen de eíla Corte. Refpondio á la pri
mera , que la oye, ola , y  oyo. A  la fegunda , que los Oydores nopo-

Q _ dian

f i  incompetenter aliquid egimus) &  in fubclitis jufttim tramitem non confervavi-  
musy ve/tro, ac Mijforum vefirorum, cunóia volumus emendare juditio.(2S7)

C«varr. in relett. Reg. peccatum, de regul. juris in 6.p. i.n .7. ubi dicitr 
Cfip.fi quando de referiptis cap. cum teneamur de Pr¿ebendis Procedere etiam 
fiSummuc Pontifex , aliquid iuftum pr&cipiat Jubfit tamen rationabilis caufa 
non obtemperandi puta fcandalum, Salgad, de íiiplieat- ad San&ifsim. i.p . c.4. 
n.52. &  c.8. á n .j2 . Villárroel dift. lib .i. q .i. art.7. n .19 .

L .2 . tit.8. lib .i. Recop. I.17 . tit.5. l . i 6 . tit.6. lib.3. Recop.
(28?)

L . 1 3 .  tic.3 . lib .i. Recop. 8; fatis probatura , ex Solorzan,  &alijsfupr4 
tium.X.

(290)
In hoc Memoriali fupra n.X.

(291)
Latifsime, &  plures referens D .Juaii de S0I0rzan.de jur.Indiar. tom.*. lib'.: 

3. c.23.



dian fer fus fuaes porque eran parte*. (29 2) Y  en efhi refpuefta , no 
folo falto a la veneración debida i  las ordenes de V. M. pero aun 
mas al decoro , y conocimiento de la Sagrada jurifdiccion de la 
Iglefia , pues la razón que dio para que los Oydores no pudieííen 
fer fus Juezes, fue por fer partes, fiendó afsi, que ningún fecu- 
lár lo puede fer de las perfonas EclefiaíHcas, ni los tupiremos M a- 
giílrados en el conocimiento de las fuerzas, pues fi obraflen ju 
dicialmente , fueran comprehendidos en la Bulla de la Cena. 
(2 9 $)  A la multa que V .M . le mando facar de quatro mil duca
dos , aplicados a las Iglcfias, y Conventos pobres, por Provifion 
de fu fupremo Confe jo, dice : Jgue le falto la jurifdiccion para ello y y  
que bien lo reconocio, pues la mando aplicar a lglefias¡y Conventos pobres¿ 
como fi efia aplicación le pudiera dar jurifdiccion. (294) A bufando pa
ra efte fin de la piedad queV.M.acofhimbra,yefl:iIa ufaren feme- 
jantes cafos. Al mandarle V .M . comparecer ante fu Coníejo, di
ce : Que V.M . no le puede llamar par¿ reprehenderle ,y  multarle, f i  no pa
ra que efte a fu lado acón fijándole. (2 9 5 )  Y  que el llamarle por 
Provifion del Confejo , era defpacho extraviado, porque le ha 
de llamar V .M . por Cédula firmada de íii mano , (296) fiendo 
todo contra la expreíla reíolucion de las leyes de eílos Reynos,' 
que la una 5 (2 9 7 )  dice : Otro f i ,  ordenamos y  mandamos, que todos, 
los Prelados , Duques,  Condes,  Mar que fe s , y  ricos bornes, i  hijofdalgo, 
Oydores de las nueflras Audiencias y y  Alcaldes de las nueftras Corte,  

y  Chancillerias , Concejos ,  ffufticias ,  Oficiales ,  y  perfonas fwgulares 
de todas las Ciudades ,  y  Villas ,  y  Lugares de los nueftros Reynos 

y  Señoríos > y  nueftros Contadores ,  y  Oficiales , y otras de qua¿ 
lefquier perfonas de qualquier ley ,  y  eftado 3 condicion , o PREEMI-.

N E N -

(292)
Coufta de los autos que fobre efto paflaron.

* , j «•« (293)Salgad, lib .i. cap.2. per totum de R cg.Prote^
(2^4)

E l Arzobifpo,en íu Memorial, n .n .
(295I

E l Arzobifpo en fu Mem. n .126.

(2?6)
El Arzobifpo en fu Mem.n.9.

(2 9?)
Leg.29. tit.4. lib.2. Recop. Eftablecida por los Señores Reyes Don Fer

nando , y  Doña Ifabel en Toledo año de 1480. por el Señor Rey Don Juan 
el Primero en Bribiefca año de 1387 . y  por el Señor Don Enrique Primero 
en Seeovia ano de 1406* " s



N E N C IA  Q U E  S E A N , O B E D E Z C A N , Y  C U M P L A N  LA S 
C A R  TAS Q U E  F U E R E N  L IB R A D A S  PO R LO S D E L  DI
C H O  N U E S T R O  C O N S E JO  , SE G U N  L O  E N  E L L A S  
C O N T E N ID O , BIEN  A SSI, Y  T A N  C U M P L ID A M E N T E , 
C O M O  S ÍF U E SSE N  F IR M A D A S  D E N U E S T R O S  N O M 
B R ES. T  f i  alguno pufiere duda, o no qmjiere obedecer , y cumplir qual- 
quier de las cartas jufodicbas, que fea tenido a la pena contenida en la car
ta y  fea emplazado para que parezca perjonalmente ante Nos,o ante nueftro 
Confe jo a fe efe ufar, o recebir pena ,  porque no cumplió la carta. Y  la 
o tra ,  (2 9 8 ) que dice : Porqne acaece que algunasperfonas Eclejiaflicas 

fon llamadas algunas veces por nuejiras cartas para algunas cofas que cum - 
píen a nueftro férvido ,y  no quieren venir por primero ,  ni fegundo , ni 
tercero llamamiento ,  fegun que fon obligados a venir al llamamiento de 
fus Reyes , y  Señooes naturales. Por ende, porque fea exemplo a otros, 
que no fe atrevan a meno/preciar nueftros mandamientos,_y  llamamientos, 
quando algunos no vinieren al tercero llamamiento. Ordenamos > y  man
damos , que pierdan las temporalidades que tuvieren en nueftros Reynosr 
y  fe entren,y tomen por ellos fus bienes temporales,y fe les mande,que no e f  
ten mas tn nueftros Reynos y  je falgan^y vayan fuera de ellos y  no entren en 
ellos fin nueftro efpecial mandado. Y  deílo fe ven muchos exemplares 
cada dia, y refiere otros ei Obifpo Villarrocl. (295))

N U M . X X X V I .
De eftas Leyes Reales fe colige con evidencia , que no folo 

los vaílallos feculares, fi no también los Clérigos, Obifpos, Ar- 
zobifpos, y demas Prelados eftán obligados á cumplir los man
datos , y Provifioncs Reales. Y  no obedeciéndolas fe executa eii 
ellos la pena de que pierdan la naturaleza de eflos R eyn o s, y los 
bienes temporales que tienen en ellos, en que hay dos razones 
potifsimas. Una de parte délos Eclefiafticospara deber obedecer. 
iY otra de parte del Principe para poder mandar. La primera 
confifte, en que los Eclefiafticos, como fubditos, y vaílallos de 
los Señores R eyes , y vecinos, y domiciliarios de fus Reynos, por 
la obediencia, fidelidad, reverencia, y  veneración que les deben,

co-

(298)
L e g .13 . tit.3. lib.4. Rccop. Promulgada por el Señor R ey Don Juan el 

Segundo en Valladolid año de 1446.
(299)

El Obifpo Villarroel en fuGovierno Ecclefiaftic. pacifico, i.part. qu«ft.r¿ 
art.8*



como a fus R eyes, y  Señores naturales, deben acudir a fus llama-' 
míe utos, y comparecer ante V. M. y  fus Confejos quando fe lo 
mandaren. ($00) La razón que eftá de parte de V .M . y fus T r i 
bunales para poder mandar comparecer , y poder multar los 
Eclefiafticos inobedientes, es porque tocándole a V . M. como í  
Principe fupremo, por derecho natural, Divino Canonico , y 
coftumbre inmemorial el gobernar fus R ey nos, y confcrvar fus 
vaííallos, afsi Eclefiafticos, como fecularcs en toda paz , compo
ner las turbulencias, efeufar los efcandalos, y hazer guardar las 
difpoficiones Pontificias (como latamente llevamos probado en 
efte difenrfo) precifamente para que efto tenga efeólo le toca el 
poder llamar , multar,defnaturalizar de fus Reytios, y privar de 
la? temporalidades á los vaíTallos Eclefiafticos, inobedientes a fus 
juftos mandatos, porque a quien le le concede el fin , fe entien
den concedidas todas aquellas cofas que fon precifas para liegar a 
e l , pues a lo primero , que es antecedente fe figue lo fegundo, 
como configuiente, ( $ 0 1 )  y qualquler concefsion fe eftiende a 
todas aquellas cofas que confecutivamente vienen en la difpofi- 
cion. (50 2 ) Y  a^i •> como concedida la jurifdiccion , fe entienden concedidas todas aquellas cofas, fin las quales no fe puede 
exercer la jurifdiccion , ($0 $ )  déla  mifma fuerte a quien fe 1c 
concede el Reyno, precifameute fe le entienden concedidas todas 
aquellas cofas, fin las quales no fe puede gobernar el Reyno,

^ _______________________________________ ( > 4^

(30°)
Cap.petimus 11 .  q.i.c.Princeps, &  c. Adminiílratores 23. q.5. cap.tribu- 

tum,& ibi:gíof.23.q.8.1.55.tit.5. p.i. verbo la quinta,& ibi:Greg.Lop.verbo, 
el Rey, & 1.2. &  8. tit.7. p.3. l.i 1. tir.io. lib.5. Recop.verbo ,y  mandamos al 
Maeftre Efcuela, &  ibi: Matienz. glof.7. Acev *d. in l.r. n.j. tir.i. iib.4. Re- 
cop.&in 1. 13 .n.5.tir. 1 3.lib.4.Recop.Greg.Lop.in I.4.tir.i5.parr.4.glof.magnai 
ad fin.DivusThom.i. 2. q.96.art.4. Soto de j‘ur.q.4. art.2.col.2.in fin. 
cum feq.Navarrus inManuali,c.2 5.mi4.Durandus demodoConcilij Generalis 
celebra:idi,Rubr.71. Bobadill. in Poli, lib.2. c.i8.n.6i. &  62. Salg. de Reg. 
proteft. p.i. c.2.á n.267. Villarroel ubi proxim.& diximus fupra. n.X.

(3o1 i
_ L.r. §.1. ff. fi ufusfrua. petatur, 1.3. §. qui habet, ubi Caftrenf. íF. de fer- 

vit. ruftic. c.cum infirmitas de poenit& remif.c.quoniam defentent.excomm. 
in tf.Everardus in loco de concef. atireced. ad conceí.coníeq. n.io. &  per tot. 

.Ripa in l.fi confiante, n.76. fF.foluto matr. Aymon Cravet. de antiq. temp.4. 
part. in princip.á n.67.

(302)
(Trorus conf.i35. n.3<$.lib.i. Villagur. in trac*. de cxtenfione legum , Ru-> 

bric. de extenf. legis corred. n.X7. faiteada 9. Profp. Farin. fragm.' criminal,
i.p. n.228.



(304) y de otra fuerte ella poteftad cconomica, y  gobierno Poli- 
tico fuera imitatorio , y fin e fe& o, faltando en efto, no folo á la 
razón de la naturaleza, notandola deftituída de remedios para fu 
confervacion, fi no también a la de buena Philofophia que fiem- 
pre que da forma , da todas aquellas cofas queá ella fon confi- 
guien tes, (30 5) de todo lo qual legítimamente fe infiere , poder 
V .M . para el buen gobierno de fus R eyn o s, y  exercicio de fu po
teftad economica , como neceífario para íu execucion, y fin lo 
qual fuera inútil, y fruftratorio , llamar , m ultar, y echar las 
temporalidades a los Eclefiafticos inobedientes á fus juftos man
datos , (30 6) no ha viendo otro modo de obligarles á la obedien
cia ,  fiendo exemptas fus perfonas.

N U M . X X X V I I .

Mando V . M. por fu Real Cédula que por la inobediencia 
fe le facaffen al Arzobifpo quatro mil ducados, y repartiefTen a 
Conventos 3 e Iglefias pobres de efte Arzobifpado. Coipetiofe

R  . fu

(3o?)
L .6. ubi Cynus, &  alij, fíl de jurifdid. omníum judicum, 1.2. §.in fpedio,fF 

’quemadmodum teftamenta, ap.l. ad rcm mobilem , íF. de Procurat. Crotus in 
repet. legis omnes populi, n .179. in fin. íF. de juft.fc jure, Cephal. conf. 4,66¿

(3°4)
Moría in emporio juris, i.p . tit.2. de legibus,n.20. verf.Qi.iia cum regnum ■ 

Pater Juárez de Immunitate Ecclefiaftica, &  defenf. fidei Cathol. adveríus 
errores Ataglix, lib.3. c.2. n.2.in fin. ubi dicit: Quod non folum Cbriftus verus 
Deus, cujus opera perfeóia funt,fed etiam quidlibet prudtns gubernator, qui v i 
te* fuas alicui commifsity vel fuam poteflatem delegan , confequenter dat potejla-i 
iem ad omnia qu¿ ad finem talis commifsionis necejfarla fu n t , ut prudens rati9 
naturalis, &  jura civilia, &  Canónica di fponunt.

.(3o?)
Suarez de Primatu Summi Pon tif. c .i . n.4. in f. Felin. in c .i . n .14. de pre-> 

fumpt. Nell. trad. deBannitis, 2.p. 2.temp. q .13 . Iííern. conf.2o. col.fin.& 
conf.86. col. 1 .  volum.3. Marius Ant.Macerat. variar, refolut. lib.3. refolutj 
!ip. n .n .  &  12 .

(306)
De quo late, dode, &  erudite D.Franc.Salgad, de Reg.Proted. p .i . c.2. 5 

n.267. ad quem fatius foret ledorem remittere, fidodis tantum feriberemus, 
videndietiam D .Joan .de Solorz. de Indiar. jur. tom.2. lib.3. c-27* n.34. 
& in  Polir. Indiana, lib.4. c.27. Aviles in c. Pretor, c.3. glof. jurifdid. n.3.' 
Bobad. Hevia Bolaños, Parlad. Juan Garc. &  alij quam plurimi quos conge- 
runt expenduntque D.Ildephonfus de Llano y  Valdes,& D.^andius de Vif/e- 
gas,ille fupremus Caftellj Venator,Hic vindicandis criminibus in Regia Curia 
Pr^fcdus in eruditifsima allegat.qua. olim FifciPatroni in hac Granatenfi Can^ 
cellaria pro Regia jurifdidioae íuper multa exequeiiijá D.Frsncifci Calvillq 
ícripfere art.3.



fu cxecucion al Licenciado Don Ifidro de Ca margo y  Guzman, 
vueftro Alcalde del Crimen en efta Corte. Y  procediendo con co
da la prudencia que fiempre acoftumbra,hízo notoria la orden da 
V .M . al Arzobifpo , creyendo feria efto bailante para que entre
gare la multa , fin dar lugar á otras diligencias, como lo han 
hecho otros grandes Prelados, no aprovecho, y afsi fue necesa
rio que fe pafTaíTc á bufear bienes de que facarla. Supo Don Ifi- 
d ro , que tenia fu trigo el Arzobifpo, con el de la quarta Decimal 
( y aunque fe fabe el fin , no es para dicho en efte papel ) y no 
contento con noticias extra judiciales, examino teftigos déla mif
ma cafa donde eftan los Alhories, y otros que lo podian faber, y  
confio fer cierto que eftaba alli fu trigo , con que comenzo á facar 
dél para venderlo hafta en la concurrente cantidad de los quatro 
mil ducados. Opufofe á ello el Arzobifpo , afligiendo al Miniftro 
de V .M . con excomuniones, y contriftando todo el Pueblo con 
entredicho, con pretexto de que excedía de fu comifsion, (acaba 
el trigo que no era fu yo , y deftrozaba los bienes Eclefiafticos, 
( 3 0 7 )  en que procedio el Arzobifpo con toda injufticia ,  fin que 
ninguno de eftos prefupueftos puedan juftificar íu proceder.

N U M . X X X V I I I .  / >

N o  excedió el Licenciado Don Ifidro deCamargo de fu co«* 
mifsion, porque efta fue para que facafe quatro mil ducados de 
bienes del Arzobifpo , y  baftantemente tenia juftificado que el 
trigo era fuyo , pero quando excedieífe no podía el Arzobifpo pro
ceder contra dicho Don Ifidro de Camargo, executor de efta mul
ta , por el excefo havia de acudir al fuperíor que le dio la comif- 
fion , que era quien le podía feñalar el modo , y forma de execu- 
tarla ,  y mandar admitieífe las excepciones ju ilas , (308) no lo 
hizo el Arzobifpo afsi, fi no procedio contra dicho vueftro A l
calde , con promulgación , agravación 5 y  reagravación de cen-

fu-

(3 0 7 )
El Arzobifpo en fu Mem. defde el n .i2 . hafta el 17 .

(308)
Scaccia de appellat. q .17 . limit.io. n.37. Francus in c. interpofita de appel- 

lat. n.4. Iimit.3. in f. Conradus in 1. unic. C . de momentánea polT. limit.19. n. 
23. Abb. in c.quoad confult. n.28. verf. Sed qusro de app. Lancelor.de 
Attentat. 2.p. c .12 . lim it.j3. n.2£. &  exalijs Salgad, de Reg.protett.4.p. c.4 
an.2.



furas. Y  no folo falto al orden del derecho en efto , fi no que 
havícndo fuplicado á V .M . fufpendieífe la execucion déla multa, 
y  dado fas razones para ello (fobre que gano provifion de V . M  ) 
fue continuando en eftos procedimientos contra la refolucion del 
derecho, (309) contrariandoíe en eftas dos acciones el A rzobif
po , pues al mifmo tiempo que acudía á V .M . por el legitimo re
medio ufaba del de las cenfuras para obftentarfe independente, 
en que incidió también , quando haviendo refpondido á la Ce- 
dula de V . M. fm efperar reípuefta faco la Silla ,  contra lo que fe 
le mandaba , y efto porque tiene entendido que fe ha de confor
mar V .M . con fu parecer. ( $ 1 0 )  N o  atiende el ingenio humano 
mas que á lo que defea , ni divulga mas que lo que le agrada*

(?ij)
N U M . X X X I X .

Fue otro pretexto de eftos procedimientos, decir, que des
trozaba el Licenciado Don Ifidro Camargo los bienes Eclefiaftí- 
c o s , ( 3 1 2 )  y no fabemos porque llama el Arzobifpo bienes 
Eclefiafticos el trigo procedido de los Diezmos de efte Arzobifpa- 
do , porque fon bienes temporales, y  meramente feculares, y  en 
propriedad del Real Patrimonio de V .M . por haver hecho gracia, 
y  donaclon de ellos los Summos Pontífices a los Señores R e
yes Catholicos , Progenitores de V .  M. en remuneración del 
gran fervicio que hicieron á. la Iglefia ,  en agregar a ella 
efte R eyno , defterrando del ,  la infame fe&a de Maho- 
m a ,  é introduciendo la Religión Catholica ,  en que no fo
lo arriefgaron fus vidas, fi no coníumieron muchas de fus vaflallos, 
y  gaftaron fu Real Patrimonio,  con carga de dotar las Iglefias, y

ai- :

(3 °9) :
Covarr. pra£í. c.35. -Salg. de Reg. protect. i.p . c .7 .0.58. Azeved. in I.14 . 

tit.3. lib .i. Recop. Bobadill. lib .i. Polit.c.i?. ^ 4 7  .&  alij quos refert.Barbof, 
in colled. ad text. inc. fi quando de referiptis, n.2.

' (310)
El Arzobifpo en fu Mem. n.6. ib i : Con que pude prefumir fe  ajuftaba V,M. 

eonlo que reprefentaba cerca de la juftificacion de efta ceremonia.
(3XI>

Egefipus de Excidio Hierofol. lib.4. c. 20. ib i : More ingenij bumani, cuifa- 
tis eft , ubi cupita acceperit, cutera non requirere,  atque exploratum in vulgus 
mittere, quod deleélaverit.

(i 12}
El Arzobifpo,en fu Memorial, n .13 . ibi: Contriftome no poco que por micaui 

fa  fe  hiciejfe en los bienes Eclefiafticos tal defirozo.



afsi les hán dudo l i  parte que Ies ha parecido conveniente los Se-' 
ñores R eyes , como de fu propria hacienda , y quedandofe en la 
naturaleza de tal. y afsi inconcinamente paitan los Tribunales 
Reales todos los pleytos que fobre los Diezmos de eñe Arzobifpa- 
do fe ofrecen , aunque íean entre Eclefiafticos. (3 1 3) Y  hay car
ta executoria para que en lo que toca á las Fabricas de efte Arzo- 
biipado , que efta fituado en la quarta Decimal conozcan en 
nombre de V .M . el Prefidente de efta Chárizilleria, y e iO y d o r  
de bonete mas antiguo. (5 14 )  Y  110 pudo ignorar efto el Arzo
bifpo , pues ha vifto en fu tiempo que fe eftá figuiendo en vueftro 
Confejo de Haziendael pleyto , que por fu p arte ,y  la del Dean, 
y  Cabildo de la Santa Iglefia de efta Ciudad fe traaa, fobre Diez
mos, con el Real Convento de la Cartuja. Y  afsimifmo ha vifto, 
que los Prebendados de efta Santa Iglefia han acudido á V. M. y 
fuplicadole les dé aumento á fus Prebendas , y V . M. ufando de 
fu piedad liberal íe lo ha concedido en la quarta Decim al, como 
en hacienda fuya. Y  el pleyto que íe eftá figuiendo ante el Prefi
dentc , y Oydor de bonete mas antiguo de^efta Chancilleria, fo-i 
bre pretender los lugares de las Albuñuelas, y  otros que han de 
nombrar Mayordomos que reciban todos los Diezmos tocantes a1 
las Fabricas de dichos lugares, y q UaCro diftributores, á quienes 
cada ano ha de tomar cuentas el Concejo. (? 1 5 )  Y  quando fal-f 
tara efta efpecialidad en los Diezmos de efte Arzobifpado, es coy 
m u n , y cierta difpoficion de derecho que los frutos percebidos, y  
apocados a los Eclefiafticos ion temporales, y íe incluyen en las 
temporalidades.( j  16 )

da-

ÍB1 3)
Plurimos plurimaque referentes D. Joan, del Caftill. de terrijs , c . n .  D.

Joan de Solorzan. de ;ur. Indiar. tom.2. Ijb.3. c.4. D. Joan de Larrea alie- 
cat.27. Jgat.27.

(i 14)
Carta execatoria litigada en el Confejo , y  defpachada en a. de Abril de

taChancfllerf “  JUan Galda Pretd’ cfctivan°  de Címara de eüta Chancilleria.

(315)
dÍC-n° Juan García Pretel, Jueces el Prefidente de

Imn v í f t i  Antonio de InfauíH, Oydor de bonete mas antiguo , y elta recebido aprueba.

Rain“ c?iusl  verbo uxorem , á n.352. Flores de

eop. Seü'e rraíl. dc inhibit.' c.£. m 1-í’ pCr t0t- tít*  —  Re'



N U M  X X X X .
N o  folo le faltaron al Arzobifpo los pretextos en los proce

dimientos contra Don líldro de Cam argo, pero aun le falto m a
teria para las cenfuras que promulgo , y  fueron nulas porque 
para que eftas fean validas, y  ju d a s , es menefter que haya peca
do grave de parte de aquel contra quien fe pronuncian , porque 
folo a tan gran mal como es la culpa mortal, puede correíponder 
tan gran daño como es la excomunión, ( 3 1 7 )  fegun do&rina 
cierta, y  común de todos los Autores. (3 18 )  Y  aunque el Prela
do heche fuera de la Iglcfia al que no lo merece , mas dentro efta 
de ella que el mifmo que le efpcle , como dice San Geronymo. 
( 5 1 9 )  Y  el excomulgado injuftamantc puede con feguridad no 
tenerle por ta l , ni abítenerfe de la Com union, fegun doctrina de 
San Gregorio , (520) y  Santo Thomas. ( $ 2 1 )  Y  San Nicolás, a 
quien figue, y  refiere al Padre Suarez , ( j  22) d ice : Que las ccn-

S furas

„  C31 7)
Pat.Suarez de cenfuris.difp.4. n.2. ib i : E x  hoc principio in fe r  untar 

du¿ conclafiones , quf generatim fumpt a eandem videntur habere certitudinsm 
prior eft, cenfuram graven, iieft , quf privat bonis majoris momenti ex fs  
magnum, inferí nocumentum, ad mínimumfupponere peccatam mor tale, ut juftc

Teftatur Villalobos tom .l. tra& .id . diflf.9. n . i . facit text. in c. nemo Epik 
toporum 1 1 .  quíeft.3.

.  ^  Í I 19)
Divus Hierort. reíatus in c. ti quis 5. 24. q.3. ib i : S i quis non refto ju d lti0 

terum, qui prafunt Ecclefidepellatur,& [oras mittatur f i  ipfe antea non exijt 
hoc eft Jinon it* egit,ut mererctur exire , nibil Uditur in eo , quod non reóio ja - 
¿litio ab hominibas videtur expul fus, (frita f itu t  inttrdutn Ule, qui foras, ihtus 
J it ,  &  Ule fo ris , qui intus videtur retineri.

Divus Gregor. in c. comperimus 3 .2 4 ^ .3 .  ib i : Comperimus quod Laurenh 
fius quondamfratery &Coepifsopus nofter , nullis te culpis exigentibns cowmu- 
nrone privavit, ideoqnt hujus pracepti noftri autboritate munitus tfficium tuatn 
fecurus per age, &  communionem fine aliqua fumeformidine*

(311)
Divus Thomas q.70. art.4.

(322)
Sanftus Nicolaus in Epift. ad Encliftium qu* refertur in I .  tom. Bibliottí; 

San&orum , ubiíic a it : Scias Paterquod D ivine Scriptur* cum D ivinis Cano* 
viibus definiut, quod injufl&,qu<£ imponantur punitiones, apud Deum non ligante 
ttiam f i  Pontifex eas impofuerit', quanto magis inferior ut dicit Sanflus Diony- 
fius , qui itaque in confiderata fententia, &  in temperante animo, aliquem a fide-* 
l'ibus feparavit, non folam cum non a ttig it, fed in ejus etiam caput recurrit, f i 
tu t Sanftte quoque Synodi prom ntrnt ? tefert P. Suarez de Ccnfuris, diíp.4.' 
ÍC&.7. n.tf,



furas ín judas, no folo no ligan & aquel contra quien fe prom ul
gan , fi no comprehenden al mifmo que las pronuncia. De que 
fe colige con evidencia que para que fean juilas, y validas ¡as cen- 
furas, 110 baila folo la voluntad del Prelado, porque es neceííarid 
que preceda cania legitim a, que es el pecado. Y  de otra fuerte 
friera la poteflad de la Iglefia ,  mas para deílruccíon fuya , y de 
fus fieles,  que para edificación ,  como explica el Padre Avila,
( 3 2 3 )  por fer conforme á toda razón , jufticia, y derecho que la 
pena fiempre ha de fer proporcionada á la medida del exceíTo , y 
culpa. (3 2 4 )  Y  con quanta circunfpeccion deban los Prelados 
excrcer el gladio efpiritual de la cenfura ,  y  que haya de fer íola¿ 
mente quando la necefsidad apretare, y  110 íe pueda corregir, ni 
impedir el pecado, de otra fuerte, pondera gravemente el Conci
lio Tridentino, porque enfeña la experiencia que las cenfuras 
promulgadas, o temerariamente , o por leves culpas, mas fe def- 
precian , que tem en , y mas daño caufan ,  que enmienda. (5 2 5 )

N U M . X X X X L

. N o  tiuvo pecado de parte del Licenciado Don Ifidro de Ca- 
margo , fobre que cayeífen las cenfuras ,  porque folo pufo de fu 
parte en la execucion de la multa , la obediencia al mandato de 
V .M . y cíla le efciifa de qualquier culpa, por eílar obligado a 
obedecer,  y  executar fus ordenes como M iniílro fu yo , por dere

cho

(1*3)
A vila  de cenfur. i.p.dub.p. q. Utrumad hoc qued cenfura f i t  valida, requi-  

ratur quod pracedat aliquod peccatum, vel fufficiat fola voluntas Pr/latí?  Et 
pofteá fie refolvit: Conclufio quod requiritur pracedere aliquod peccatum alias 
cenfura crit nulla, eft communis fententia,&  probatur, nam poteftas data Eccle- 
ft&in $difteationem, eft non ip deftruttionem,fed f i  Pralatus pojfet prolibitó im
poner e pcenas cenfurarum nullo precedente peccato ejfet in deftruttionemfide- 
lium ,&  Ecclefi£, ergo, Secundo nam fentententia qua punit innoetntem eft nulla 
omninb cum f it  contra rationem.

(124)
C.non afteramus 2 1 . 24. q .i. 1. Sancimus C . de poenis^Titus Livius lib.3£ 

Ubi orta efl culpa ibi pana conftftat•

t i2.')
Concil.Trid. SeíT.2?. de reform. c.3. ibi í Quamvif excolhunicationis gltr- 

dius neruus fit  Eccleftaflica difciplina , &  ad continendos in offtcio Populasf 
valdefalutaris , fubrie tamen magnaque circunfpeélione exercendus efl, cum ex- 
perientia doceat,ft temer e,aut levibus ex rebus incutiatur} magis contcmni quam 
formidari, &  pernitiem potius par ere quam falutem.



cho Divino , (326 )  C an ón ica , (3 2 7 )  C iv i l ,  ( ? * 8 )  y Real, 
(3 2 9 )  antes en el contrario la podia haver, pues fi no huviera 
egecutado lo que tára juftamentc le mandaba V .M . feria digno de 
fevera reprehcnfion , y de qualquicr caftigo a arbitrio, y volun
tad de V .M . fegun opinion corriente de muchos Autores. (550)
Y  el obedecer ,  y cumplir exactamente los ordenes, y preceptos 
de V .M . debe fer en fus Miniftros la principal atención, por fer el 
fundamento de que depende todo el acierto, y  execucion del mas 
concertado gobierno de las Repúblicas, ( 3 3 1 )  fienda efta maxi- 
ma de tanta importancia, que aunque fean gravofos los precep
tos del Principe, fe han de egecutar por fus Miniftros, ( $ $ 2 )  fin 
que por efta execucion , hija de fu obediencia merezcan pena al
guna ,  (5 3 3) de que fc conoce la nulidad , e injufticía de dichas

cen-

(32<0 , .
Efdra, c.7. ib i : E t omnis qui non fecerit legem Dei tui, &  legem Regni dili~ 

genter,juditium erit de eotfiv i in mortem,Jivc in exilium ,fiv é  incondemnatio- 
nem ^fabílantia ejus , vel certe incarcerem , quod etiam probat lib.i* Regum*

W * i5'  ,  ,

(32 7)
C .2 . de Ma/orat. &  obed.c. írt memoriam , d iíl.19 . c. contra morera, diftv 

(loo. c.íi Epifcopus, dift.18. c.quid culpatur 23. q.i*

L .  ad ea 1 5 7 . 1.non videtur 177. ff. de regul. ;ur. l.íi quis 7. §.4. ff. de jil 
tifd id . l.quamquam 4. in fin. princip.ff. de aqua pluvia are. 1. injuriarum 13 .$  3. ff. de injurijs, 1.2. ff.de nox. a&,

(329) ,

L . n .  tit .13 . p.2. &  L i$ .  eodem tit. I.29. tir.4. lib.2, Recop. l.fin, tit .13 . 
lib.2. ordin,

(33°) - ,
Felin. in did. c.2. de Major. &  obed. col.2. verf. Non omnis tranferefio, 

Bald. conf.367. col.2. verf. Aut non efiappofita, &  c o n f i ó ,  verf. Cafas tatíi 
efi col.2. lib.3. Joann. á Platea in l .l .  n.4. C . de Ver. numifm. poteft. lib. 1 r, 
ÍA viles ín  cap. Pra:torum, verbo, mandamos, n.6. óptima Greg. glof. in di£h 
lege 16 . tit.13 . p.2. glof.4,Bobadill. lib .i. Pol. c .13 . n.47. Azeved. in I.4. n, 
1 3 .  &  24. tit. 14 . lib.4. Recop.

ValcnZ.VelaZq.COnf.4. n.79.
Í332)

Valenz. ubi prox: ex Divo Auguft. in c.qua: contra mores /diít.S. Cafaneus 
in Cathal. gloria; mundi, coníiderat. 34. part.5# Alex. conf. 57. n.5. lib. 1 .

( r . . .  P. ,
Math.de Afflift. decif.328. n .j. AleX.did. conf.57. ibi \ Si quis precepto

'Marcbionis parens , alterius domum defiru x it , non te nebí tur , nam excufabi- 
tur f i  parere voluit tal i precepto, quamvis non ju fio ,&  itafuijfe determinatum? 
arg. l.nec minorem f f .  quod metas eaufay &  l. prohíbete quod v it (Mt clam, tenrt 
g lo f verbo in legat, cap. cum parati, de appellat.



ccnfuras, fin caufa , ni neceísidad , el entredicho que contrífte al 
Pueblo, las vanas voces del cefacio. Salirfe el Arzobifpo de la 
Ciudad las enorabuenas de la adulación por la inobediencia, todo 
fe vio en Granada, y todas las acciones dichas fe dirigieron a efte 
fin,y hafta ahora no fe ha vifto que la autoridad Real efte defagrar 
viada de tanto, y tan deímedido ultrage.

N U M . X X X X I I .
Es ( fenor) la malevolencia , común pendón que acompa-* 

na i  los  ̂que ocupan pueftos grandes, ( $ 3 4 )  miferia iníeparable 
del oficio , como lo advierte el Suinmo Pontífice Innocencia* 
( j  55)  fin que les bafte para efeufar las calumnias obrar lo jufto* 
porque aunque mas procuren con lo juftificado de fus acciones, 
grangear las voluntades, nunca ha de faltar quien íe la tenga ma
la. Y  afsi díxo muy bien el Señor R ey  D. Alonfo; ( 3 3 7 )  
Los ornes que oficio tienen t maguer fagan derecho y no puede fer que no ten
gan mal querientes. De que dio cíegantiísima razón en otra parte* 
(3 ? k) diciendo : E l Reyno es como huerta,  el Pueblo como es, arboles, c 
el Rey es el Señor de ella , e los oficiales del Rey ( que han a juagar, e a fer, 
Cydores a cumplir jufticia ) fon como Labradores, quien quiere deftrozat 
la huerta que no huya de los Hortelanos 9y  Labradores ? T li eftos los im
piden con el cafligótComo pueden dexar de fer odiados de los tales, Y  afsi pa
ra que efta pafsion no ocafionecl defprecioen los M iniftros, de 
que fe figuc la total ruina de la R epública , (3 39) deben los Pre- 

_ _ _  f i -  

.Sal ludio de bello Jugurtino-, ibi: In omni certamine, qui ovulentior tfi% 
itiam f i  accipit injuriam fas ere videtur.

In c. qualiter, &  quando,§. ex quíbus de acculat. ib i : b ijb en th s taryJen efh 
olfervandum in Pralatis qui quafi ftgnum funt pofitl ad fagit am , qui a non 
pojunt omai ?us complaceré, cum ex officio fuo teneautur non folum arguere Ced 
etiam incrépate, quin etiam ínterdum fufpendere, non nunquam vero ligare, fre- 
quenter odium multorum incurrmt.

Lipfius lib.4. do&rina; civilis, c .i  i? ? b ¡: Brro quamvit U  agas, ttt vequli 
mentó te odent, erunt tamenfemper qui oderint.

T (337)
. L eg .n . tic.2. part.y  ̂ , ,

T . (138J
Leg.12. tit.io. part.i.

^ ̂  jp jj

Philo.lib. de Agrícnlrur. His verddum ' * continuo Magtfatim, cont'MH 
tu nrgligtntiorci mtgnum morbttm urrogmim JiU  contrabunt.
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lados ( como a quien roca amar la paz , como joya precióla que 
encargó , y  dio Chrifto á fus Apoftoles) honrar, y venerar en 
publieo á los Magiftrados, como (e lo encargan las conftitucio- 
nes Apoftolicas. (340) Y  afsi honró Dios a Moysés con grandes, 
maravillas ,  y  extraordinarios favores, nunca heehos a ningún 
viviente 5 para que el Pueblo le eftimaíTe , y refpetaíTe , haviendo 
deferfu Ju e z  , como dice el Padre Márquez. ( $ 4 1 )  Y  por efta 
razón aun quando los Magiftrados, como hombres obraren con 
menos juftificacion de la que deben , delante del Pueblo han de 
íer honrados, y venerados, como hizo el Propheta Samuel con 
Saúl que haviendole intimado la perdida de fu dignidad, y  Rey- 
no le llevó con figo a hazer Oración para que el Pueblo le vieílc 
honrar, y  a fu exemplo le refpetaíTe aquel poco tiempo que havia 
de durar en el mundo. ($4 2 )  Y  por efta atención los Padres del 
Concilio Colonienfe, ( 3 4 } )  mandan á los Predicadores no re
prehendan en publico á los Magiftrados, porque de la poca aten
ción que íc tuviere con ellos, nacen las fediciones, y daños de la 
República. Todo lo comprehendió el Señor R e y  Don Alonío en 
fu ley de Partida , que aunque la hemos apuntado en otra parte 
de efte Papel, (544) nos vemos precifados a ponerla a la letra,1 
dize , pues: (3 4 5 )  Feridor non debe fer ningún Per lado, porque es co/i 
que le non conviene. E  efle ferires en dos maneras. La una es de palabra}

t  a

(*4°) . . . ...
Clcmens Romanus conftitutionum Apoílolicar. Iib.7. c .17 .ib i :  Sic Apof- 

toli olim in primitiva Ecclefia, Epifcopos erdiñarunt, ut Regem timerent tam- 
quam elettum d Domino, E T  M A G IST R á TUS EORUAf IN  HONORE TÍA-» 
S E R E N T , UT M INISTRO S D E I , dequo vide late Borellura de prxft. Re
gís Cathol.cap.53. .(.341)

Márquez en fu Gobernador Chriftiano, c .18 . § .í.
. ( J4>) . f ;

L ib .i .  Rcgnum, c .15 . veri. 3 o. ibi: Peccavi >Jed nunc honor a me coramfe*
nioribus populi mei, &  ctrarn Ifracl, ó* revertere mecum, ut adorem Dominum
Deum tuum. Reverfus ergo Samuel fecutus eft Saulem, &  adoravit Saúl DomU
vum.

(343)
Con.Colon. 3. c .18 . ib i : H o j  ohfervare juventur contionatores, ut moa 

derate in Magijlratus invheant,ne per incautum reprehenJionem,plebs adfeditio-> 
nem magis, ac rebellhncm invitetur , quin potius doeendus eft populus obedirt. 
Magiftratibus.

(344)
Supra numero X V I.

<3453
L e g . j j .  tit.j. part.H



a que llaman efpiritual. E la otra de fecho a que llaman corporal y e eft on
ce fiere el Pei'lado de palabra, quando es de mal fefo , e de mala volnntad' 
e dice alguna razfln mala , e fin pro , porque fe han de mover los corazo
nes de los ornes a decir y o facer algún mal 9 if ilo  dexan porque non o ¡Jan, 
todavía fincan en fus voluntades , como fer idos 3 o tajados , e tal manera 
como efta de fer ir  vieda Santa Eglejia mucho 3porque fiemprefe figue mal 
de ello y e aun fieren los Perlados a la r vegadas de palabra , o en otra ma
nera, diciendo en los Sermones contra algunos en encubierto 3 lo que Jaben 
de ellos, porque los metan en vebguenza, ante aquellos que lo oyen ajfacan- 
do contra ellos algunos males, que non ficieron , o defcubriendolos de algu
na cofa que bavian fecho en pondad que non era aun fabida. E  algunos ay 
que lo facen afsi por encubrir los yerros en que ellos Jon 3 queriendo echar 
el mal que ellos ficieron fobre otro. E  tal ferida como efia es peligrofa y ca 
nunca puede fanar. E  conviene al Perlado de la non facer en ninguna ma
nera ,  e de tales fablo Ifaias el Propheta 5 porque dizen del Bien m al, e del 
mal bien ,  e ponen la lu\por tinieblas 5 e las tinieblas por lu%¿ E  los que 
de efia guifa dicen mal de fus Mayorales y o de otros ames, por peores los dk 
Santa Eglejia por ello,  que a los que roban los haberes ágenos : ca aquellos 
tuellen las riquezas que fon fuera ¿el cuerpo del orne. E  los maldicienta 
cohonden quanto elles pueden y el buen pre^ la buena fama que han los 
ornes, que es la mas preciada cofa que ellos pueden haver.

N U M . X X X X II I .

Si todo lo referido fe entiende reprehendiendo los Prelndos 
en publico a los Magiftrados en los defe&os que huvieren come
tido? Que diremos quando íe les caluninia5 y nota de poco reve
rentes con finieftia relación , e informes inciertos en un Papel 
ímpreíTo , y que correrá, no folo por efte Reyno , fi no por los 
cftraños, en que no folo fe agravia injuftamente a Jos Miniftros 
de V .M . en efia Chancilleria 9 fi no que es ofenfa grav<  ̂ que fe 
hace i  V .M .  no informándole lo cierto. (3 4 6 )  Diez números 
gaita el Arzobifpo en fu Memorial 5 ( 3 4 7 )  en increpar á vueftro 

... .......... . .. . í ' '  Pre-

(346)
legíbus, C . fi contrarius , vel utilit. pub. Bart. in I. fi quis 

o rcpferit, ff.ad leg. Corn. de falfis, &  in I. ampliorem, §. in refütatorijs, C. 
c appell.ee in 1.1. C . quam Jibellus Principi datus Mcnoch.plurcs referens de 

arbitraras, caíu 3 14 . n.p. Valcnz. conf.69. n.95.

£1 Arzobifpo en fu Mem. defde ch í.io o .



Prefidente , y demas Miniftros Togados de efta vueftra Chanci- 
lteria, el fentarfe en Sillas el Prcfidente el dia del Corpus, y los 
demas Miniftros en otras feftividades, defcubierto el Santifsimo 
S A C R A M E N T O , fi el Arzobifpo lo dixera por algunas en que 
no afsifte, pudiéramos entender que folo eftaba el defecto en 
ha ver creído ligeramente fimeftros informes 5 pero que lo diga de 
la del Corpus, donde fe hallo prefente , no (abemos á que atri
buirlo. Siendo publico, y notorio lo contrario , poca necesidad 
teniamos de dar otra fatisfaccion 5 pero a mayor abundamiento 
exhibimos a V .M . á fus mayores Miniftros, y a todos los que le
yeren el teftimonio que va al fin de efte M em orial, infertas las 
afcrciones de los mas graves Prelados de efta Ciudad , por donde 
confta , y es hecho evidente de verdad notoria que los Miniftros 
Togados por particulares, y no por Cuerpo de Acuerdo, afsiften 
a las fieftas de San Ju an  de Saagun, y Santo Thomas de Villa- 
nueva , en el Convento de San Aguftin de Calzados. A  la de la 
Circuncifion en el Colegio de la Compañía de Je fu s ,  v en ellas fe 
fientan en Sillas, por no eftar defcubierto el Santif imo Sacra
mento. A las del Santo Chrifto de Burgos, en el Convento de la 
Viótoria, Orden de San Francifco de Paula. Del Angel de la 
Guarda en las Deícalzas Francifcas. De San Sebaftian, y Santa 
.Thcrcfa , en las Carmelitas Defcalzas. De la Purifsima Concep
ción en el Convento de Religiofasde efta Advocación,y en eftas fe 
fientanen bancos, por eftar defcubierto el SSmo. Sacramento. Y  
.vueftro Prefidente, y  Oydores en forma de Acuerdo afsiften á la 
feftividad de la Natividad de N . Sra. en el Convento de Gracia, 
de Trinitarios Defcalzos , y fe pone Silla , y Sitial para vueftro 
Prefidente , y bancos para vueftros O ydores, y demas Miniftros 
Togados, y no efta defcubierto el Santifsimo Sacramento. Y  de 
la mifma forma fe eftuvo en el Convento de Defcalzos de San 
A ntonio, en la fiefta de la Canonización de San Pedro de Alcán
tara. El dia del Corpus efta puefto en el Presbyterio una Silla, y 
Sitial para vueftro Prefidente, y bancos para los demas Miniftros 
Togados. Llegan todos con la Procefsion, acompañando al San
tifsimo Sacramento, y fe hincan de rodillas, y  de efta fuerte pof- 
trados, con las velas encendidas en las m anos, eftan hafta que fe 
encierra a fu Divina Mageftad. Y  defpues dexan las velas, y fe 
Tientan un rato á deícanfar, para poder bolverfe. Veafe aora efta 
acción de fentarfe el Acuerdo defpues de encerrado el Santifsimo

Sa-



Sacramento, que nene de irreverente, indecente, o  contra Rito, 
que tanto increpa, pondera,  y acrimina el Arzobifpo, antes fi en 
efta acción hay alguna cofa menos decente, y contra R ito , es lo 
que hace el Arzobifpo , pues tiene un bufete en medio del Pres- 
byterio, donde efta el Acuerdo, y en el puertos los vertidos ordi
narios,cubiertos con un tafetan,defde dode fe los van llevando los 
pages al Altar al lado del Evangelio, que es también al que fe Tien
ta el Acuerdo, donde fe defnuda , fubíendo, y baxando por de* 
lante del Acuerdo , fin alguna cortefia, y con las lobas abiertas, 
y  medias claras. Y  acabandofe de defnudar el Arzobifpo , {alio 
por delante del Acuerdo, recogida la falda en los ombrosdel cau- 
datario, fin que en las acciones de efta función íe reconocíeífe d i
ferencia alguna que hicieíTe el Prelado a lo ordinario de no eftar 
en la Capilla perfona alguna de autoridad, pudiéndolo efeufar to
do con iríe a defnudar á la Sacriftía,  como ordena el Ceremonial, 
(34 8 )  en erto eftá el contra R i t o ,  que no en tener adornados, y  

difpucftos los afsicntos del Acuerdo en la forma que fe ve , por 
que efto es muy conforme a lo difpucfto por el Ceremonial, y í  
la atención que en eíto tiene la Iglefia fiempre , con las perfonas 
que aísiften a las feftividades, fegun fu dignidad mayor , o me- 
nor. ($4 9 )  Con femejantes acciones, faltando en ellas á lo que 
tan atentamente tiene difpuefto la Iglefia en fu Ceremonial, ctí 
las celebridades de las Candelas, R am os, y otras,  fe ha echado 
de la de Granada al Acuerdo, y fe debe de pretender con las m i t  
mas eftorvar fu afsiftencia a la del Corpus. A quien no caufara 
admiración que fe tengan tales procedimientos con un Tribunal 
que reprefenta la Real Perfona de V . M. fiendo una viva imagen 
de quien lo pone en fu lu g ar , (350 )  en una Iglefia de fu Real

Pa-

^  .  .  (348)
C * r*n?°nla,c Epifcoporum, lib.2. c .3 3 . de Fefto Sanftifsimi Corporis 

i! ’ • 1 ' exp?ditis , Epifcopus fa ifa  Aliquantulum oratione anU
SanBifsimum SA C R A M E N T U M , D ISC ED ET C U M C A N O N IC JS IN S A
CRISTIAM, UBI PARAMENTA DEPONET}&  folito more afociatus ab 
m Domum fuam redibit.

• C'T2‘ ^ : Subf eU*a Woquepr$ Pralatis, Canoni
ces Magiftratibus nobüibufque laicis, pro Eccle/iarumjocorumque confuetudinc, 
cornmoditateque ornan decet. Et ibidem. Pcrfonarum etiam,, qu* ad Ecclefías in 
celebritatibus convcniuut , &  Diyinis Officijs prtfunt, aut interfunt, dimitas 
prout majort vel minar erit, majorem, minorem ut appvratum expofeit.

^  .  .  (350)
cos £turn l6 ‘ C * de appell.ibi: Qui imagiucm principalis difeept adonis
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Patronato, y  que defde qI mayor al menor tienen en ella las Dig
nidades,y Prebendas por merced de V. M. y comen fus alimentos. 
( 3 5 1 )  Y  no (e nos note el hacer efte quexoío reparo , y querer 
dar fatisfaccion en una cofa tan clara , antes fe debe atribuir la 
culpa a quien nos opone lo que no tiene fundamento.^ 5 2)

N U M . X X X X I V .

N o  folo le ha faltado á la inveótiva del Arzobifpo la certi
dumbre en quanto al hecho , pero también la ha apoyado con 
otra autoridad de la mifma calidad , efta es la de Bermudez de 
Pedraza, ( 3 5 3 )  Teforero, y Canonlgo que fue de la SantaIgle- 
fia de efta Ciudad , no folo parte por fer tal Prebendado, ( 3 5 4 )  
fi no parte tan apafionada como fe reconoce en lo que con tanta 
incertidumbre, y arrojo dice, y aunque le canoniza el Arzobifpo 
( 3 5 5 )  con la autoridad de Aguftin Barboía, efte Autor no hizo 
mas que referir ala letra, fin averiguar fi los lugares del Ceremo
nial que en el fe citan prueban el aífunto , y fin informarfe fi era 
cierto aquel ufo de Sillas, que alli fe condenan, porque no lo hu- 
vo menefter , pero noíotros lo apuraremos ahora , pues nos im
porta, d ice , pues Bermudez de Pedraza: ( 356)  Que la Iglefia'

V  don- •

accipiunt, c.prcccipimus 26. 96. dift. ib i : Tuneficut illius locum tenens honora" 
hitur , glof. in c. cum olim 33. verbo , delegant. de offíc. & por. jud. de leg.- 
Cafaneo in Cathalog. gloria; mundi y.p. confider.io. Feneft. lib.2. deM igif- 
trar. Romanis c . 1 1 .  Alex. ab Alex. lib.2. dier. genial, c.27. Forcatulo in N x -  
cyomantia juris, dialog.61.

(3*0
«Supra in hoc Memor. n.X.

. (***) . . .
rApulejus in apología circa principium, prima; partís,ibi: Quod f i  forte inep*

til videbor,&  oppidd frivola vellc dejfendere ; illisdebet ea res vitio vertí , qui- 
bus turpe efi etiam b{c objettajfe , non mihi culpa darí , cui honeftum erit etiam 
bcc dilui[fe.

(353)
Que refiere el Arzobifpo en fu Mem. n.102.

(354)
Confta de la Cédula Real que va en el n .i. de efte Papel. Vifio lo que por 

vuefira Parte, y  la del Dean, y  Cabildo de e(fa Santa Iglefia fe  xne ha reprefenta- 
do.

(355)
El Arzobifpo en fu Mem. n.102.

(356)
Don Francifcus Bermudez de Pedraza Canonicus, &  Thefaurarius San&a: 

Ecclefia; Granateníis in fuá Hifioria Euchnrifiica p.2. n.9. in princip.ibh Qual*



donde reíidc Chrifto nueftro Señor Sacramentado es fu Palacio, 
y  quando efta manifiefto en fu cortina , nadie puede tener Silla 
en fu prefencia, íolamente al Obifpo veítido de Pontifical 5 la per* 
miten las leyes de la Iglefia en el Ceremonial R om ano , Feria quin
ta in Ca?na Domini ¡fol.q. i o. y en el Ceremonial de los Obiípos, lib.

2.
quier Iglefia donde refide Cbrijto nueftro Señor Sacramentado , es fu  Palacio , y  
quando efta manifiefto en fu  cortina,nadie puede tener Silla en fu  prefencia,fila
mente al Obifpo veftido de Pontifical la permiten las leyes de la Iglefia en el Cere
monial Romano feria quinta in Coena Dotnini , f^ t o .y e n  el Ceremonial de los 
Obifpos, lib.2. c .33 .^  es lib. autentico , cuyas decifiones obílgan en materias de 
Ceremonias, y culto Divino dice Graciano d ifc e p t .iu .n .'j. &  difeept. 298. «.28 
y  por el fe  permite a los Obifpos tener filia  delante de Cbriflo nueftro Señor Sa
cramentado , y no ab fotutamente fino celebrando de Pontifical, de donde fale la 
confequencia legal. Luego otro ningún Chrifiiano que no fea Obifpo, y  efte vefti
do de Pontifical pnede teuerla. Tfuera de efte cafo, ni Obifpo , ni Arzobifpo, ni 
Cardenal, ni el mifmo Legislador el Summo Pontífice tiene S illa : f i  no unafille- 
ta ra fa ,& c . Et paulo inferius c.20. ib i: Poner Silla en prefencia de Chrifto 
nueftro Señor Sacramentado, es ropa de contravando, efta prohibida por leyes de 
la Iglefia, no fe  afsienta el Rey en S illa , luego no la puede poner el fubdito f i  no 
quiere parecer mayor, 0 mofirar mas fingularidad , cofa que fymboliza mucho con 
el delito de Lucifer, quifo con elevación , y  fobervia poner Silla a par de Dios , y  
le caftigo Dios con privarle de la que tenia en el Cielo , y  ponerle en los calabozos 
del Infierno , y dale vaya San Bernardo fer. 2. de verbis Ifai* cap.i. &  décimo 
quarto. Imph, tu te atrevifte a fentarte junto al Tronti E l Hijo de Dios es el 
que efta fentado en el Trono? E l  Dios de Sabaoth , fola la Trinidad efta Jentada> 
los Serafines eflan en pie , y  efte Trono Mageftuofo que vid Ifaias , reprefentando 
la fobervia de Lucifer , añaden los Santos , que fue reprefentacion del Santifsimo 
Sacramento del Altar, y doflrina de la veneración grande con que los Angeles ef- 
tan en fu  prefencia , en pie , y  no fentados en feñando d venerar la Sacra Eucarif-  
tia , para que fe corra el hombre que es de inferior naturaleza de eftar en fu  pre

fencia irreverente,&c. Ec infra : Pues no es de menos nota para los Angeles Ique 
eflan en pie venerando dfu Rey d Chrifto N.Señor Sacramentado en el Solio Real 
del Altar, temblando de reverentes como canta la Iglefia, Tremunt poteftates') ver 
que la ormiga del hombre , tenga vanidad para tomar una Silla en fu prefencia. 
Bien merecía fu  irreverencia que hicieran los Angeles con el lo que Chrifto Sr.N . 
mando hacer con aquel convidado defeortesque fin  traer veftido de boda fe fentofl 
la mefa, atado de pies, y  manos , le mando meter en el calabozo de los infiernos ; 5  
que por lo menos le dieran la reprehenfion que dio al otro convidado que muy va-, 
no fe  fento en cabezera de mefa , y no pudiendo la bondad de Chrifto nueftro Se
ñor tolerar fu defeortesh , increpando la vanidad de haber tomado el primer af- 
fiento le dixo Luca c. décimo quarto. Todo hombre que fe exalta ferd humillado, 
y  el que fe humilla ferd exaltado. Eran dice San Juan Chrifoftomo homil. 44. in 
c. vigefimo tertio Matthei, los judíos muy amigos de primeros afsientss, y  cabe
ceras de mefa , y  enfadado Chrifto nuejlra Señor de fu  liviandad , la reprehende, 
& c. Et derrmm vir ifte dodus minitatur vere illos, qui primas fedes quaírunt, 
&  de príEcedcntijs in fedendo controvertunt in pra»fentia San&ifsimi Sacra- 
menti , his verbis : Temamos no fe  canfe Dios de oír nneftras liviandades ,y  de 
ver nneftras irreverencias , y nos embie con una enfermedad d la cafa de la muer
te, y  no d defcanfar}f i  no d llorar eternamente nueftros defcuydos. Ha&enus Pe- 
draza. ^



2 . cap. ¿ y .  Y  defpues calumnia al Prefíjente, y Oydores de que
rer fentarfe en Sillas delante de efte Señor Sacramentado, dicien
do , que es efte el delito de Lucifer, y amenazando con el caftigo 
del convidado defeortes, y con que por eftas liviandades, é irre
verencias podemos temer no nos embie con una enfermedad a la 
cala de la muerte a llorar nueftros deícuy dos, como mas latamen
te fe ve en el mifmo lugar , que ese! que va al margen , en que 
efte Autor comctio dos falfedades, una de hecho, y otra de dere
cho. La primera en imputar la calumnia de íentaríe en Sillas de
lante del Santifsimo Sacramento, a quien ni lo hace , ni lo ha 
echo. La fegunda , en que los lugares que cita para que el Obif
po veftido de Pontifical íe puede fentar delante del Sandísima 
Sacramento , no dicen tal cofa. En el capitulo t>t) . del libro fe- 
gundo del Ceremonial de los Obifpos, que es donde fe trata de 
ía Fiefta del Corpus, no hay palabra alguna en que diga fe fíente, 
y  cubra el Obifpo delante del Sandísimo S A C R A M E N T O , an
tes lo contrario, como va advertido en efte papel, num .X X I. no
ta 18 4 .  Y  el Pontifical Romano habla en diferente función , co
m o va explicado arriba en el num. X X II .  donde íe refiere el capi
tulo del Pontifical, nota 1 8 6 .

N U M . X X X X V .

Procedió en cito el Canonigo Pedraza, como algunos legu
leyos , de quien dice Jacobo Cujacio , (3 5 7 )  que citan a cada 
paío confejos , opiniones, y decifsiones, y exhibidos los libros íe 
convencen, o que no hay tales coías, o que no ion afsi como 
ellos dicen, y de eftos dice San Bernardo, ( $58)  que tienen tan 
enfeñadas fus lenguas a no hablar verdad , que llegan á haceríe 
diferetos contra la jufticia, y eruditos hazia la falfedad, de que fo
lo pueden focar por premio el no fer creídos quando digan verda
des, como diícretamente repara el Doótiísimo Maeftro de V.M .

________________________________________________________________ ( ? 5 9 )

Jacob. Cui. confuir. 22. Defiluefcentibus in ore advocatorumfori Gallici, 
confiliisy opinronibus,decifsiouibus, qua tarntn prolatis libris, convincuntury aut 
non eífe, aut non ita ejfe.

(35*?)
Divus Bernardus de Confíderatione ad Eugenium. H iJunt qui docuerunt 

lin¿ms fuat loqui mendacium, dijfcrti adverfus juftitiam, cruditi pro falfitate.



(359)  SiPedraza huviera procedido con mas verdad , y  menos 
pafsion, lo que haviade ha ver dicho e s : Cualquier Iglefia donde reft- 
de Chrifto nueftro Señor Sacramentado es fu Valacio , y  quando efta mani
fiefto en fu  cortina ,  nadie puede tener Silla en fu  prefencia , aunque fea el 
Obifpo veftido de Pontifical, a quien no fe  lo permiten las leyes de la Iglefia.
( 3 60) Sentar fe ,y  cubrirfe delante de Chrifto nueftro Señor Sacramentado, 
es ropa de contrabando ,  y cofa que fymboliza mucho con el delito de Luci
fer , que quijo con elevación 9y  fobervia fentarfe en Silla a par de D ios,y  
le caftigo con privarle de la que tenia en el Cielo. T  dale vaya, 
San Bernardo. Impío , tu te atreví fie a fentarte junto al Trono\ 
E l Hijo de Dios es el que efta fentado en el Trono, el Dios de Sa- 
íaoth ,  fola la Trinidad efta fentada , los Seraphmes eftan en pie. Te
mamos loque Dios hizo con el convidado defeortes que fe  fento muy vano 
tn cabecera de mefa ,y  no fe  canje de oir nueftras liviandades 3y  de ver 
vuejiras irreverencias ,y  nos embie con una enfermedad a la cafa de U 
muerte 3y  no a defeanfar, fino a llorar eternamente nueftros de fe uy dos.

N U M . X X X X V I .
Es (Señor) el intento del Arzobifpo grangearfe en todo una 

autoridad comofoberana, e independente, que no folo fe conoce 
por lo referido en eñe Papel, y por muchas cofas que fe omiten,' 
por no fer del prefente inftituto, pero vá dando teftimonio dello, 
por donde quiera que va llevando delante de si Cruz Patriarchal, 
con dos tiaviefTas, fiendo efta propia folamente de los Patriarcas, 
o Primados, como lo es en Efpaña el Arzobifpo de T o ledo , y los 
Arzobifposque no fon Primados, la que pueden traer es folo con 
una travíefTa, ( $ 6 1 )  y ufar de infignias que no tocan a la digni
dad 5 o de las que tocan fuera de tiempo, lo reprueban los Sum
irlos Pontificcs, como acciones de vanidad, y ñolas dexan fin 
caftigo , ( 362)  Si para exceder en todo el Arzobifpo los limites

de

(359) . . . . .  0 . .
D.Francifcus Ramos del Manzano ex eruditifsimis Primas,oc ex Primatibus

cnidirirsimus in defenfione Hifpania; adverfus conatus Gailicos, £273 . B. ex 
fententia Laertij in Ariftocele lib.5. Interrogatus quidnam mendaces lucraren- 
tur? Ut cum vera ( inquit) dicerent, nen illis credatur.

(360)
Cair imoniale  Epifcoporum, l i b . i .  c .12 . l ib .2.  c.23. &  33. Pontificale Ro-* 

man. á f.410 . que van en los numer. X X . XXI. v  XX II. de eite Papel en las 
notas 180. 133 . 184. y  186. y veanfe en fus originales, y  fe hallarán fer cier
tas.

(361)
Sebaftian Cíefar de Ecclcfiaftica Hierarch. diput.4. §.4. á n.22. de forma 

Ccucis Patriarcalis in qao diífcrat ab Archiepifcopali.



He fu oficio , jurifdiccion, y  dignidad , le ha parecido buena oca- 
fion la prcfenre , no lo confeguiráen efta en que fe halla efta Mo
narquía, guarnecida del fummo defvelo, y defendida del mas 
acercado gobierno de la Reyna nueftra Señora, que no confentí- 
rá que en el menor punto fe menoícabe la jurifdiccion R ea l,  y ]á 
autoridad que deben tener las Reales Cédulas, y con particulari
dad aquellas que el Señor Rey Don Felipe Quarto (que efta en el 
C ie lo ) expidió con fu fanto zelo del bien de la Religión, y mejot 
enfeñanza para la veneración, y  culto del Santifsimo Sacramento*

N U M . X X X X V II .

Efte cuydado , y el de confervar todas ías Regalíns, ha fido 
fiempre el primero que han tenido todos los Gobernadores del 
R e y n o , en aufencia, o minoridad de los Reyes, fupliendo la po
ca edad del Príncipe, las experiencias de fus ancianos Confejeros, 
y  Miniftros, ( 3 63 )  como fe ve en las dos Cédulas que fe defpa- 
charonelaño de 1 5 2 1  por los Gobernadores del R e y n o , que lo 
eran entonces en nombre de fus Mageftades la Señora Reyna 
Doña Juana , y el Señor Emperador Carlos Quinto. El Cardenal 
de Tortufenfe , y el Condcftable , y Almirante de Caftilla , y fe 
pufieron en las ordenanzas de la Chancilleria ,  ( 364)  agrade
ciendo al Prefidente , y Oydores en nombre de fus Mageftades 
haver prefo á dos perfonas que havian venido a tomar poífefsion 
del Arcedianato de Alham a, con Bullas de fu Santidad que ex
pidió mal informado , tocando fu Provifion á fus Mageftades, 
como cofa de fu Patronato Real. Y  encargan a dichos Prefiden- 
te ,  y Oydores, no confientan íe egecuten otras Bulas en perjui
cio de1 Real Patronato, y dice aísi: I fe  han de proveer con prefenta- 
cion m e jir a } y no de otra manera, pues veis quanto de lo contrario (ere-

X  mas

.  *  .  (3^2)
Gámbaro de officio Legati a iaterc, 2.p. n.22. ib i: Q¿to circa Reverendifs- 

tnus Antonius legatus Bononia de anno Dornini 1507. fu it  ambitionis vitio  no- 
tatus quoicelsbraret,& equitaret ornutu Pontificio unde a Ju lio  II . propterboc-

alia in carcercm conietfus, vitam in fceliciter perdidit, /aflús ejl enim fccunl 
dis rebus infolentior, &  nefeivit Dei beneficijs reverenter uti.

.  (^ 3 )
Doftifsme fuo more ínfnpr. citato defenf. fol.88. D.Francifcus Ramos del 

Manzano Hifpanxeruditionis dccus unicum, &  ornamentum optimum*

T •, - ^Lib .i. tit.3«



mos defervidos , y  el gran inconveniente que fe fegulra de ello,  y de todo 
efto os encargo que tengáis el cuy dado >y diligencia que de Vos confio, que 
en ello me haréis mucho férvido . Y  otra Cédula de veinte de Mayo 
del mifmo año para el mifmo efecto , para dar á entender con la 
repetición la mucha importancia de efta materia, y cuydado que 
fe ponía en ella. Y  toda efta atención , y defvelo fe requiere para 
que no parezca que es ocafion para extender los términos , la 
ambición, la aufencia, ó minoridad de los Reyes, como fucedio 
quando por aufencia de Sansón havia Gobernador en Ifraél, que 
les pareció buena ocafion a los del Tribu de Dan para extender 
íu dominio, y  ufurpar, o por fuerza , o por engaño , las mejores 
Ciudades de otros T r ib u s , no contentos con las que en fu repar
timiento les havia dado Jofue , por juicio , y difpoficion Divina 
en la tierra de Promifsion. ( 365)

N U M . X X X X V II I .
Las Reales Cédulas de V.M . fe han vifto fin fuerza , y  de 

hecho menoípreciadaslas palabras de Religión de un Rey tan Ca- 
tholico, Piadofo, y  Santo , como fue el Señor R ey Don Felipe 
Quarto , con la acción de un Prelado , reprobadas, y  con fu ef- 
crito torcidos fus juftos motivos a fines particulares negada , no 
fola la poteftad de V .M . en efla parte , fi no condenado, y  ame
nazado con caftigo de Dios fu egercício, la ecotiomíca comunica
da de V .M . á fu alto Confejo rechazada, los Miniftros de V . M. 
calumniados, é impueftos de irreverentes, indevidamente, y con
tra verdad. Efto ha fido pofsible ? En efte íiglo fe ha vifto tan 
perniciofo exemplo? (3 66) O dolor! Que cofas tan indignas he-

Pa-
mm mmmt ---------- ------ ,___ ____

(345)
Arias Montan. lib. T. Judie, c .18 . In diebus illis non erat Rex in Ifrael, &  

Tribus Dan, querebat po/fefsionemfibi, babitavit in ea. Y  en la explicado.! 
dice: Danitice Tribuí Jofue tempore,fortem fuam conceffam fuijfe aporte intelle- 
ximus cujus authoramentum tejlimoniumque ab illo ufque <£vo ftabat, boc fe ili-  
cety Tribuí Dan filiorum per familias fuas egreffa eft fors feptima jofue, cap. 19 .
Y  pone efte Autor las Ciudades que Jofue les repartió. Y  profigue: Hac ta- 
rnen forte divino ex juditio fib i concejfa fatis ampia , bonis urbibus celebri, 
non contentas Daniticus populus, novas praterea fedes, infidijs ufurpandas , vel 
virtute expugnandas, ea tempeftate appetivit, qua nullus qui lege agens, aud.t- 
tiam bujufmodi comprimeret, IS R A E L IT lS  RECTOR A D E R á T  A B S E N T E  
V ID E LIC E T  SAN SO N E.

(366)
Apulejus Metamorph. 10 . Et in pace placida, tam dirum faculo proditur 

txemplurn.



mos vifto cometidas en publico, y remitidas a la memoria de la 
pofteridad, ($ 67) en grande empeño cftá V .M . de tomar entera 
fatisfaccion de los procedimientos de eíte Prelado , confederando, 
que la demonftracion que en eftaocafion hiciere, ha de feria ba- 
fa fundamental de fu feliz Reynado , á que dara dichofo princi
pio , y profpera inauguración , con dos maximas principales. La 
una , para el govierno de lo Político i y la otra , para que no de- 
cayga el culto Divino. La primera es, haeerfe obedecer V .M . en 
lo que jucamente mandare, de tal fuerte, que la voluntad de to
dos fus vaífallos dependa de la de V .M . fo lo ,*(}6 8) no conten- 
tandofe con que le obedezcan los pobres, y defvalidos, fi no po
niendo todo fu conato en que le refpeten los grandes, y podero- 
íos. (569)  La fegunda , que es la principales tener V .M . enten
dido que eftá á íu cuydado el hacer guardar , y cumplir las cere
monias , Ritos, y culto , en la conformidad que la Santa Iglefia 
nueftra Madre tiene determinado. Era efta atención la primera 
que Dios quería que le tuvíefleri los Reyes de fu Pueblo eícogido, 
no para que ufaílen por fus perfonas el oficio de los Sacerdotes, 
como hicieron Saúl, y  Ozias, porque fueron juftamente caftiga- 
dos de D io s , (570) fi no obligando a los Sacerdotes que cum

plan

(3*7).
O dolor\ quee non vid i in d ig n a D ij boni, qu¿e Cosío tejle fiant, &  qu¿t poftero¿ 

rum memoria relinquantur, Barchi. i.p . Euph.

Petil. in Exarchia, lib 5. c.47. la  hoc itaque infiíle,o Princeps tibi enim, om- 
nino jufta preccipienti, ita obediendum e ft , ut una omnium voluntas ab una tui 
folius pendeat.

(369) .
Juan de Mena en fu 1 .Orden circa finem.

A  vos pertenece tal orden de dar 
Rey excelente, muy gran Señor,
Afsi como Principe Legislador,
La vida Políticafiempre zelar.

Como las telas que dan las Arañas 
Las leyes prefentes no fean, ni tales 
Que prenden los flacos viles animales,
Tmueftran en ellos fus languidas fanas,
Las beftias mayores que fon mas eftranas,
Paffan por toda rompida la tela,
Afsi que no obra virtud la cautela,
S i no contra pobres, y  flacas companas.

(370)
Saúl l ib .i. Regum, c . i 3. Ozias lib.2. Paralipomenon, c.26. Que no aplica 

bien el Arzobifpo en fu Mem. n.22. &  23. y  peor el cafo de Oza en el n.24. 
como dexamos dicho en el n.XlX. de efte papel.



plan con (lis obligaciones, como hacia el Santo R ey Jo ñ a s , de 
quien dice laEfcriptura Sagrada que obró rectamente delante de 
Dios. ( 5 7 1 )  Y  por efto quando fe hacia la inauguración, ó co- 
ronacion de los Reyes de Ifraél, les entregaban el libro del Dcu-1 
teronomio los Sacerdotes, en el qual fe contenían las ceremonias 
de la ley,  para que lo trasladaíTcn , y trageílen fiempre con fig°> 
para faber temer á D ios , guardar fu Ley , y hacer obíervar fus 
ceremonias. ( $ 7 2 )  Y  nofeefcusó efta ceremonia con Salomon 
quando fue inaugutado, y  por fer de fíete años, y no faber eferí- 
vir le dio Dios para que pudicífe trasladar el libro de las ceremo
nias , gracia particular, como dice el Padre Pineda. ( $ 7 3 )  An
ticipa fu Divina Mageftad á los Reyes la capacidad , aun en fus 
tiernos años, con particular providencia, ($74 )  como aquellos 
que nacen para gobernar, y mandar en fu nombre. ( 3 75 )  Y  
en V .M . con particulares feñales nos ha dado Dios efperanzas del 
mayor , y mas Catholico Monarca.

Redintegre, pues (Señor) V .M . la autoridad que deben te-? 
ner fus mandatos, impidiendo con la fatisfaccion los malos efec
tos que fin ella fe pueden efperar, fiendo qual quiera determina
ción que V .M . tomare la que mas convenga para el mayor bien, 
y  quietud de ambos aftados Eclefiaftico, y Sacular, mas pacifico, 
y  feliz gobierno de unos, y otros vaíTallos de V . M. Y  por fi pu-' 
dieren conducir para ello eftas razones, cumpliendo con fu obli
gación al mayor fervicio de V .M . Con todo rendimiento fe las re? 
prefentan fus Fifcales en efta íu Chancilleria de Granada.

Licenciado Don Diego Ximene^  Lic.D.Pedro Sarmiento
Lobaton. y  Toledo.

• k . ( 3 7 i )
L ib .4 . Rc^. c .1 2 . verf.6 . ib i : Vocavitque R ex jo ts , fojadam Vontificem, &  

Sacerdotes dicens eis , quare [arta, te fia  non inftauratis Templií N ilite ergo am-i 
phus accipere pecuniam, & t .

(3 7 2)
Deuteronomij, c .1 7 . verf. 1 8 . Pofquam federit infolio R egn ifu i, deferibet fi-  

bi Deuteronomium legis kuius involumine accipiens exemplar d Sacerdotibus 
L ev  i  tic a tribus, &  habebit fccum legetque ; ipfum ómnibus diebus v ita  fu á , ut 
difcat timere Dominum Deum fu u m ; &  cuftodire verba , &  C E R E M O 
N IA S  ejus, qua in lege preferipta funt.

( 3 7 3 ) Pineda de rebus Salomonis, lib.2 .cap.8,

. (374)
Cafar ¡bus virtus contigit ante diemy rsfert erudirione clarus omnígena , fed 

genere clarior D.Franciíc. Ramos del Manzano in fupr. citato defenf. fo !.S8. 
Ped.M ath; hift. de Franc. Iib.6. narrar.5 . circa finem. La infancia deg li Re, e 
molto breve y parecbe in queftila ragxone e ilgiudicio vengo no pin prefto che nelli 
altri, mueftrano a buon ora la genero fita dell animo loro.

Í J 75) Divus Taalus ia EpiLl. ad Romanos^. 1 3 .



C E R T I F I C A C I O N :  8 5

Y O  Diego de Salamanca R ob les, Efcri va no de Camara de la 
Audiencia, y Chancilleria del R ey nueftro Señor, que re- 

fide en efta Ciudad de Granada ¿ Secretario del Real Acuerdo de 
ella. Doy fee , que eftando en Acuerdo general los Señores Pre- 
fidente, y  Oydores en i o. de efte prefente mes de Febrero ; el Se
ñor Lic. Don Diego Ximenez Lobaton , Fifcal de S.M. de lo C i
vil de efta Chancilleria , prefento una Petición, en qüe dixo con
venia a fu derecho * que yo me informaífe de los Prelados de los 
Conventos de nueftra Señora de Gracia ,  de San Aguftin , de la 
V i& o r ia , del Collegio de la Compañía de J e f a s , de San Diego, 
de el de Carmelitas Defcalzas de el Ángel j y de el de nueftra Se
ñora de la Concepción. En razón, de que en las ocafiones que en 
dichas partes afsifte el Real Acuerdo,  en algunas Fieftas, eftando 
en ellas manifiefto el Sandísimo Sacramento, no (e fientan en Si
llas , y  que fe lo dieífe por Teftimonio* Y  que aísimífmo lo d ie f 
íc de como el dia del C orpus, aunque en la Capilla Mayor de la 
Cathedral eftuvo pueftauna Silla, y Sitial para fu Señoría el Señor 
Prefidente : y bancos para lo redante del Real Acuerdo ,  no íc 
Tentaron los Señores Prefidente ,  y Oydores de é l , y demas Mi- 
íiiftros T o g ad o s, y  Alguacil Mayor hafta eftar1 encerrado el San
tifsimo Sacramento 5 eftando el tiempo que fe gaita en hacer eftá 
función dichos Señores hincados de rodillas, y  con las Velas en
cendidas en las manos. Y  por auto de dicho dia íc mando fe dief- 
íen  dichos Teftimonios en la forma que el Señor Fifcal los pedía. 
E n  cumplimiento del q u al, he ido al Convento de San Aguftin 
de Calzados de efta Ciudad , y hablado con el P.Fr. Manuel del 
Cadillo ,  Prior de é l , en razón de lo contenido en dicha Peti
ción , y  me ha dicho que en dicho Convento fe celebran fieftas a 
San Juan de Saagun, y  Santo Thom as de Villanueva j y que en 
ambas afsiften ( no por Acuerdo) Señores Oydores, Alcaldes de 
Corte, de Hijofdalgo,Fifcales, y el Alguacil Mayor de efta Chan
cilleria 5 y que en ninguna de dichas dos Fieftas no íe manifiefta el 
Santifsimo Sacramento (ni en otra alguna de dicho Convento por 
celebridad de é l , fino es en la de San Nicolás de Tolentino) y 
que dichos Señores fe fientan en Sillas que el Convento les tiene 
prevenidas para dichas dos celebridades. Y  aGimifmo he ido al 
Convento de nueftra Señora de la V i& o r ia , Orden de San Fran-

Y  c ía  í



ctíco de Paula,  y  hablado íóbre lo íufodícho con el Padre Fr. Pe
dro de OíTuna , Corredor de e l , y me ha dicho que en dicho 
Convento fe celebra fiefta al Santo Chrifto de Burdos ( déla vo
cación de Cabrilla ) uno de los dias de la Pafqua del Efpititu Sto. 
y  que en ella efta manifiefto el SSmo. Sacramento ; y afsiften a 
íu celebridad Señores Oydores, y  otros Mitiiílros Togados de ef- 
ta Real Audiencia, y no fe Tientan en Sillas ,  fino en bancos, y 
que para ello fe traen los del Acuerdo ,  aunque no eftán por el 
dichos Sres. Y  aísimifmo he ido al Colegio de la Compañía de je- 
fus, y habladocon el P.Alonío Ayala R e d o r  de él,y me ha dicho, 
que en dicho Collegio íe hace fiefta a la Círcuncifion de nueftro 
Señor Jefu-Chrifto, en fu dia primero del año * y que en ella afsif
ten Señores Oydores, Alcaldes del Crimen de H ijofdalgo, Fifca- 
lcs , y Alguacil Mayor de efta Real Audiencia ( no por Acuerdo) 
y  que por no manifeftaríe en dicha fiefta el SSm o. Sacramento íe 
fientan dichos Señores en Sillas, que paradlo  tiene prevenidas el 
Collegio* Y  aísimifmo he ido al Convento del Angel de Religio- 
fasDeícalzas del Orden Señor San Franciíco ; y  diablado en el, 
íobre el mifmo particular con la Madre Sor Maria de las Llagas, 
Abadeía, y  me ha dicho que en dicho Convento fe celebra la fies
ta Titular del Angel de la Guarda ,  en íu dia , y  que en ella efta 
manifiefto el Santifslmo Sacramento i y  que la aísiften Señores 
O ydores, Alcaldes de C o rte , de Hijoídalgo, Fifcales, y  Alguacil 
M ayo r , y  que no eftan por Acuerdo , y  para fentarfe fe traen los 
bancos que tienen en el dichos Sres. Y  aísimifmo he ido al Con
vento de Carmelitas Defcalzas ,  y hablado con la Madre Sor 
Terefade Je fu s ,  (P r io ra)y  me ha dicho que en dicho Convento 
fe celebran dos fieftas en que afsiften Sres. O ydores, Alcaldes del 
C rim en , Fifcales, y Alguacil Mayor de efta ChancíIIeria, que la 
una es dia de San Sebaftian , y otra de Santa Tercia de Je fu s ,  y 
que en ambas celebridades íe manifiefta el SSmo. Sacramento ; y  
que dichos Señores no eftan por Acuerdo , y fe fientan en bancos 
que el Convento tiene para ello. Y  aísimifmo he ido al de Relí- 
giofas de Nra.Sra. de la Concepdon 5 y hablado con Doña Maria 
Malo de Molina ííi Abadeía , en razón de lo referido, y  me ha 
dicho que en dicho Convento íe celebra fiefta de la Puriísima 
Concepción de Nra.Sra. en fu dia , y  que la hacen los Sres. Alcal
des de.Corte, y la aísiften los Sres. O ydores; Alcaldes de Hijof
dalgo ,  Fifcales, [y Alguacil M a y o r ,  no por Acuerdo, y  que en



ella fe manifiefta el SSmo* Sacramento , y que dichos Señores fe 
ficntan en los bancos del Acuerdo , que para ello fe traen. Y  doy 
fee que los Sres. Prefidente , y Oydores, y demas Miniftros T o 
gados, y Alguacil Mayor de efta Ghincilleria (por Acuerdo) ifsif- 
ticron en el Convento de San Antonio de Padiía de Religiofbs 
Defcalzos el primero dia de la Octava de la celebridad de la Ca^ 
nonizacion de S.Pedro de Alcantara (en conformidad de A uto’del 
Real Acuerdo de 9 .de Ju lio  del año paífado de 66$.)y  en la for
ma que fe acoftumbra fe pufo la Silla, y  Sitial para el Sr.Prefidétc* 
y  los bancos del Acuerdo para los demás Señores de é l , y  en di
cha fiefta no fe manifiefta el SSmo. Sacramento 5 y a lo referido 
afsifti como Secretario del Real Acuerdo, y lo anoté en los A u 
tos que fobre efta celebridad fe hicieron. Y  afsimiímo he Ido al 
Convento de N.Sra.dcGracia,dc Trinitarios Defcalzos de efta Ciu
dad, y hablado con el P.Fr.Pedro de la SSma.Trinidad, Mtro; de 
él, y  me ha dicho que en dicho Convento fe celebra la Fiefta de la 
Natividad de nueftra Sra. en fu dia ,  y  por fu Patrón la afsifte el 
Real Acuerdo , como tal, y  que en ella no fe manifiefta el SSmo* 
Sacramento , y que fe pone en la Iglefia para la Miíla ,  y  .Ser
món la Silla, y Sitial para el «Señor Prefidente ;  y  los bancos det 
Acuerdo para los demás Sres. de él. Y  en efta forma lo he vifto 
fe r , y paflar afs i , afsíftiendo muchos dias de efta celebridad co-< 
m o Efcrivano de Camara, Teniente de Secretario del Real Acuer
do , y como Secretario de é l , el año paífado de 6 6 9 . Y  doy fee,- 
que en la celebridad de la fiefta del SSmo. Sacramento ,  el dia del 
Corpus de dicho año, á que fueron por Acuerdo los Sres. Prefi^ 
dente, y  Oydores de efta Chancilleria, y demás Miniftros Toba
dos , y  Alguacil Mayor de ella á la Iglefia Mayor de efta Ciudad? 
y  afsiftieron en la Procefsion que de ella falió con fus velas encen
didas en las manos acompañandola en dicha forma por todas las 
partes por do fu e , hafta que volvio con el SSm o. Sacramento i  
dicha Iglefia, y en ella en la Capilla Mayor al lado del Evangelio 
(ha do fe acoftumbra en la forma que otras veces fe ha hecho) e t  
tuvo el S itia l,  y  Silla para el Señor Prefidente 5 y los bancos de! 
Acuerdo para los demas Sres. Y  aviendo entrado en dicha Capi
lla Mayor acompañando el SSmo. Sacramentóle hincaron de ro
dillas , con dichas velas encendidas en las manos el Señor Prcfi-> 
dente, y demas Señores, y  fe eftuvieron afsi hafta que fe encerró 
el SSmo. Sacramento, y  defpues de acabada la función fe fema
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ron en dicha Silla, y  bancos los dichos Sres. A  todo lo qual afsiC- 
tí como Secretario del Real Acuerdo, y  puíe razón por eferito 
de ello dicho dia, y para que conftc de todo lo íuíbdícho, en vir
tud de dicho Auto , y  petición , (á que me refiero) di el prefente 
al Señor Don Diego Ximenez Lobaton , Fiícal de fw Mageftad de
lo Civil en efta Chancilleria en Granada a 2 7 .  de Febrero de 
16 7 0 .  años3 y  lo firmé. Diego de Salamanca Robles,










